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INTROOUCCION 

OBJETIVO 

El objetivo de esta tesis es hacer un estudio acerca del desequilibrio 

que puede existir entre las partes al momento· de: celebrar un contrato. La 

necesidad de celebrarlos de forma rápida,. la' · urgencia de . obtener la 

contraprestación, la falta de conocimiento real d~ l~s im~liC::~C::ib~es á las que 

se está obligando, el lenguaje corri¡:>1i~~ci6V~q'L/;~b¿~ ~!i' ¡~>~ed~ci:ión de las 

cláusulas del contrato son algúna~ d'e:ias'rázories{por ias:e:Jia1!;l$'una de las 

partes del contrato;·•·•PÍJdiendo ser casi 6\ii:i\,AXeF:~cónfrato'·civii:'•.·c,,.;0roso;· se 

encuentra en ~viden.í.~ ~e.s~~~taf~ :'::ºE."0sp:ec1<:>~·ª ·1~;t~_ii~!'~st~<~c:iesventaja es 

aún mucho mayor ai. ()t)59·;var<(iGe .1a .átia'-'i>arte' i:le1 C:c:intr~to C:'uenta ·con 1a 
é •. · ... -. ·; .•• ~, ·.-..··:··.-::¿. .. s,-~.:::·; ... ;_,~'~·"·----: : __ : .. ·.--~--·~, --· ~ ,.,,_ ~ ... ··:~~:/~,:_,_::-:r_YI-'·'.;;'C.· .: .--.... -~·,;.:, - ."' 

mejor asesoría·: júridica,',': amplios•:; recursos·, fin~ncier.os;~· enorme·,. experiencia, 

capacidad negocia'bora y;·•eri~'h.aii~n;s:I-~~~t~',:~·~;:i/;s'i,t~~éfordj~ 'poi1tiC:6 . 
. :--~·' :_~;:-_:·::. ~-... ,-.: ;>> ·:_'.·~>;-: :-,·.:~:~:\'._:>· .···~ ·- ·>; .. " > .. -~~V 

Al esta?~~~nte a ~Í~LI~< ~b;tr'~t~\0~':;.··;úe;_·~~ :¡§~~I~~ éstas 

característica~ ~nco,;~~~níC>s,que ein ··tcídaéí~l 6'C::asi8n~%:,,párte que. redactó 
;,_;••o•' '>' 

dicho contrato e~ ' la '!'.'parte' fuerte"':' de :'!orma>unilateral;·)' :: sin .... tomar en 

COl"'sideracióñ' .,~ o'pÚ:,iÓ'j'.¡d'e"ia ~;;p~rt~'débil~il~';;J:f ;i6ío t~ri;,;~Í~-,; opb'ioñ'.;s .de: 

a).- Someterse:ir:i_c6'n;ic:¡;;i;~i;;~te' a't:,í!~:~-;I~:~~~-::~r,Svia.m~~i.;.:fij;do por la 

.. parte fuerte•· o: b >';.:C N? ~'e_leb~a'~'.ei co;,y~~~\;' prescÍndfr'cie i'3s"prestadones 

que éste le ·.j~~i~Ia~ cu¡;;i.;.;; .!in ~ásd~ u'ri~'.6'~~~ión/sbn d0 ne~esídad 
primaria. \{:\'·; __ e:,:··. 

A su vez,:·y por considerarlo directamente relacionado con el tema y 
de urgente modificación." también se estudia a la lesión, principio de 



extremada belleza· jurídica ·el cual se ·encuentra muy venido a menos en 

nuestra legislación y •. sobre todo, aplicación actual. 

PROPOSITO 

En la exposidi¿,.,: de motivos del.Código Civil para el DlstritO. Federal 
, ·-·. ··;. - . . - .. , -· . 

en materia común y 'par;,¡::tO'd~ Ía\ República en Materi.;, Federal, él. cual fue 
' -~' < .- ",, ," ( 

recientemente reformádo para dar lugar a un Código GivilFéderaly un Código 

Civil para el Distrito. ~eider~11 ,»~~·~~~i~ni~·: de,f~r~ª·••~ítida;\ainterléió~.·cie.·· la 

~i~t~~I~~~f il~!t1iilf itJlllll~; 
el Articulo .17 , del mismo,; como" veremos• posteriormente;•:esto:•:es :apenas· el 

.. ,,: .: •. -·: ·; -·-'., .~· - •,_;, -. "~"... - .;;- ';",: '., -· ·.·/:. ·:O<'..: tt 
comienzo de un : esfuerzo,~ qu_e • ª.ún·•( n.o \concluye . y·. qué 'se: en'cuentra en 
constante revisión.•, ·•>L .......... ·~··.,, ., · ....... ,... '-•:1 .. ••·· ••· :: .• _.:-:" · 

··.·. ·.·.• <. L ~- •· > ;{· · ' ~·;:- i 
-'..:_ -~·;,,;·:.~: _,. :, • • ;;'.~.-,~',.;-.:;':~ -~- -j- ;_ -:·~=·:.Lec~,~;:-;·~--:;; 

00
, - ..:·.=,,:;"--- "'-e'-----,.; _ _:-º~--"' 

A continu'i!ciÓ,,. t~ans·c~ibo)i1siur1a's partes de 'ésta e,xpo~¡;:,¡{,I, 'que, a 

parte de ser ciertas. y mi:.y, P~cirur1cias.}er1eJ~íJ E.1 ~sprritu cori'er'cua1 fue hecho. 

dicho Código qÚe hÓy, "1º·s ·rige en materiá ~Civil y que los abogados, al ejercer 

el Derecho rutinaria;:y,e¡:;t~: no debe~i.;;.:ri.;s d~ ol:Vib~~ cÜaJes su verdadera 

intención: 
,'·,_::··:· 

. . 

" ... Son poqws1mas" 'ii3s ·reli3ciones entre .particulares que no tienen 

repercusión en e1if'li'f3rés' ';;ocia/, y que, por lo mismo, al reglamentarlas 

no deba tef'l'f3r;'f3 eh ciueÍ1ta ese interés ..... 

1 Gaceta Oficial del D. F. 28 abril 2000 
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" ... La necesidad de cuidar de la mejor distribución de la riqueza; la 

protección que merecen los débiles y. /os ignorantes en sus relaciones 

con los fué!tes y.los ilustrados,: la desenfrenada competencia origlhar:la 

por la introducció'n dei ,,:,;,c¡uihi;m;, y e/gig;,ntesco desarrotio de ta gran 

industria· qÚe directame',;,te.< 'afedta ·¡,, y.3 cia~e 'obrera, . han . hecho 

indispensable q':'e eí t=st~do :Ínte:rvenga para r_egutar/t~s/retaciones 
jurldico~ecónómicas: • relegando a segundo: términÓ .. al·. no .; ha .. múcho 

triunfante principio de C/:U';./a '{~olunta.d de las parti.s es la su°prém'a ley de 

los contratos·: ... '.' 

" .. ~En nomb/e . de· la' libertad de contrataclón han sido inicúamente 
: .,':._. .,;·: '·_-. ' -

explotadas ·1ás:•. clases· hurnildes, y con una declaración teórica de 

igualdad se qÚÍ¡;o_borriirtas diferencias que la naturaleza,. la educación, 

una desig'iiat dist;ibución : de la riqueza, etc,, mantienen entre los 

componentes de 'ta .soCiedad ... " 

" ... Pero es preciso que el derecho no constituya un privilegio o un medio 
de una e/as~ ;;tire la o/ra ... :2 . . . . 

T;,'• 

Tomand¿ ~~~~~Je~ta ;la ;itJaciórí ~n ·. la que s~ •. encuentra •nuestro 

País a nivel i~t~(~ó!·(~~~.:1-icí~~-~: ••politice;: social. y 'ciult'uraÍ) ~así como la 

inminente globalizaciÓn••qÚe sufrimos:cad.a ~;;~·~~ 1-ná~ bifíc'il. ~ar1'1' 1a ~parte 
débil .. el obtener una contraprestación equivalente a lo que s~ esta. obligando - -- ' . - ... -· . ' . , .... _., 

y, peor aún, no cuéril.a .con los fried!os in.tel.f'.#ttalés, ºeiconÓmiéos yc:ie tiempo 

para oponerse. a .lás cláÚsÚlas\.del 'contrato qúe se pueden considerar 

:: E~posición de motivos del Código Civil para el Distrito Federal en 1'-1ateria Común y para toda la 
República en f\.1aceria Federal. 1928. 
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abusivas. En el Código de referencia que se promulgó hace 75 años, el 

espíritu del mismo sigue siendo muy adecuado a Ja realidad .actual, inclusive 

ahora se necesita esa especial atención a .la "parte .débil" mucho más que 

entonces. No se imaginaban los miembros ·integrantes de'.la corr-iislón las 

dimensiones a que llegarían estos abusos y la poca intervenCión legislativa y 

judicial al respecto. 

HIPOTESIS 

Trataremos el tema de que si el contrato de adhesión es realmente 

un cOntrato en el que.se manifiesta plenamente la volUntad de ambas partes y 

de acuerdo ~·í~' con~1Jsión a la que se llegue, entonces tendre.,:;os los 

cimientos para .·¡:)rcipcmer, fundándonos en el criterio :·~bt~~ido, · una 

modificaCión ;,. 1~·'actu;;l11eglslación. Esta modificación deb.;. ·ci.;,;t;;,ri.;.~:~·onio 
resultado LJ~a r.;~uia6'ión 'que en lugar de obsta;ÍJÍizar:.;,I {..¿6~ ¡;;;ti~lano de 

dichos contrat;;s, I~~ cuales como todos saben.;oi c~~~ 1/cir~ ~~rí más 
. \:· ~·' - -·. - ~ ·:·· --·. ' 

frecuentados, les i:>rcii:>orcicme una dinámica real pe~o justa'.' ·'.' _, 

Como ·~~nZ~cúen~la natural del trab~;¿; t:i:~i~~ . marcaremos los 

lineamientos 'lUernotivarón a _que este contrato-r:le origen Civu'éuéra el brinco 

para ser regulado por, Uh~ Ley Admini~t;ativa y ah()ra •forme parte de lo que 

conocemos com¿ ... oe~.;.ctiC:. sod1ar·. 

METODO U rJLIZADO ' 
-'" '',. ·. 

Esta . tesis 'estudia· el ·'contrato de adhesión bajo los siguientes 

aspectos: (i) si e'xiste rea'lnÍe.nte una . ri·ia.nifestación plena de voluntad por 

ambas partes al celebrarlo.s; (li) Jas.injUsticias que se pueden cometer a través 

de ellos (iii) como se encuentra regulado; y (iv) se propone una reforma a la 
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Ley Federal de Protección al Consumidor por medio de Ja cual dicha 

protección se transforme en una· contrata_ción más equilibrada para. ambas 

parte. 

Por. último; y para comenzar :con el '.desarrollo · del •trabajo, es 

necesario hacer un '.re~;,;so' 'd_,;·, tema;; : tan - importantes'' como e son las 

obligacic:>nes y Jos cÓntr¡,;t~~ ca~ é1' ~~~pÓsitÓ d~ q~e. parti~nci'o de Jo general a 

lo especial, existan b¡;i~es s-Óiidas en Jas'cJ~Je~ s~~t~ntar J~ propü~sta' final. 

-. 
! 

'f ! 
' ' 

.:'..) 
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CAPITULO l. OBLIGACIONES 



PAGINACIÓN 
DISCONTINUA 



1.1 OBLIGACIONES EN GENERAL. 

Para efectos de este capitulo daremos un breve repaso a Jo que fue 

motivo de estudio del tercer semestre de Ja carrera en Ja materia "Civil JI": Las 

Obligaciones. 

--, .:.-,,,.,. :··-: .. -. -

Comenzaremos con que Ja palabra_ .. ".DER_ECHO":{ tiene varias ·,. -.,.-- ... ' - - ·--· 

connotaciones, entre otras y siendo las más generales' se'dice qu.e hay Derecho 

Objetivo y derechos subjetivos, derechos re~les y c:f~r~61l~~ 1'er~C>~al~s . 

1. 

. . ... -~·~---

····~~~- '-t~~d~~- iL :n~~~~i J~ridlcas, donde se 

encuentran la~ ~eyei: Ja~ ~Úales sCln re'glas de _conducta instituidas 

por quien tlena'~ sJ·¡;¡:~ci~~la ;,~;:O;id~d. de observancia general y 

en caso de ser necesário coerCitivas~ 

2. Derechos ·':;ubj~-~1vc,~j::,~e-~L1~t~~- del: :s_ujeto de obtener algo 

proveniente 'de'. la norma ;Jurfdica;'. es' :·ésta Ja causa de dichas 

facultades y a J~ Jei Je garant1i~' s~ cumplimiento. 
:~·-: ,.~;: > -_:..-;t-~~ ;::_,;·~-~_!_.;~ --~·---

' - '-· . ~· _._ ' -~ .- ' ··-; --~>·:-._ :__ - ' -- _- . -

3. Derechos reales:' Derecho: subjetivo ·que· consiste· en- Ja facultad 

para aprovechar de r.;';.O,á ~IJ~6~C>ina y dÍr~~ta Jri;,¡ ~sa (res=cosa 

en latín).· 

._ ' .. -._ 
4. Derechos personales: Facultad de obtener de· otra persona una 

conducta de.dar, ·hacer o.no hacer. Estos Derechos subjetivos son 

propiamente las Obligaciones. 



1.2 OEFINICION DE OBLIGACION 

Existen diferentes definiciones o conceptos de lo que es la obligación, o 

derecho personal, dentro de ellas, encontramos las siguientes: 

1. Desde el punto de vista del Acreedor (activo): Facultad que tiene un sujeto 

(acreedor) de exigir de otro (deudor) una prestación. 

2. Desde el punto de ·vista del Deudor.· (pasivo): Necesidad de cumplir o 

proporcionar al Ac:eed6~'Dna Prest~ciéÍn;· E~to\~s la obligación en sentido 

restringido. 

3. Obligación es un lazoc~e ~~re6ho po;elcuai una persona es compelida a 

hacer o a ~Ó ~él~~~ ~¡~¿ria cosél 'et '.;,avor; de o;ra. · Esta• definl~ión es tomada 

do las lnstitu_tás de 'Justinial1o.:'ot¡ligatio ._est )¡:iris ;:,,i~culum, quo necessitate 

adstringlm¿r ali~~i¿s ~61~érida~ r1;i.seé~nciuin. nostrélé ci;,itas. i~ra''.3 
. __ :_~·/· ., .. "',::º ,. ... . .=:7_ -.:.;_,--~-" ~f·.::.~':' __ :_ __ ~;.='.--F~···--'_--:_ ="-.--

. .··;·· ··, _':~~ _: ' 

jurídica e~tr;,,/d;;s Í:>"'.rsC>néls ~h ~irtuci •d.;; 1á C:úa1 úna~cie ellas. 11amada 

doudor. que'di3 suj~tél pél~él,con otra, 1'1a~ad,;,,a~ré.;;cÍo;:, a una prestación o a 

una abstención de ~arácter patrímC>n1él1 que el acreedC>r puede exigir al 

deudor'"'. 

' lnstitutas de Jusriniano. 
4 BORJA SORIANO. 1'-1anuet Teoría General de las Ohligacümcs. 2• edición. Ed. Porrua. t. J. 1956. pag. 
157. 
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5. El Maestro Manuel Bejarano Sánchez la define como "Obligación es la 

necesidad jurídica que tiene la persona llamada deudor, de conceder a otra 

llamadd acreedo~. ~ria prestación d~ dar, hacer o ~o tiac~r.:5• 
·. :. - .-.-.. - .. ·' 

.. . .. 
·.· ......... :, ' 

6. Por último se p~ede d~clr,que ObÍlgació~,'e~ Úna . relación entre personas, 

protegida por el• Dere?é~éi\:)f;j.;.tiv6'.'qü~ ~~.,.;~tea ¿na'de éll~s .Cde¿dor) a 

obse!Var cierta conducta consistente en un dar, ·~~c~r o no hacer, en favor 

de la otra (acree~o~). qul~n ~stá autorÍ~~d~ a: exigir!~. 

~ BEJARA.NO SA~CHEZ. f\..1anuel. Obligacionc.•; Civiles. Ed. Harla. 3• cd .. 1984. pag. 7. 

. TESIS CON 
FALLA DE O::Uí.F1J1J 
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1.3 ELEMENTOS ESENCIALES DE LAS OBLIGACIONES 

Los elementos esenciales de las obligaciones son SUJETOS, OBJETO y 

RELACION JURIDICA, los cuales se desarrollan a continuación: 

1 SUJETOS. Cualquier persona susceptible de derechos y .obligaciones; 

Como se observa en cualquiera de las definiciones siempre serán .dos ·sujetos, 

activo y pasivo, acreedor y deudor, éste es el que soporta la ·deuda y está 

necesitado a cumplirla y aquél. e.s el que 

autorizado a 'exigirla; .c.', }{ <;).:L ,: 
y está 

' · .. ··. ·.-

En la Í-eali~~d J~~(cjjJ; ~e~~~~l;~gie~ºé~t~s ele~~~t~~ aparecen. un. poco 

más complejos,• dond~ v~ii~5·;5'6g:;1'~~Y~Ei;!~<'.);.;~~,'.~~~Cc~mp~~¿;.; uri s~lo.· sujeto 
.. _·.··· ... ,,._,.-, .• ',..i", 

e acreedor o· deudor); al ser niás cie. Uno' el sujeto; la obligación entonces podrá ser ·- ' . ~~º- ' ,, :-: '. ~· . ·: .. L •,- • 

de las siguientes maneras:,_;; << .· :;• •, 
- -·,.-._; .. ··~" :'·_·-, ... ;J~~{~~'- ,;:_~·:'.o_.:~':· -(~'.i -·<e' .,~·~,_'.;'.. '.-·.¡:--·--.~\-.:. __ ,·::::·: .. -· -- ·- .· 

a. Mancomunada: ;si la •.;·blig~.;lÓn~ se'cii,/ide. ~ntre cada uno de los que la 

conforma~ ~o~ci ~~r~~do~~~;~ ~ei~dci~'e~o · 
:: .. '_··.·--.-· .. -· 

. ~-· :··_ : ;-· - -

b. Solidaria: ·Si en' la bbli~abió;;:;· cada- uno 'd~ los que la . conforman queda 

obligado a':pa~~;·1~',tot~lid~d· de. ésta. solo con un pago se extingue la 

obligación. 

c. Indivisible: Si el pago de la obligación solo puede hacerse por entero ya que 

su objeto es Indivisible: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Puede darse el caso en que uno de los sujetos, . ya sea acreedor o 

deudor, se enc;uentre provisionalmente indeterminado, y la teoría clásica de las 

obligaciones presupOne· .·forzosamente un acreedor y un deudor; :, Aquí .. lo que 

sucede es que e~te suje~o indeterminado deberá ser determl;,ado' eventualmente, 

lo que ocurrirá a .n'lás ia'rdar al cumplirse la obligación. · Mi~;,t~éls~;,,stc/sl1~ede, no 

hablamos p~opiamente d'e una obligación sino de un deber ju~fdl~o de, po:r ejemplo, 

mantener la oferta. 

2 OBJETO. Es a lo que se comprometió el d~ud~r enu:a obligación. Es 

Jo que debe da-;, hacer.~ .no _hacer. Es uría pre;,tación .; atist~n~ló~ d~ carácter 

patrimonial. 

3 RELACION, 'JURIDICA. Es el vinculo. por _medio del cual se 

comprometen las parte~ a' sus' corre;,pondientes obligaciones. La. tebria Francesa 

dice que la .· ré1éldóh J~ffdl~~ tiene?~u .::élracterlstica -p~culia; ~ue .:. la· distingue de 

cualquier otra·.• !.~1a6ió¡:ljeri_ ~~~·_ •. ;,,~ ,ur1a : f:iece;,~ci:él.~ ,_de , cLJITlpli~ientÍ:i· .. exigible 

coactiva mente, sl'E.1.él.=:re~d~;-,.;.;¡:;,;C:ft,e_cié1 de~clo~-~.10 qGe'••~{ o~ligó.·'éste puede 

obtener el cumplimientO"fÓrzado,':tiene:1a· posibilidad;dé''ejercér'.una acción para .,,_. \ ,,. --,", 

::t::e~e1~ª p:::d~f~6~~~~;~~;;;,;:4~;r;~~;~1J~·t§~1~/~!~~f áll~~~;;!~.¡;:1t~=!s~.~: 
una consi;,cuencla de. la _responsabUidad naci.da,d_el• ln"..umplimierito}.df3 ésta, por lo 

es el que en una obliga~ión elacr~edorti~neef,apoy,odel'.Derech~;'al;obligarse 
mismo Derecho q,Úien°1i ~~~~él ~-¿~-~~ú(6~~- iél' d~st~~;~·~'.PS~~-iad~~ ,- -··.·-· ·, · 

- -... "~ ~.>-

:::·~~-;-·y·:·.";::·<·-~:~:_; o·. -~-e-·;'.•:-·.: 

Independientemente de.que forme parte de la relación jurídica o sea su 
., ', .. ,• .. ,. ·. , 

consecuencia, es el Derecho .Objetr\lo quién regula y reconoce a la relación jurídica 

TESIS CO'N 
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y también quien faculta al acreedor con la posibilidad de coaccionar para asegurar 

el cumplimiento de lo obligado. 

1.4 OBLIGACIONES PERSONALES Y REALES 

A diferencia de las obligaciones personales, que ya fueron explicadas 

anteriormente:, existen también las obligaciones - o derechos - reales, las cuales 

son otra forma de cumplir con una prestación en favor de una persona y que se 

pueden definir como una obligación cuya naturaleza es la de una carga o 

gravamen sobre una cosa y sigue la suerte de ella, por tanto el.d.eudor ... q.ueda libre 

de ella con su abandono. Por. ello.se le ha denominado .. obligaciÓnreal o· "propter 
,··· .. ·'>.· . . 

rem". Para mayor comprensión a continuación se desarrolla" una tabla con las 

diferencias entre ambas:-
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OBLIGACIONES PERSONALES 

Compromete al deudor en lo 

personal. Esto quiere decir que el 

deudor está. determinado por su 

identidad personal; es él y nadie más 

quién.debe cumplir con la obligación. 

Compromete todo el 

patrimoni·:> del deudor para hacer frente 

a la obligación - en .. caso de no ser 

cumplida. 

Puede- <ser: transmitida sólo 

mediante un contrato que se llama 

cesión o asunción de deudas. 

OBLIGACIONES REALES 

No ligan al deudor en cuanto 

a su persona, sino que está 

determinado por el he;ch.o de ser 

propietario o poseedor de . una cosa 

porque las cargas, P';>San · sobre esa 

cosa y no sobre la.persona del deudor. 

El obligado responde de su 

deuda solamente con la cosa, no con 

todo su patrimonio y, si renuncia a ella. 

renuncia a su deuda. 

Puede transmitir la ·deuda al 

transferir la cosa; La· deÜda sigue a la 

cosa; por tanto;.: para· cfejar de ser 

deudor le basta con '(;!;,-ajenar la cosa o 

abandonarla. 

TESIS CON 8 
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1.5 FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

Sat>emos que toda obligación nace de un hecho, ya sea producido por la 

naturaleza o por el hombre, y que la ley lo toma en cuenta por considerarlo 

relevante y le confiere que éste produzca derechos y obligaciones. La Ley y ese 

hecho considerado entonces como hecho jurídico son la fuente- cf~'-"todas- las 

obligaciones. Existen algunas de estas fuentes que los Legislador~-~~ r\/lexican~s a 

través --del tiempo han considerado reglamentar, _estas-. son\i.,;sua·m~das ''f¡_;entes 

particulares" de las obligaciones más sin embargo no son t¿jci~~} ~ co~tinuaC::iÓn se 

enumeran esta-s fuentes reglamentadas_ 'da_ndCJ - una breve· defi;iC:l~~ :d;,; ·cada una 

de ellas: 

1. El contrato (artículos 1792 a 1859 del C.C.D.F.). Es ün convenio por 

medio del cual se producen o transmiten derechos y obligaciones·, "posteriormente 

se ahondará más en los contratos ya que son la fuente más importa_nte"cie las 

obligaciones así como materia indispensable para el desarrollo de e_sta t<;'sis_. 

2. La declaración unilateral de voluntad (artículos 18aO:·a .1881 del 

C.C.D.F.). Es la obligación que tienen las personas que han otr~-C:ic:i~_'.a1.público 
bienes en determinado precio o se hayan comprometido a alguna,.: prestación a 

favor de quien reúna determinada característica o ejecute . algún . 5·e;.,.,iCio de 

sostener y cumplir lo ofrecido. 

3. El enriquecimiento ilegitimo (artículos 1882 a _1895 del C.C.D.F.). Es 

cuando una persona se enriquece en detrimento de otra. Siempre tiene que haber 
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una causa o razón jurídica que sostenga el enriquecimiento y si no la hay entonces 

embonaríamos en esta tercera fuente de las obligaciones. 

4. La gestión de negocios (artículos 1896 .a ,1909 _del. C.C.D.F.). Es 

cuando una persona, sin estar obligado a ello y sin facu;t~~,~~ ej.; repre~entación de 

otra persona (dueño). se encarga de un asunto de est~{obrando c~nf~r~e a los 
.--. __ : O: ~·r;~.---'::.-; ·~~'-, 

intereses del dueño (evitándole daños o produciéndole t:l,en~ficicis). ''-{ 

5. Los hechos ilícitos (articules 191; ~t1~;~t): ~1~¿•al 2118 del 

C.C.D.F.). Es cualquier hecho contra~io ~< l~s Leyes de orden ~db'1ico o a las 

buenas costumbres, aquí al ser una ~Ó~dueta antijurídica culpable .Y d.añosa crea la 
-. -~ :- ' ' - ,· ' . . . . -. 

obligación _de repara~_, el daño· causado a otro. 

·_· ,':~·-·~ • .:. '.,·.- {.:>:···•' 
.--.: ·::.:<· .' ':-~:>:··· 

s: E! 'riesgo~/C:,reado o responsabilidad civil (a~í~ul~ 1913 del 

C.C.D.F.). A djf~~~ri'.~~¡t~'<'16~'8~-~h~s ilícitos aquí hablamos de una cor~dücta Íicita 

:~::~:::::.~g~t;:~i'~~~TI~~~};~:::0:
0

:~b~~::c~:: p~~i:;Z~~ºrS/ffit;;;~::~ :º~ 
la velocidad_ dü~ -~~;-~;:.;¡¡~~."~or su naturaleza explosiv~:6.inna;~~I~. por la 

energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogás; están 

obligados a respbr'.c:lei'r ~i,;1 ~~~(:) qUe causen ..• ". Se tiene ~u~\~p~ra; ~I daño que 
,: :·' :.' ', . 

causen cualquiera de las .;riu'meradas ya que se crea un riesgo con el solo hecho 

de tenerlas u operarlas. 

'º 



1.6 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

La manera de cumplir con una obligación es mediante el pago de lo 

acordado. Generalmente éste pago es hecho voluntariamente al acreedor en la 

forma, términos y condiciones pactados, pero existe también otras formas de 

cumplir con la obligación e inclusive de forzar a que sea cumplida. A continuación 

trataremos las diferentes opciones. 

1.6.1 EL PAGO. 

Acto voluntario en el que coincide el consentimiento del acreedor y del 

deudor (propiamente pago simple y· llano). Con :este .. se.cúmple cualquiera que 

haya sido el objeto de la obligación (dandÓ, haciendÓ ~; d~J~mdo de hacer). Pagar 

en latín signirica a::ilacar, satlsf;;;¡cer el'int~r~S' del ª<?r~:ab~r.· pbr, 1C::,. que.· entonces 

extingue la. relación jurídica exlsi~nte' y Íaótili9ac1Ón específica: ;•.:e .. 
:.·,·-· -

.: ~ :~~; ~. ~- 2 ,-•", . ·?{ __ ~;:~~-,~-~~~; ~~· /_::~:::· - • ~· ·=oo . .," 

caracterist~c: ~sh::i1:::~':1:\~J~~~~··~~~~k::stJ¡~f~3;lt-:j~~·?:~~·"fi~1~0e1ª p~:: 
~ '" _-;,~ ~:::-:;.,,,,~ "'"~ .... -; .. - ~. ~ ! 

:::;:~:=~::~3?~~0i~~~~f.~~~~~i¿z~~~~~~.t~~~;I::E:: 
llano cumpliéndose conl~· ;,bll~~é16nc:)sC~í:.pag;, ... e!;;{eféctuí3dó .. Jor. ún tercero 

entonces puede suceder lo ~i9J¡~~~~; 

a) Si es un tercero• con ·.interés jurídico provoca la subrogación o 

sustitución de acreedor, convirtiéndose el tercero en acreedor del deudor. 
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b).Si es un.tercero con consentimiento expreso o presunto del deudor la 

obligación se extingue pero surgen en su lugar los efectos del mandato entre el 

deudor y el tercero; 

e) 'si es un tercero ignorándolo el deudor. la obligación también se 

extingue y surg~n en. ;;u lug~r;6s~fectos ~e ia gestión de n~goci~s entre el deudor 

y el tercero; 

d) Si el -pago lo h'ace -u~ tercero .contra la voluntad de deudor, si éste tuvo 
,- ·.. . .. _._- - ' . ' - . 

beneficios entonces, se entiende , como , una gestión anormal, pero si éste no 

aprovecha al deudor;- se, c~nsi,dera-c6mo hecho ilícito debiendo reparar daños y 

perjuicios. 

acreedor es dé~C:oriC>ciido, o -~xi~t~ uno a'parente. y. el._· pago ,es éfectUado a éste 

último de buena fe; tericÍrá éféctos.liberatorios para el _deudor; Cuando _el acreedor 

estipule que .. 1.pago se' haga a 'un teré:~ro; efeetuándolo á esa pe~sona-es valido y 

liberatorio. Por: ú'1Ii;;;¡¿.;,~i~~éh;ocasiCJn~~--;~n .las que; el acreedor ha sido 

desapoderado d~ sÜ c'~écút'3:-'e;i;¡o~C:;;.5 el pago debe hacerse 'a quién e~té facultado 

legalmente parapCJi~;,,',;~I c~~dito .. ·· 

El pago tien!3, ~ue ser justamente el objeto de la obligación pactada (dar, 

hacer o no hacer), no se· puede pagar con una cosa distinta. Debe de ser de forma 

completa o total,: a menos que se haya acordado otra forma. En caso de que 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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existan gastos para· realizar el pago correrán a cargo del deudor salvo pacto en 

contrario. 

. ' 
'-. . . ._ . ._ -

El pago se hace en el. momento,: que .. se haya. acordado; ya sea al 

conformarse el acto, o en un ~I~~() ~ cu~<:'d?.se ;ealic~ la cor:idiC:Íón estipulada. En 

caso de no aco~cÚ1rse el mo,.;;e~t~ d~I pag.;rélL:ey clistÍng'l..edos·procedimientos: Si 

es obligaclói) d~ délr'.·t~~i~~~ ~i.iiec:1~,;¡;,S¿;~;de. que se• haga ;debid~mente ·e1 
~ ... ·0i:,,·~-x-=-,,e,/: '··'"'"° 

requerimientCi. si. es obligació~'de.'h'acer/'ertlempo necesario o adecuado para su 

cump;imiento; segi:ín r~ c:iue c;~~~~~t~ elo~jeio de la obligación6
• 

El págo se efectúa donde se haya convenido; Si existen varios domicilios 

pactados el élcr¡,;edor'esc'Clg'e; Sino se estipuló en el domicilio del deudor; s1 se 

trata de un inm'~e~l;~·e6.·'ér: .y, por último. si se trata del pago de una cosa. en el 

lugar de la eritreg~d~ ~Ira. · 

Para el. caso.de que exista confusión en tanto al pago, la Ley presume lo 

siguiente: 

a) La P.osesi~ón de.1 titulo de crédito por parte del deudor presume que se 

éste se encuentra pagado> 

b) El pago de capital presume el pago de los intereses. a menos que se 

hiciere reserva e~pr~s~ c:Íe' 16~ :r,i~'rl1os. 
-~- ': 

c) El pag()d~lúiti111c;;~bono presume el pago de los anteriores. 

"Código Civil para el Distrito Federal. Aniculo .2080 

TESIS CON 
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1.6.2 OFRECIMIENTO DE PAGO EN CONSIGNACION. 

Es cuando el deudor no puede efectuar su pago de una manera segura 

por io que se libera de la deuda dejándola en depósito a un tercero para cumplir 

con su obligación. Para que el deudor no pueda efectuar el pago, puede ser debido 

a que el acreedor: Se niega a recibir la cosa. No quiere entregar recibo. Es 

desconocido. Está ausente. Tiene un derecho dudoso, etcétera. 

Se hace un ofrecimiento al acreedor de forma fehaciente üúez o notario) 

y, en caso de no recibir el pago o no comparecer a la cita,' para que el deudor . . - - . . . 

quede libarad::> del pago, debe demandar ál acreedor en juicio ordinario, para que 

el Juez dicte sentencia. 

1.6.3 EJECUCION FORZADA.-

Es cuando el deudor· no cumple co"n '~:u obligació~ v~luntariamente y el 

acreedor exige su cumplimiento con auxilio de la Ju7rza pública. (generalmente 

previa sentencia judicial). Al hacerla exigible, puede>ser que sea pagado con el 

objeto mismo de la obligación (cumplimiento .. fo_rza-dC,,:en)ii~tufaleza),·_.·o _c:jue sea 
. . . . 

imposiblb éste•, cobrándose con otra cosa (cumplimiento forzado por_ equivalente). 

Ct)r,. . 14 
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1.7 TIPOS DE ACREEDORES. 

Puede ser que los acreedores aseguren su crédito con una garantía real 

sobre un bien determinado, ya sea mueble (prenda) o inmueble (hipoteca). Pero 

también existe la posibilidad de que no tengan garantía (acreedor quirografario) y, 

aunque según el artículo 2964 del Código Civil "el deudor responde del 

cumplimiento de las obligaciones con todos sus bienes", generalmente es más 

difícil hacer valer sus derechos ante un deudor que no quiere pagar o que realiza 

actos para evadir el pago. 

Para est~s casos, al acreedor se le conceden dispositivos 'para que el 

deudor no evada· su. obligación, los cuales .• someram.ente, relacionamos a 

continuación: 

' . ._·, -

a) Cuando· el ct_eudor ,realiza actos jurfdicos' ciertos. de enajenación de 

bienes o renunéia ac;¡ús der~chos con' el ef~cto.'de dis.:n1núir su patrimonio, al 

acreedor se le cene~~~ la ~cC:i~~ ~¡;,ullana7; 
'.,··;; '····· '.···.' ' ·. ' 

b) Cuándo el'd~.:.clor réaliza actos,júrídicos fiéticios-con el mismo fin y 

con ayuda de Ún-'tercero,. al acréedor se le concede la Acción De~l~rativa de 

Simulaciónª. 

c) Cuando el deudor se abstiene de las facultades que posee, dejando 

perecer derechos que prescriben, al acreedor se le concede la Acción Oblicua9 • 

Código Civil para el Distrito Federal. Aniculo 2163 
" Código Civil para el Distrito Federal. Anículos :? 180 y :? J 81 
'
1 Código de P;·ocrdimicntos Civile!" para el Distrito Federal. Anículo 29 
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d) También existe el caso en el que el acreedor tiene en su poder un 

bien del deudor y se le otorga la facultad de retenerlo para argumentar el pago del 

la obligación llamado lógicamente derecho de retención'º. 

1.8 OBLIGACIONES RECIPROCAS 

Como ya vimos, existen muchos actos juridicos .creadores de 

obligaciones, ya sea en forma unilateral (solamente generan obligación a cargo de 

una de las partes o simplemente una sola persona se obliga) o. biiateral (los que 

generan recíprocamente obligaciones para cada una de,la'!>.part~~·~ue,interitienen 
' . . - ... - ·"- ';_~·-·. ,. -. ' - / . 

en el acto). En este tipo de obligaciones una de las partés'.!>é'ot:>iiga '3 dar, hacer o 

no hacer una cos8,precisani~nte porque ·la ofra a !>u ;¡ez:~stá obligada a dar, 

::~;: :::~:~~í~~~r~~rt~~~t~~t~~ii~~i~~~~~iz~~~~::E:: 
cumplen puntualme,;te' .; con i. sús''i'res'pectivas 'oblig'aCiones ; e,.¿tingüiéndose las 

mismas, pero, ~x~~~<?!~ria1·;;~~ii~-~;~·~ª'~~·~st~s ~art~~'.no ·.~~13ci~ ~_,;oquiere 
.···:· . .. -_., ... , 

cumplir con su obligación, por lo' qué la otra tampoco'deberá cumplir con su parte, 

(al no haber reC::ibido I~ C::o~tr~~~~stéÍción). ~~¡~~ces . proc~de, según el caso, 
"· ... -,' 

cualquiera de los' sigÚientes: 

11
' No existe dispo:;ición expresa en el CCDF. existen disposiciones paniculares Cn contratos 
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1.8.1 TEORIA DE LOS RIESGOS. 

Al encontrarse· el · déudor ante un acontecimiento ajeno e ir~esistible 

(caso fortuito o. fuerza mayor) ··que· imposibilite: el· cumplimiento de su obligación, 

entonces queda libre dé su cumplimlent.; y exonerado de resp~nsabilidad. Pero en 

los contrat¡;s bil;.ter;.;~ssu,acre.;;d.j,\Cji..e a: i;;u,vez. !i,e ~l"lc~entra.()bHg~do a otorgar 

la contraprestación corresporldíerite, no' sufriÓ'de ese;niisrrio acontecimientc:i y_se 

encuer:1tfa ·en_:·~·S!bilfdád-~~d~~~~~-~p,;r::·coi:1 ' .. iú:(·ob1i~~ciÓn·~:: ~er,o·-:·~6 _és··: r:i·ecáScirio _que la 
-:~·. -._ -. ,. . •• •• • '. ,_._¿_ ~'. 

cumpla ya que' la razón po(la cual. se '?bligó es· imposible de r13alizarse:• Este es el 

principio básico' que ei . CÓdigci Civil reglamenta,'. SI· una de l;.s· partes no puede 
,_ ,· _ ,.., ~. ·; __ -,:: ·. :·:~·.',.:: .. _·;:: :'.~· ·: -:,_: :,'j . . _. ~ __ ! ___ .. ·, __ -.:.~';,-,·.· .• -. ; -· ,· .. '. ;· ._~,-.· .·,: e- ;·. e:-; ". [" ; : ,_,·-,.:Y::-~,,' --,~ ,;.:-·e" ·,:.·. ,.~. ; - ··1' _-.· ~- ~., .·_,; . 

cumplir c,on su obliga~i~n. por):1uE! se lo irnpkl~ ~n sasc;> f()r:tuitci o de fuerza mayor, 

la otra pao'le también esiará dispensada de.· cumpÍir lo que le cÓrrespon'de. Esta 
. ·-· .•. ··:-.:• .•. ,. ___ . . ., .. _ -- :· ·- -.:,-- •. - -· -·····-··.-:..··-··· · .. ,,,,v •.• - ·- - ' . 

regla fue creada ~espec;iocie'las.;~¡¡gadones de dar,'. más sin eml:>arg'o se aplica - . , ·, -- ·-· -.- ' . "' .. 

de igual f<:lrma sobre ia's <:;1:>1fgacio.:Íesde hace'r o no háce~. 

·· Exist~ UÍ! principio generéjl'para resolver éste p~oble111a, .SI cual .se aplica 

a todos los . contratos'. o ~'3octos jurídicos que ge,.,eren obligaciones reciprocas, . a 

excepción de ICl~ t~a~J'3ti;/~s 'dé cio'riiinio; ¡.;5 .:;;J~ie;s' ti~nen sl.J r~~la p'3rticular que 

posteriormen!e Jer~~.;~; El· pri~C:i~íc:> g~ner~I ~i6~' qG1/~i, ¡'.;~a: de 0 .las partes no 

puede cumplir éÓ.n su·• prestación; c:il;>b1d';; ~á ¿~,¿~~6 ;.;'rt'~itb ~ de•·. fuerza . mayor, 

entonces la otra 'parté también~ qu~dá:;tJ ~xln,lCla 'dé{'. ¿¿rnplir <cCJ'n IÓ que le 

corresponde y el contrato se extingue sin. res~bn~~~iHclad para 1d~ contratantes. 

perdiendo caca una su~ pr6d1os gast~~: ·i 

Para los'c.;;.;t~'3tos t~as'léjti.Ji>s de ~ropi~dad la regla particular se basa en 

el principio de que ;;res p-~rÍt ciór:rii~6··,(iabo~a se pierde para su dueño), por lo que 

el riesgo es a cargo del-.que sea ·~ue.ño de la cosa al momento en que ocurra la 
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perdida. Al respecto el Código Civil marca las reglas _para determinar en que 

momento se transmite l_a propiedad ypor en_de quien es el _qué corre con el riesgo. 

También faculta 'a· las partes . a convenir al respecto, fijando otro criterio u otro 

momento para la transmisión._ 

1.S.2 RE;SCISION (resolu~ió'n'por incumplimlent;,, culpable) . . 
_. - .. ' - --· - . - - -- _._., --- .. -- -- - - •- - -· -~ - ... 

El que nO cumple c.;¡, una .;bliga~ión,'de ma;,era ci.ilpable, constituye un 
: . - . - - " . ~ . - . • . : . ·!. . • " : • " ·' . - ' • 

hecho ilícito, qué como ya vimos es tÜente de u;,~ ~bllgaciÓrl nÜeva y distinta de Ja 

que originalmente incumplió; Esta .;t::illga~iÓ;, c.;nsist'e en' Ja résponsabilÍdad civil 

(reparar daños), que se ~uma ~I d~~~c:~~ que Je otorga -~I ~rtíC:ÚI~ 1g49 del Código 

Civil a I<' parte a la cuaÍ ;~ - i~dGm~lie;o~ ~éesco'ger de e~tr~ las siguientes 

opciones: 

a. Exigir la ejecución' _forzada de la obligación original~ otorgando a su vez Ja 
- ., 

contraprestación; o,,,':--

b. DesUgarse ~ su, vez de Ja obligación qu~ le correspondía, rescindiendo el 

cor.trato de _inicio o una :vez _que pidió la.:eJecución forzada .y ésta _resulto 

Rescisiór1 'es la resoluciÓn de un c6~trato plenamente válido, a causa de 

incumplimiento culpabl~ de ~rÍa ele las pirtes>,para lo~ra~lo se debe de demandar 

judi-:-lalmente y Jo~' efe~to~ ~ué prodi.ib~ ~"s-· destr~i; ~I con¡rat~ privándolo de sus 

efectos, de for~a refroacti.;,~ ~ tmrr~ndo t~das sus c~n~ecuencias de ser posible. 
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1.B.3 EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO. 

Generalmente las obligaciones plasmadas dentro de un contrato bilateral 

tienen que ser cumplidas simultáneamente pero, si una de las partes sin haber 

cumplido con su obligación demanda de la otra el cumplimiento de 10· .. que le 

corresponde, ésta no tiene obligación de hacerlo hasta que la primera cumpla de 

igual forma con lo pactado. No existe ordenamiento que lo regule pero es una 

práctica bien definida que tanto la doctrina como la jurisprudencia aceptan como 

tal. 

1.9 TRANSMISION DE DERECHOS U OBLIGACIONES 

De la misma forma en que se transmiten las cosas se pueden transmitir 

los derechos y las obligaciones, ateniéndose a los requisitos que marcan las 

disposiciones legales al respecto. El acreedor de un derecho o el deudor de una 

obligación pueden transmitir una y otra sin que por ello se modifique la· relación 

juridica qu~ lo originó, tan solo se sustituyó el titular de los c:le~e¿hos o el sujeto al 

que le corre:.:ponde cumplir con la obligación. Segú,..; se t~a;~~in~i·~;, ;d~r~cho~ u 
'·-;-· ... · ·-· .. --

obligaciones, se efectuaran en base a alguno de los slguÍ~ntes prc;c;;édl~ientos: 
_,. :_-.--.. :~~->;;?/_;:· -·>:·>_ - ,. ---.. 

·. '-;~~:-: . -

1.9.1 CESION DE DERECHOS. ___ ,_,·"'·:-,: -- --:::-··,'. '.· .· .. ·.:>~ .. ~.· .. ·.::.-~>.:: .. •.::.:: --, 

respe°cto de. d;,;re;chos y no de 

obligaciones, es un contrato (ya que transmÍte')':pcir. medio ... del cual la parte 

La cual solo se puede efectuar 

"cedente" que es titular del derecho, lo translTlit~·~et6.~in~ g~átuita u onerosa a otra 

llamada "cesionario" sin que por ello se modifique la relación jurídica. La cesión 

adopta la naturaleza juridica del contrato que le de origen, ya que si la 
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contraprestación es un precio cierto y en dinero, se entiende Compraventa; si la 

contraprestación es· una cosa·. se, entiende Pérmuta y finalmente si la transmisión 

fue a titulo gratuito;'se e~tie;,de cof11o Donación, regla que se encuE.ntra codificada 

en el Articulo 2031 del cÓdlgo Civil> 

El Arti¿ulo 2o29 del CÓdigo c¡;,;il menciona que la tránsfererícia de dichos 

::~:::iss:::fi~~~J:~~,~:~~f E:~~l~ttsrio~ .. ~-:,·l:r::í:~:n~:~od1:r::~:s~e::~i::~:: 
CArt1cu10 204T;de1 .código ·civil)S'~~sión cié·gárántrás accesorias a1 derecho de 

·~ '.', :-.: ... -·,_.-' 
---r, 

Exist~n aÍg;uno;dereC:~os'qUe s;;; íriali'eÍ-iabl.,;s.'~a p¡;r natur~léza. ya por 
.-· - •l"·:t"'.°':'._,:.;r:_;··~-.:-. . .. : ;,, r:. ,,_, 

disposición de la Lé-~i'; ya por pacto entre las partes; ,como lo serían los derechos 
"-i-' . - .- º' .. ~, ·~:-.; -. ., 

sobre el patrimciríio'd'e familia/ú~~.ré'nta,vitaliéia C>. el_derecho a recibir alimentos, 

los derechos. derivádo~\J~j\,1á~~l~C:Ínio' o. de la adopCión;: etcétéra:Asu vez. en un 

contrato bilatera1::en e1:2i:;;;.'1''~xisien'd¡;;~ec~6s;y;ob1Ígaciónés' recíprocas. no existe 

la posibilidad de0a~c:l~~.1c!isd~·;eC::h.;~~in q~~setrá~smi~a tam~ién las obligaciones. 
,- · .. ':.·- ó.·:··· .. . , •·'•. '· - '··-·.-:.··' ' ... ,. - ·- -

para las cuales s~'req~ier~d~Í ciorisE.riuini.;nto ,del acr;;éé:i()~'.-··· 
r . ~ . ., - e - '. , - • . . - . , , • - . ' - ... ·- - . - •- ·' 

·,_._,;-.:·:._ ,, '.'},' ,· .... 

La torm~ que ?~;~:~~i~;~~:~~;r:; la ~~si'ó;, ~rl ;;(~'._escrito privado con la 

firma de las partes y dé do!i te~tigo'~. ciménos qÚe lo; ciérechos que se adquieran 

requieran de una i6rma é~¡:>~C:ial C:omó ~e~ia ante NC>tario Público en caso de 

transmisión de biene~ irlmuel:>ies6 hipoteca' so.bre l~s rliismos. 

::w 
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1.9.2 SUBROGACION POR PAGO. 

Lo cual quiere decir sustituir. la sustitución puede ser real - cuando se 

cambian unos bienes por otros -. o personal - cuando el que cambia es el deudor 

que paga la deuda original -. Sabemos que la regla genera1··es. que c'uando una 

persona paga una deuda, siendo el deudor u otra pers;,na·.\<:l q.'.ies'~~~dé.es que 

se extingue la obligación. Como regla particular si ~( 't~r~~i<:l tÍ~rí~ i;.;t~;és j~ridico 
en el cumplimiento de la obligación, entonces en luga'r. de extinguirse ia obligación 

~ . '-~->; ; ·e'' .. ;. ... 

ésta se transmite al tercero que cubrió el érédito''csoiven.S):;"¡_;a·subr6gación puede 

ser legal o convencional, la primera produc~ sus efeC:tos ·á~ion·;áticamente, 
simplemente al estar estipulado en Ley y la segunda requiere de la celebración de 

un contrato. La transmisión a la que se hace mención, como se puede observar, es 

también solo sobre derechos, no obligaciones. 

DIFERENCIAS ENTRE CESION Y SUBROGACION. 

Ya vimos las dos formas de transmitir los derechos, posteriormente 

veremos la forma en que se transmiten las deudas pero antes verificaremos las 

diferencias entre las dos primeras. 

La cesión de derechos en necesariamente un contrato mientras que la 

subrogación no, solamente tendrá esa forma cuando · sea subrogación 

convencional. 

En la cesión eLacreedor siempre manifiesta su voluntad mientras que en 

la subrogación a"1 acreedor es desplazado, en ocasiones contra su voluntad. 
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En la cesión no necesariamente existe un pago mientras que en la 

subrogación es necesario y ésta no existe hasta que no se efectué. 

1.9.3 CESION Y ASUNCION DE DEUDAS. 

Cesión de deuda es el aspecto pasivo de la cesión de derechos, 

agregándole, conforme lo indica el Articulo 2051 del Código Civil, que en esta se 

requiere forzosamente del consentimiento del acreedor, mediante contrato en el 

que intervienen el deudor, el acreedor y un tercero el cual va a sustituir al deudor 

en la obligación o deuda. 

La asunción de la deuda es el acto por medio del cual el tercero acepta 

la obligación del deudor, Jo que resulta incompleto según el Articulo mencionado 

en el párrafo anterior pero de igual forma surte efectos entre tercero y deudor. 

1.10 EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES. 

A pesar de que a lo largo de este capitulo ya hemos visto varias formas 

de extinción de las obligaciones, siendo la natural el pago, que es el modo de 

cumplir con ella tal cual se pacto; la rescisión, el caso fortuito, y algunas otras, 

ahora corresponde ver otras formas de terminar con ellas, las cuales son las 

siguientes: 

1.10.1 NOVACION. 

Esto es cuando se crea una obligación nueva que sustituya a una 

preexistente a Ja cual extingue. Se cambia una obligación por otra, dejando sin 

-------------------------------...... 



efectos la primera. El Articulo 2213 del Código Civil Ja define así "Hay novación de 

contrato cuando · las - partes en él interesadas Jo .- alteran sustancialmente 

sustituyendo una_ obi;g;;,cióf1 nueva- por ~.m'a'.~mtigua;.. El problema aquí es que las 

obligaciones no solo·s~rgen d_e Jos.contratos, s_i_ no, c()mb ya:,;imos; de cualquier 

fuente de ellas. . > _ ·- ; ;(> . ·--- ' ·- . •· <) '. ; .. -
Es un conv~E1i?é ~n se~J!:!.;é~étiC> _en ~I tjÍ.ie ~~ exu69u~.1.JnfÍ .obligación 

que realmente existey:es aiiterior'/se'crea una c)t)íi9aciór1 'r1ueva,E!rí• la cual 

intervienen dos º mas ·vofüntác:les·· (t>11atera1 : º .5 ~'~~ila·i~j~¡> y es ·. realizado 

precisamente con la .,~¡~~b;~~;~~,:~o~a,:·dand6 como resultado una diferenC:ia 

esencial entre la -oblig~~i~n/orÍ~in"!I y I~ · ~Le\r'a.\a sei'a e~ el· s¿j~¡(), ei1 objeto. el 

vinculo jurídico o e;n _la c~us~:o. fuen.~e. 
"-·e·!,·:·-;-,: .:.'C ~ •-¡~:/;;/; 

'---~-:~_.~:,: ,.· ... ·~·: ~-'.>'>' _. ·-.;~;- .·' . . 

Debe ciei cCÍ,,~t;;,~ e,¡presa;:¡;;erite-la· Í~tei~¿ión de nov~r ya que ésta nunca 
" " .••. {.~ --~·· ,,;•. ' e.o~ - • 

se presume. si• no.· s~:µ~.;;ci~\l;!iit~~c;l_er, qú_e. se,está,contrayendo. una· obligación 

nueva qlle se súma a i'3 a,.;terior.~·.;;r; Jugá~"ae E!>Ctirig~i~Ja. -· --· -' ~.:;::;~~----:~-~:e:: ~~~--:--;;.A\~~.~~-·:·.'- ._,_,-""-·.-·.;·-,·-:-_e:: --~ 
. - .' -. ·'~: '.- ',. •. -~: _..:_~·-/.:>'' . 

El Artic"u;~; 22~:~c_éjeJ• Có§ig{) Civ·i;;~~~~ala ~l.Je ~i la novación fuere nula, 

entonces subsisUrá_ 1a"aJ.tig;a_obliga·clóll;A7_1a~vezsil.Jn deÚdor~IJbre su deuda con 

títulos de crédito,• e~~~·;'~i>l;~,~~~11€8~~-~ ¿~~6' noJaci~n' ~¡ no . s~l;me~te que el 

acreedor. en casoI.de .nO';rE!ci.Í5ir.:su pag6·'6Ja'ncio.C:a~responde, tiene Ja acción 

Puede. 5LIC:éd~; . el caso • en .. que la novación sea efectuada sin 

intervención del é:Jeud~r original, .·;cor~~~dolo entre el acreedor y un tercero 

interesado, a esta figura se le llama "expromisión". 
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1.10.2 DACION EN PAGO. 

Se entiende por dación en pago cuando un acreedor recibe de su deudor 

y para cumplir con su obligación, una prestación distinta de la que fue objeto al 

contraerla. Se requiere forzosamente del consentimiento del acreedo.r y es un 

convenio.en sentido estricto ya que solo extingue derechos Y.obligaciones. 

El Artículo 2095 del Código Civil se refiere a ella. de li;; ~igi:;ier:.te manera: 

"La obligación queda:.extinguida c·uando el acreedor ··~ecH:>~ en .. pago :una cosa 

La dadÓ~ e~. pago tiene que efectuarse ·o ~umpHrse. al . momento de 

hacerla, no se p~ed~aplazar o diferir ya que nos ~;,fr~;:,t~;¡¡¡i¡;:;~~·ri,á~ bien a una 

novación. En caso· de que el objeto de la dación sea •. una cosa~. entonces esta 

tendrá que ser propiedad del deudor. 

1.10.3 COMPENSACION. 

Cuando entre dos personas coinciden la calid.ad ·de,,deudor,y,acreedor 

recíprocamente y por su propio derecho, puede: haber· Íugar.: a· ia ·compensación. 

esto es que ambas deudas se extingan hasta dClnde' alc~nC:~ I; ~~ menor cuantía 

subsistiendo únicamente el saldo de .. la .deuda. mayor .. Dichos lineamientos se 

encuentran regulados en los artic~los 21 SS ~-21 S6 d~I Có~lgo ('.;ivil. 

La compensación, .dependiendo de su origen, puede ser de cuatro 

especies: 
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1 LEGAL· Se encuentra contemplada en el Articulo 2194, es Ja que 

produce sus efe'ctos simplemente por. ministério de ley, sin que haga falta acuerdo 

de las partes, para ello los c~éd;tos ~ecí~r()66; tienen que ~umplir ciertos requisitos 

que son: 

a. Tener ambas uri'o,~j~to en dinero.oen bier¡es fungible de. la.misma especie 

y calidád (Artículo 2187). 
· .. ,,, 

b. Que las d13uda!;; ~e~ri igualmente liquidas y exigibles (ArticUJo 2188) . 

. -,'. :.<. ~:·~:·-.: ;:~< :::,::-~~: ::.:·: 
c. Que se puedan cli;¡)•c;,::¡er<d.;, Jos. crédiios. sin afectar derechos de terceros, 

esto es q¿e ~e~~.;,x~~cii!~;/i;:,O"l~ciia;~~ CArtÍ~uík22()s>'. 
-._·-.-"·-;'. 

,;. ·'' "• ' '·· •• ': ', .:, r ::';, •• • • \' ; •'' '•, • >· '• ;_:_' <' '-~·.: .'· " .. ,', ", ":•. ' .-,·. ·. ' •'.·:~- C 

d. Que Jos bienés' no ~e·.;,néuent'.re~ d_;;!"'tro de.lo;; supuestos a que se refiere el. 

Articulo 2192 (básic~,:.:;e~·t~ ~l'.J.;, es~ci~ bi~n~i~.:i.;,da~ s;;,r gravados). 
• .,_ -, -·:!; ._ 'ól,~O:,"-~ ~· <:,-;:-.-:.:.;_~<-::·.o.,~ "''~"'. . .o<·_·_,__ 'o 

2 voLUNTARÍA;~::~o~SENc16NAL·'•~i;~ ~frn~~l1LciÓn no puede 

operar por ministériode Ley'; aúnasi sé puede pactar ¡:><Jr ~mbas partes. 
- - ··.'·:~ -'/:·_,. ;.:..·-->-:' :·· "·_- ·:· . --~_· ... :.:~·y:-· ----~~~~-:~<-::"· 

3 FACLJ'L~~+,Jx :Cuando a una de las partes ~~:Ja compensación su 

crédito es uno de los prbtegidos por el Articul() 2~9~ Ci~~~igi~le o inembargable). 

este tiene la faculta·d de aprovechar esa·prc;tecC:iór'i·que Jed~ Ja Ley, renunciar a su 

privilegio e imponer la compensación unilateralmente. 

T' ,-.,,., r• ~ . • 1· 1 ~ ~. ' • • - ' ' ~ 
I • .., 

--:.... .:J~!.\l 
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4 .JUDICIAL. Impuesta por sentencia de un .Juez competente o un laudo 

arbitral en la cual ambas partes demandan derechos y el .Juez los reconoce y al 

dictar sentencia ésta resulta compensada. 

1.10.4 CONFUSION. 

Cuando las calidades de acreedor y. deud.or se reúnen en la misma 

persona se extingue la obligación por obvias razones, para el caso .. en ·.que la 

confusión cese, sean diferentes personas acreedor y deudor, la obU~ación renace 

(Artículo 2206). 

1.10.5 REMISION DE DEUDA. 

Es el perdón otorgado por el acreedor al deudor respecto de la deuda en 
- , ,·,}' ;., . .,_-. . . 

su contra, a menos que la Ley lo prohiba (Artículo.2209).' Conforme lo.señala el 
'. . - - . -· - -- '-~- -.-~ . -- ' --, 

Código Civil, no hace falta el consentimiento del de
0

Údor p;;ira que se: _efectúe la 

remisión, más sin embargo el Maestro Manuel Bejari,no·l:;á.r::iciiezconsidera que si 

en la donación se requiere del consentimiento c:léí dol1atóE!ri.;,, siel1ch:>, .,;~te el que 

recibe el benAficio, ¿por que en la .remisión ¡.,e)? A~i ccin16 ~uk se ~ri~~~¡,t;¡,; ~~ lazo 

jurídico con dos extremos el cual, si se qÚlei./~errTlinar oEÍ><ti~g~;/~~que~iria de l.,; 

misma formalidad' cuando menos: Tel1drá que ser, entor!C::~s ul1 aC::to ju~idico 
bilateral. 

G . T1,· e: . ..., , ... ~,~-~:--¡ · 
F/: .. _ . . . . , 1 -·-'-=--·-·_._ .. _-:_: '.J 
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1.10.6 PRESCRIPCION. 

El Artículo 1135 la define en forma general de la siguiente ·manera: 

"Prescripción es un medio de adquirir bienes· o de . liberarse d.e obligaciones, 

mediante el transcurso de cierto tiempo,·. y bajo I~~ ~on~i~i~~es establecidas por la 

Ley"; A su vez, el Articulo 1136 dice lo· siguie:'~t~: ;~ -~:\;,¡ liberación 'de obligaciones, 

por no exigirse su cumplimiento, se llama prescripcion negativa ... 

Tienen que acoriteée~{~~a6~{;i~~.'..:E.~í.c:is···prin:ieró .. que sea ~1 .. plazo que 

marca la Ley contad.os a partir.de"que la obligación es exigible, el éual va desde 20 

días hasta .10 años, siendo~st~'ci11irii~· ~I ~rin~Ípio general plasmado en el Articulo 
. ' ' - - • . . . ,, .... .-__ ,_·:, .,, . ' ,, ~; :~·J::-: ·:' ',:. - -" . ·_, - . - - ' -. ' -· . . ' - .- . ' . 

1159 del. Código CiviL;Seg~l1~'?/¡ue elacreed.or no haya reclamado su derecho en 

forma legal ciurarité. ei pfázo'c~riespom:liente y; Tercero: qÚe el deudor se oponga 

oportunamente,ái cc.;b~~.;;¡i~ClÍcial. extemporáneo o haga uso de ·'ª acción 

correspondiente para .dicho .fin. 

· .. ·· ,_·.· .... t; 
La prescripcÍón :: no es ·propiamente una extinción de obligación si no 

únicamente el :'C::a',:;';t:lio· ·de la obligación al carácter de natural ya que la deuda 

realmente existe. y no ha sido liquidada y si es pagada en cualquier momento 

entonces pagó lo que· debla y no tiene opción de repetir al haber pagado 

extemporáneamente. 

1.10.7 CADUCIDAD. 

Hay lugar a la caducidad cuando no se observa una conducta especifica 

(en ley o en contrato) durante un tiempo determinado. Diferencia de la prescripción 

27 ¡ TF~:~ e; c;n¡.y 
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al poder ser ésta convencional, que extingue totalmente los derechos y que su 

plazo es definitivo, no se puede suspender o interrumpir. 

;lr' C' T (' .-í'' o 
. 

' 
f 
:,¡ j 

; 
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CAPITULO 11. LOS CONTRATOS EN GENERAL 
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El Código Civil" en sus artículos 1794 y· 1795 hace mención de los 

elementos. de existencia ~; vaiidez respectivarríénte/de Íos actos jurídicos en 
- . . _. - . - -_ - ; .. -

general. los primeros son requisitos necesarios para que un acto jurídico o contrato 

nazca y los segundos perfeccionan el mismo y hacen surtir los efectos jurídicos 

correspondientes. Dicha definición se encuentra contenida en el capítulo de 

contratos ya que es éste fa principal y más común fuente de obligaciones. 

2.1 ELEMENTOS DE EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS. 

l. Voluntad o Consentimiento: 

11. Objeto posible y: 

111. Solemnidad (aún y cuando ésta no se encuentra contemplada en el 

artículo 1794 en algunas ocasiones la formalidad es un elemento que fe da 

existenci'3 al contrato, como sucede en el matrimonio o en el testamento). 

2.1.1 La voluntad o Consentimiento. 

Es el elemento más obvio y necesario en cualquier acto jurídico, sin el 

cual ni siquiera se puede concebir la celebración de un contrato. Para efectos de 

constancia este tiene que ser exteriorizado para que el otro contratante. o la 

persona a fa cual. se .. deba de manifestar o al público en general conozca de fa 

intención voluntaria .dei .cel~brarfo, .de qué es a la cual se pretende llegar, de la 

forma más clara y concisa posible. Se entiende que voluntad es el término 

l __ . Tfü;F 
ll_L_ ··-----

i!~"\l' 1 
_____ : _ _:1.lL\ 
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establecido para todo acto jurídico y consentimiento es el usado al hablar 

propiamente de los contratos. 

La voluntad.incHvid.ual es un. concepto que fue formándose en. la filosofía 

a través del tiempo,:pero'espe~ialmente'en''31 siglo XVII y el Contractualismo, el 

cual a su vez '.d1récta'IT1~nt~' en 'el. Individualismo y el 

lusnaturalismo .. ·· 
-: ;,-_-:·::; :~ .. :~ 
'·.•. ___ :L 

. .. . - .. 

d~e ,~}~i1~rit:rd 'in,divíd~al son conceder al 

Individuo. y a ·su\loiJntad ',üri ya10~''3x~ep:¿1oryá1,';argUm~~tarÍdb que k( tior;,.bre nace 

libre y sólo' pierde esa libertad ' por ¡as 'resti::icdó'nes '.qúe él vc:Íluntariarriente se 

impone,· ':l. que.son ,ú'niéamente';cuanélo E3i tia:corisenticio.obllgars"e'. ,ya .• en los 

contratoiqi:;e ~;opiéJm'3~te-~eali6~.,(:, ·~,¡~? en 1,a.·L~Y·••.a ·~uyb;.i~'~e~i6 ~e, sometió 

también Íibremente;; por .,ün contrato .·que 'celebró' !::'cm'• 1.3 ,s;;bi~d~ci ··(Teória del 

Contrató s~61ai).t ·; ;: ': · : \, ;\ i'·~ ~>-~ · , ·. ·.; ,. :;: , .. · .. · ·• ; .<_ ·. 
:---'; " :,;~ :,~·. '. • -· ,·' -~J' '._.'e-. 

·:-.__: •' -''··,::_'~~L;,•_• ~~=.+~,/l~~i-~ ,_•::-_ - .'--.~':-{•' ',, -~--~·~:-• ,",,:::-> <~ -~- ,< o•, • 

Nuesíro cócij9o C},v~(se in,!spi~ó e.'n eÍ ,CÓc:Hgo Frárlcé5:_f3' culil1: a su vez 

plasmó el principio /de;;• lá • libertad ' contráctúal 'anteriormente' expuesta y' que -- -·-'. '-·-:.·- ,, •""• .. , ,. - ..... , - . ·- '• -·., '·. ·- .. --· "'" -.;":" "·." . ' . ---

denominaron 'Teoría de' la'.A.utonornía de.• ia VolÚrÍta_d'.'. E;;;ta ~teofía . le,cc:Íncede 'a 1 

individuo la facultad ·;de': crea·r 'a sú 'arbitrio ·Jos 'co,nt/atos<y{ las'::obligaciones que 
.r e· ' · • - • ,,,;· · · · · . • n·· ' •··· · 

libremente decida:: reconociendo el valor c:Íe Ja,voluntad de"éste: <."· ··.'-~' ," .>- :-; :.;:;::':/ 

Como se t~~tó enl~ Intróducción .de 1! prese~te _tesis, dÍcha teoría marca 

un parámetro de lndisc~tibl;; lmp~~~ñcia ~n,nue~t~~ c:Í;;re~ho: nuestros contratos y 

el presente trabajo; ;,,a}~in ~rl'ltiargb ydesgr~ciada'mente ~o es suficie~te para la 

realidad actual (considero que tampóco fue suficiente entonces) por lo previamente 
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expresado, los legisladores en un intento de proteger a la parte necesitada en los 

contratos han limitado esta libertad total que puede llegar a ser injusta, abusiva o 

mal usada al triste principio de que. "la voluntad es· la posibilidad que los individuos 

tienen de obligarse libre.,:.ent~ mediante la celebración de actos.juridicos cuyo 

contenido no sea coritradictC>.~1~ .a.' la~ ··normas ·c:Íe l~terés público, las buenas 

costumbres y los dere~h()~ de,;e~~erC>~~ ·. 
· .. 

Así pue:;: ~I :~~~~tra'r2s 3n.~I capítLJ,ICl .c:í~ contra,tC>¿·d.;finiremos el 

consentimiento con:i~.el acuérc:íc'>:de>:dos'c»,rr;ás'volÜntadés acerca de la creación o 

transmisión de deréctioi~1ob,liga~ior-.és refer~~~~s a Un objeto 'jurídico. 
, •. ice 

--,::. ' -

Según el ~i·:rC:u1~.:·~~b3':•del ;~~di~() Ci;.,11 F~deral, <i>i CLJal sufrió 

modificaciones. el pasadb 29 C:Ía~·~:ayo 'ciel 2cfoo,,, ,el 'col'ls'entimiento. puede ser 

expreso o tácito, será el primero'cuando'ra voluntad se manifieste verbalmente, por 

escrito, por medios eÍeétrónic6~/ Ó.pti~C>~_ o,~C>;'c~~Jé¡¿ie~ bt~a ;~¿~g,()9¡~ .·o por 

signos inequívocos; a ·.su ve2: ;;I' tácito ú;;sJrtá :;'cii,; :h;;¿¡,C>s·· C>· 'actC>s;\que lo 
• - • • • •O: :. •.•. •'= .·-· -·"-.:"-~ • • -• -~-:- ·~:-.-;.:: ;-. ·••r· :. • .• •. •.O-O._::'.•:• - ,~_¡. ·:::.-~-· ~ • ,. :;.:?:__~- • 

presupongan o que autoricen a p~esumir16";: e:-ccei:it6' 'eri Jcis cas'os en que por Ley o 

por convenio deba manif;st~·.r·.:s .• •.t;t~P~~~.;~~.~~é. .· .·· · '_) T: <.:.º~cJ · 
-- ·-··<·'""·-: - . -'.' -~-- ~~ --- _ _:,_ :C':-- - . 

Al encontramos cond·o.~ º·. másvolu,ntade~,: estas·tienen que r~l.Jn.lrse en 

el mismo sentido ác;;;cad;;'¿~~·()·ri;~~ ~·u~to~. ;~:~~~~ 6.cin~!;ul~~~ ;or las p~rtes a 

la vez, estando presén.tes-. eri 'el :arr~9rC>. por teléfono ·.o cualquie~ btrC> .. medio 

electrónico (segÚn re:> estf~,u~~~,;;;~·íc~'jo '.¡º86~ ·~~l,C~~fg~ cÍ~il ~~der~I); y~ sea que 

una parte acepte un~ c:>i~~ii \ig'érit~ h~cha ~or la otra parte. Determinar el 

momento en que se logra ~l.acu~rdo .es vital, ya que, a partir de entonces, surge el 

TES1~~ cr~\í 

F I~· ... ~' ·, : '. í ~' 
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consentimiento, nace el contrato y empieza a producir sus efectos legales. Al 

respecto existen cuatro criterios los cuales veremos brevemente: 

a. La declaración: el que recibe una oferta y expresa verbalmente o por escrito 

su consentimiento en celebrar el contrato; .-desde' entonces se entiende 

celebrado el mismo. 

b. La expedición: el que recibe li~a :ofe.rta y envía :u~a c.i.rta. por correo 

manifestando su conseritill1iento •13,:¡ celebrar 'el contr~t(;,· de~de entonces se 

entiende celebrado el mismó: 

c. La recepción: cuaná() ~; ~~er~r:.i~ r~cib~ la carta de aceptación\:ie la oferta . 

. 

voluntad que contenga ; los requi~itos esenciales del ~ctó jurídico:('.) ~ontrato a 

celebrar, dirigido a person'~ delt~i~f~~da o i~determinada, s~~ú~{~~ el caso, con 

un plazo fijado en ella,: ~n :c;.56 de no fijarse el término legal es de tres días. 

conforme al Articulo 1806 del Código Civil. 
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El consentimiento no puede darse y por ende el contrato no se formaría 

si existen los siguientes errores: 

1 Sobre.la naturaleza del contrato; 

2 Sobre la identidad del objeto; o 

3 Sobre la Identidad de la persona en caso de contratos entre personas. 

2.1.2 El objeto. 

El objeto del acto jurídico y en especial del contrato. es aquello a lo que 

se comprometió o que debe efectuar .el d;,.~d.;r que pued~ ccmsis~i; en un dar, un 

hacer o un no hacer; La doctrina I~ clasii.~a como bb}eto i~clir~cto 'yá que lo 

diferencian con el objeto directo ~ qué ·,és el crear,~() trarismitih derechos y 

obligaciones, lo cual es un con~~~!.; Clemásiado general d~~c:I;;' ;;,i pÚ~~o' de vista. 
~ ~ - - - __ ,,,_ ~--~':.-:.."::=:· -

)> -~((>;. ,. 
Cada oblÍgaÍ::ióntiene.un objeto especifico por lo qu::ei;,.un contrato en 

donde existan varias obligaciones de diferentes partes ·existirá un objeto para cada 
- -• ~,¡ , } .;- '-• .•, • • • • - . V••<' • > • ., _,. '• 

una de ellas. D.e.tái.manera que podemos·definire10·1osobjetos·c:leún contrato 

como precisamente: a k:i. que. se obligó el deudor en cad.a caso: 

El Articulo 1824 ·del Código Civil señala que son objeto de los contratos 

la cosa que el. obligado debe dar o el hecho que el obligado debe hacer o no hacer, 

a su vez, dentro de las obligaciones de dar el Articulo 2011 enumera las diferentes 
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formas de entregar la cosa que son en propiedad, en aprovechamiento temporal o 

en restitución. 

El acto jurídico o. contrato debe ·tener.- un ,objeto •natural y jurídicamente 

posible pues, de 1.6 >coritraric:l, c:li~tlº ~2t~ _no, p~df¡~·.•.11e!~a: a<El>téctuarse. Objeto 

posible es aquel,. he!cho<o '. abstenéión :.é¡ue ·. rE!alr11enfe /pueda éxisti~ o tener 

posibilidades de existir eri él futuro: ya qué se encuentra dentro .de Jo abarcado en 

las leyes, sean naturales' o jurídicas~. o al ITl~,.;~s q;_,~· ~o' s~· ~nbuentr~ 'impedido o 

. . . . -
- ' 

Para que una. cosa se\a posible.tiene que: 
·. ,.": .. '·>'., ··" e:·· ' • 

1Esta;d:n·t;o deÍa nat~ra:1~~a. qu~ su ~xistencia sea real y físicamente 

posible ya sea que e~ist~ en el ~·ori:ient6 de c~lebrario ,;- sean s~sceptibles de 

existir en un futur~. ! 

Lo primero en razór:i de:que'sin6 se conOée el objeto ni el acreeclor.;:o~t)'~á qué cosa 

puede exigir .. ni el deuclor,conoce qué deberá entregar,. Lo -segundo ya. que'exÍsten -
' ~·-~ . ·,: .. 

bienes que. en virtud 0cdei'slJ•'valor, estrategia, símbolo •. peligrosidai::l,'.- necesidad, .. , ···,, . '" 

etcétera, no pueden, !>er 'objetos de apropiación por parte de particulares, son 

bienes que no -5e, :'erl~;;e~trá'~ dentro del comercio, (Palacio Nacional. Petróleo, 

Ángel de la lndeperide!ncia, materiales radioactivos, aire o mar, por poner algunos 

ejemplos). 
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3 Posibilidad del objeto de las obligaciones de hacer y no hacer. Aparte 

de los dos puntos relacionados anteriormente el hecho o la abstención a la cual se 

obligó el deudor tiene que ser posible tanto física como juridicamente:.yo no me 

podrfa· obligar físicamente a flotar por dos días o a no·'respira~· y jurídicamente a 

someterme a la esclavitud o a no transmitir mis bienes\ar:rrio~ir. Se tiene que 

diferenciar entre hecho jurídicamente imposible y hecho ilicit.o ya;que ü;;c:> nC> puede 

suceder mientras el otro es posibles pero esta prohibido éomo'es'é1 homicidio. 

2.1.3 La solemnidad. 

Ya se hizo mención de que este requisito dE!.existen.cia nci .. se encUentra 

contemplado en el articulo 1794 como tal, péro en aigurios actos, pcir 'razones de 

peso social o económico, la formalidad es ¡;'.;di~~~~sélbl~ ~élra 1~. e~;stencia del 

mismo. La manera de realizar el acto es J~~lér;,~:;,¡o 66r1~tltÚti.;.; del rtÍi~ri.o~ 

Familia (matrl~~~f6.> .jj;,;6r'C:i6'~ctriii~i~frélti,'.;b, ~ciC>~~ió~.' ;.t~'..~) ~{·¡.{¡:,·'··.también en 

Derecho Mercanrn, :'como en la Letra dé cambio ~n la ~uar fo~osamente tiene que 

tener contempiélcla la leye"~c:!a "Letra d;. CambÍ~" ~ara qJe esté! e°~istél'. (articulo 76 

Fracción 1 de la Ley General de Títulos y Operaciones deCrédit6). 
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2.2 ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO. 

1.- Capacidad. 

11.- Ausencia de vicios en la voluntad. 

111.- Objeto y motivo o fin lícitos, y 

IV.- Forma Legal. 

2.2.1 Capacidad. 

La capacidad es la aptitud para ser titula,r de derechos, y obligaciones y 

para ejercitarlos, esta se divide en capacidad de' gé:l~e., (para ,ser, titular de ellos) y 

capacidad de ejercicio, (para poder ej'erc1i~rlos pc:lr ,sí mismo)':, Para que el acto 

jurídico o el contrato se perfeccic:ll1e y vl3i9a,, es riecesa~io que el 1')1.Jtor o las partes · 

sean capaces. 
-- .e - -~'e 

Según nue.~fr() \i~~ígo\'Civil, t~~;s tienen·. c~p~cid~c{ cle;<goce salvo 

contadas y reguiac:lás.excepciories"clrÍclú~i;,e,Íos'l10 .. 'na,Ciélcis ti~,nenprotegido este 

derecho desde su concepción siempre.y é:':'andci nazc~ri vi\;os y :viables; En sentido 

invertido podemos di:!cir ta'mbién''que hay incapacidad de goc'.:e cuando un derecho, 

concedido a la g~ne~alic:Íélc! 'ci~, l~s ~erson~~ •. le es negado a cierta categoría de 
'. -· ·,·--... ,. __ -. 

ellas o a determinada persona. Esto ,sucede por ejemplo con los extranjeros en 

zona restring;da. 
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La incapacidad de ejercicio puede darse por disposiciones generales o 

especiales. 

Por ·disposiciones generales entendemos ':las• que ·se•. encuentran 

establecidas dentr6 d~I. Articulo 450 del Código CivU,'rép1E!riielT1E!nÍe i~tórmado y el 

cual dice que tienen'incapacidad natural y legal los menores' de.edad.'ios'rnayores 
- ;; ·.; .. _- "- -'~ ··"'- <'--,.; 

de edad que por ca.~sa de enfermedad réversit;iie'i'.ó~ irre~e?~n:lie!;<:l que por su 

estado particular de discapacidad, ya sea fisicO, serisC,r1a1/inteléctua1_. érnOciÓnal, 

mental o varias de ellas a la vez. no pueda gbb.;,;:n~rsé;'.6'bii~13rsE! ci rn~.'iifestar su - ~ -- . . - - . ' ' . ' .. · ., ' - . 
voluntad. por s1 mismosº por algún otro medio.qué.¡¡,; sJíl1~'.L:foc:i;!i·_'3sta~ pe~sonas 
no podrán ejercer por sí mismos sus derechos' y: obligáciories:'-te~d~án que ser 

representados por 1os padres o é1 tutor. sE!gú~ s'ef~··;:él · ~ª~~ ·;, .con su 

correspondiente juicio de intE!ré:libción para 16'sque~~',.;ri,~t~~~~b'~;eici~~> 
-'- e:~· 

,::,:.: _:>~<;:·:_:. <.··:,. :::;:1 /_-:·,·:-;. 

Las disposiciones'espe_ciales s6~-I~~ qüe~ sin hab.3r c13ici~~en alguno de 
-~ :;:_. 

los "'upuestos del articulo 4SO. una persona en _\/irtud de_la relación' que tiene con 

otra o con una cosa ésta reiación · 10 impide 'actuar~ como p0

.:lecié 'ser que é1 tutor no 

puede contratar con su pupilo, los adminÍstradÓ~es no. pu!O!~én comp~ar los bienes 

que administran, etcétera.e~-: _ 

Por últi·m~ solo hace falta mencionar como ex'cepción al Articulo 450 a la 
-:_,.- ·-· ·:_'. ._,_:. · __ ... ·.-.... -

emancipación, que es cuando un.menor de edad, contrae matrimonio (hombres 16, 
'.· .,. -· . . 

mujeres 14 ), para efectos legales. se. entiende como·· emancipado, con capacidad 

de ejercicio, con la limitante>de que·.p~r~ vend:~r o gravar bienes inmuebles 

requiere de autorización judicial ~omo'"cualq.Úier otro Incapaz. 
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2.2.2 Ausencia de vicios de la voluntad. 

Al ver los elementos de existencia del contrato vimos que la voluntad . .O 

consentimiento tiene que darse de forma cierta y libre, ya que si no se con.oce el 

que y el como, uno manifestarla su voluntad o consentimiento de forma. incompleta 

o defectuosa, no adecuada a la realidad del suceso. Por IÓ. mismo·· uno· tiene· que .. · ·, . __ 

estar claro en el sujeto, objeto, .formalidades y circunstanciales del ·contrato a 

celebrar, asl como pactarlo de forma espontánea, libremente' ' 

viciada por' errC>r, dolo; mala fe, violencia o 

lesión, a continuación desarrollaremos tirevementé cada uno: 
. . ~;: . _,_ > - ' .. ,_o:;. - ·.·:-~:=,~ '7 ¡,· .• 

a) ERRÓR:·Es. Jn13~c·r~e;.;cia -~~nt;~ri~ ... ¡~ réaÍi~ad, tiene que existir 
,,_ .. '·.·'·-~.:::-_e:- . ~ 

forzosamente un. conc~p.to 'e.1.C:ual no es.verdadero, ya que si no seda ignorancia y 

no error al no. ha·~~;,'üri::~o~c.;;t~ µ:0e;k't'ar:;'1;;cido 'eil cual ·.esta equivocado sino 

simplemente no sé'conoCia,naéiaái,respe6tó; 
-;:--.--· 

- ~,_.'. -;,\·_ ·,)~·> "~ ' -~; . :<: -, 
Según_la g~avedac(d~I ée~~or.se puede clasificar en obstáculCl~. nulidád e 

indiferente. El E'Fif~oR''2;8'iSi.ACúLO, cuando éste recae en la ic:le~i[dad de la 

persona (en contratos entre personas), en el objeto del contrato o er1'1a natúraleza 

del mismo, este error impide la reunión de las voluntades y por ende·:~I' na~imiento 
,,,,· 

del contrato. El ERROR NULIDAD provoca la nulidad relativa, reC:ae sobre el 

motivo determinante de la voluntad de cualquiern de los contratantes y puede ser 

de hecho cuc.ndo se funda en la naturaleza y características del objeto material del 
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contrato, o de derecho, cuando se tiene una opinión falsa acerca de una regla 

jurídica aplicable al contrato en especial. El ERROR INDIFERENTE es el que 

recae sobre circunstancias irrelevantes o accidentales del contrato y no tiene 

trascendencia alguna. 

'.·: ' -, ·-··.· .· 

: b);'ooí:.ó/'~f a~iclJIO 1815 del Código Civil lo define asi: "Se entiende por 

dolo en los c6nir~t~~;cü.a1~'uiera -sugestión o artificio que se emplee para Inducir a 
' '•. '·. - ., ... 

error o m~nt¡;,~e-~ e-~, éJ ;á algÜno de los contratantes ..... ". Al igual que el error el dolo 

tiene que ·~ei::~i;r:~<:l'~r~''el·~~ti~o determinante de la voluntad para que produzca la 

nulidad. ~I db16 ~~1.:ii::i~~;·~~i3í ~ue -,:~(Úc"' sobre la C~lJS~dete'rrnillant.:. del contrato 

y se pu~~.,;;~liftc~~.:i;1 '~()f6:~~~Gnd~~¡~:~;1ci-~r'ci~d~~-l~-~~ci2,~ "6u~l1ti minoris" la 

cual disminÜye el precÍoproporciC>l1aimel1tEi'"'1d0'10 recibié!C>: 

El •• ~~~r6u;1- ,•:;~;;~ii1;•~~.~~';i6}'gti1.·~~t~~jce.··,·qu2~usi-:· ambas partes 

proceden con'é!oio; ri'ingi:Jriade ellas púede alegar ia nulidad dél acto o reclamarse 
',' .· ' ' • • '., '•• - ~ ·-· • ·-, ' - • ~-> ':· -.:'~,----'.· • ·•- • r -"''· - ·---· - ' -··• - ;•:.¡ • - '-- _, - --· • • -· -

indemnizaciones" .-.Amiló5:contratantes-iricurriéron '.en, la. comisión de un hecho 

llicito ·y ninguno·r;,;~~~20'1~"p~oieC:cióri'.c:Íi3-1iitL~\í.'·y;,; ~e-'<3xplicó loque-en derecho 

civil es el dCllo; ~J~ci~'~eí~ ~u-; ~s~~Ís,,;o ~é::téi .,;~ materia penal se convierta en un 

Exl~te ~1- dolo bueno· que es' el exagerar las cualidades del bien objeto 

del contrato, el cual no produce caus.a alguna. 

c) MALA FE: La mala fe es "la disimulación del error de uno de los 

contratantes. una vez conocido·', según lo estipula el mismo Articulo 1815. Es la 

forma pasiva del dolo el cual también produce nulidad relativa. 
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d) VIOLENCIA.: El. artículo 1819 indica que:· ".Hay violencia cuando se 

emplea fuerza física o amenazas. que importen peligro de perder la vida, la· honra, 

la libertad, la sa.lud o una parte c6~sideral:ÍI~ d~·los bienes del. contratante, de su 

cónyuge, de SUS asce,:,dientes, de SlJ~ descendiel,:,te~ . O de · .. SUS parientes 

:::~e::::r~~füf ~~~~id~t~~f f Zrl~i~¿;J~~lf t;±i~~~Jii~t~:}:z:it~7r:i:~:~:: 
es e1 resultado en 1a p~~sc,..;i;i'cié ia vio1ené:ia'. La ~rore'..;é:iá puecÍe ser 'tísica· o moral y 

se tienen seis rTl~~e~ ~~~~ iriJ~;~rs{' 

La violencia así como el dolo son, aparte de vicios del consentimiento, 

hechos ilícitos. 

e) LESION:. Este vicio·del con.sentimiento es parte medular del presente 

trabajo, se expondrán en este capítulo los lineamientos generales y posteriormente 

se tratará con mayor detenimiento. 

Eí Artículo. 17 ·del Código Civil dice textualmente: "Cuando alguno 

explotando la suma Ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria del otro, 

obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por 

su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho de pedir la rescisión del contrato, y 

de ser ésta imposible, la reducción equitativa de su obligación. El derecho 

concedido en este artículo dura un año." 

11 BEJ.·'\.RANO SANCHEZ. f\.1anuel. Ohligacioncs Ci'l·iles. 3ª cd .. Ed. Harla. 1984. pag:. 101. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-11 



Se necesita que existan dos elementos, .el psicológico que es ei estado 

en el que se el'lcuentr,,; .el l.;sionado: suma.c'ignorancia,· notoria inexp~riencia. o 

extrema miseria; y el obj.,.~ivo, que ei¡; el llJ~r~. excesivo ~btenido y que sea 

evidentemente desprc:i¡;6;C:16nado • .A.íiíl:>os. e1é';néíMio's' ~6;;.mu/9énera1.,;s y p.;r 10 

mismo vagos, senéces~~~r:· d~~·~~~oll~r rTiá~ .,g~ sÚp~~~tg~ ~~ am6o~ é1e"1entos. 
-·-· .. ,,.. ·.~.' ::':t:;': ~:;, '., ··;;·. ¿:·;">.'' ? •• ; -•. ,, •..• ·,~-·.·;;;:"::.o '-.;·_cor'.- --')-~;-··:::' '.• 

:,::-~','.' ;._ :>.,. "\,:_;_~.: ;:/-~! ~¿-/·-' -~~: ~--~;:' :"_0:-;'. ~·~;:i:~:'( ~~::.:-. ;~-- .:.>, ~-:~~~ :>,:;_,: ~~~<:~-~ 
En. un contrato; ª!~ªt'?rlo;' i.¡;ji. h;;i,§§;,c;i;;~r~~ '~I . ben'eficio 'del inegoclo al 

momento de celebrar el 'd~l'lpi;.'t~;· no'í;>iiede. ~;;.:>ceder' ia 'r.i!~·1.6n/éle .•. igual forma en 

los contratos grat¿li~s.~ donde todas fas obÍlgaci6nJs scin pai~ una parte y fa otra 
; ·'"·;'· ~-~.-_.:": ,\.-.::~·.:::.- - :>' 

solo recibe 1>enefici<:í.'5;·Ef:l.·maté.ria Mercantil tampoco se puede invocar fa lesión ya 

que el fin de; ''?s .. aétos:d,e'cor:nercio es precisamente la especulación y el lucro. 

Después de esta exdusÍÓrÍ,: .entonces sabemos que la lesión solo puede darse en 

los contratos ci~il~~ ;C:()~;,,~~~tivos y onerosos. 

2.2.3 LA ILICITUD EN EL OBJETO Y EN EL MOTIVO O FIN 

El objeto es a lo que se obliga el deudor, tanto jurídico como 

materialmente, y el motivo o fin es el propósito que le motiva a contratar, fa causa 

del contrato. 

Poi· otro lado, se considera ificito el hecho que es contrario a fas leyes de 

orden público o a las buenas costumbres (Articulo 1830 del Código Civil) y también 

el Artículo 8° dispone que "los actos ejecutados contra el tenor de las leyes 

·-·- -.. --·--------------------------. 



prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto en los casos en que la Ley 

ordene lo contrario." 

; ,- -- . 

La Ley puede tener disposiciones permisivas; que suplen Ja voluntad de 

las partes; prohibitivas:ciSerE!stringen la- ª,c:tuación de'Jas partes en ciertos púntos 

que son :corisideriidos de' intel-és general; :y· precepÍivas que :son. más de 

general que_ p~rt1~'u1ilr. s~".1.;,'tC:Ónce'81ó'eÍJ'L"ey•·a1.itóri6,.r;iá ala ,:_,oluntad 

interés 

de las 

partes, para··p~ct~r;.'~o~;;,1:;~·;j~~\).;,;;::'~~:;~~ca; •.con la rE!;tricción·· de que no 
·. ·" - ·~ ·. - . ., ·-:-· - . .t._., -.-·•v>. ·,. .. _,. ·. ·. 

contravengan a lo dispuesto __ expre_~amente en ella. 

. >< ~-~-,;<:·.·:.:; ~:.:~}~··· :;~:·' ·_t:·-· .. ·_,_,(:~),:.:>·:· 
. .-:<·r,>: 

Entonces para que el.cor\Úato sea válido, es Indispensable que, tanto a 

lo que se obligó_ .;,I deudor,: como el pe/qué de su proceder sean lícitos y conforme 

a las buenascost..;mbres (conforme al consel"lsó general de los habitantes de una 

sociedad humana determinada juzga moral). 

2.2.4 FORMA LEGAL. 

Es el signo o conjunto de signos por los _cuales se hace constar o se 

exterioriza la voluntad del o de los agentes en un actá jurídico, a diferencia de los 

formalismos o formalidades con los cual~s s.;,gÚldamente sE! conf~nden y que son 

el conjunto de normas establecidas po;··eÍ clrd.;,nan¿'iento jurfdico o por las partes, 

que señalan como se debe exteriá_rizar la voluntad para la validez del acto jurídico; 

la forma es un elemento del con~e~timiento mientras los formalismos o 

formalidades son un elemento que le da validez al contrato. 
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En resumidas cuentas· el formalismo ·es el recipiente que contiene la 

manifestación de la voluntad .. Existen diversos tipos de formalismos (una vez 

hecha la aclaración anterior); los :solem.nes, 'reales, consensuales y formales que a 

continuación breveme.nte explicaremo~:. 

a. Solemnes: s~I? ~xiste;n sÍ s~ ..;:;anifi~stan con el rito reque~ido, en México en 

materia ci.;n' s~¡i¡~~~i~~'el, ó,:;:;¡:;1·¡1~6~i?, ;:;,, • divorcio ~d;.,,inistrativo y el 

testamento: erÍ ellos eí formalismo •esun .elemento eseric1á1: 
-_ :.~'.·.:,. _-;)';;~::.·.~< : ~ .;, - .. . .< . : ; '. 

<·:.:.. -.~~;_-. <;\{: , . . . - :·-_;: .. ·.~-
b. Reales: se co,:;stituyei¡'.,:acompafial'1dc:l >;1'~a~Úe:d~. de voluntades con la 

entrega de Ja cc:ls#. c¡Lie;'es'su Cit>Jetc:>. h~~ ~~1éln1~~te queda ia prenda como 

tal y conuna entrega jurídica o. física. 

c. Consensuales: \talen ~mo··qÚiera c:llie se formen y exterioricen: 
- ·:·:::· ~:. 

': ,"'. '•,. 
·_,: 

-~'.:') \. 

d. Formales: valen sólo si se' plasman' de la manera prevista en Ja Ley . 
~:.o• ~ :. ., ., :. - . 

- . - . •-.:/::-:\<.~~--,:._:_,_;_<·-<,,.,· __ -: - ':, -:-__ >~_-,- ... ~:::., 
En resumen,· la.Jorma :ú,nicamente es r~quisito de v·alidez del acto: su 

falta no impide que éste sea c~eado~ consiituidc:l, per'o'E:!s causa de.nulidad. 

TESIS CC?<r 
FALLA DE C;:~,.C'.1'.:J:-.! 

44 



2.3 CONTRATOS EN GENERAL. 

2.3.1 DEFINICION 

Para poder definir lo que es un contrato tenemos que definir 

primeramente lo que es un convenio ya que él es una especie de éste. Según el 

Código Civil para el Distrito Federal NConvenio es el .. ;i;C:uerdo d,e dos o más 

personas para crear. transferir, modificar o extingÚir obliga~iones;;;2; (Convenio en 

sentido amplio). De aqui los que producen 'o t~~nsfi~rel'l :ias obligaciones y 

derechos. son propiamenté, contrátos13
• pb}ú1ti'1i<:Í; 1~s'qUE!,r,.;odifl~dn 6 extinguen 

derechos y, obligaciones ::.:se ( llarnéln' :c'~mv:~ios ' en ·~entido' - estricto. 

lndependienteme~~~ ~·qG~ O ~E!a, ~~': ~';~tiáto o un ·~<:Í;,~~~¡~; las' mismas reglas 

generales se aplic.;.11 ~ •. Lln6~ y Í'.>t~cis;; · e :;e · · 

">.' ',' ·~:·. :,; ~: -~.~-;'.·<'.~ .' . _:·'/ 
El contrato (lo mismo qLie'_todo convenio) es ·Un. acto jurídico. bilateral, 

una manifestación extérior de voh.Íntád, tendiente él 1~'prC>düc:c'i6n de efe~tos de 
, O''c,':! 

derecho sancionados por la Ley::Esliria doble rrl~nifestáciÓn de voluntad: la de los 

contratantes que se ponen d¡;, ·• él~~E!~~o?c~~6 .3~tC> Jurídico es púes bilateral (o 

plurilateral), pero a fin de evita'r.~onfu¡;i6;,t;!~ ~ElbemosadvertirdesdEl ahora que ya 

como contrato podrá ser bilale~al o u;,il~ter~I 'según genere obligaciones a cargo de 

ambos contratantes o sólo a uno de ellos. 

1 ~ Codigo Civil para el Distrito Federal .. Articulo 1792 
p. Código Civil para el Distrito Federal. Articulo 1793 

TESIS CQl\T 
FALL/ ,, 

-------- -
- ------------·-·------- ---------------------------.... 

45 



Para efectos prácticos en todo este capitulo vamos a hablar de contratos 

entendiendo ya sea éstos o convenios a menos que se haga expresa distinción al 

respecto. 

2.3.2 TIPOS DE CONTRATOS. 

2.3.2.1Clas!ficación en el Código Civil. 

El Código Civil. en los Artículos del 1835 al 1838 clasifica a los contratos 

como: 

a) CONTRATOS BILATERALES Y UNILATERALES:.' Los contratos 
·-. - - , .., . . 

unilaterales solamente generan obligación a cargo dt3"un13'dE!!· 1as pártes''y l;;Í otra no 

asume compromiso alguno. "'El contrato es Ünilateral cúand6 una.sola de .. las partes 

se obliga hacia la otra sin que éstá le quede C>i,íig~é:ia·'. '-4 • < .:\ . '•. 
- -· -~-~;.",-:-:..-;;.:.-:···--- ... e:·-·· ,__ --.,. -. :.;;_ -"··.~~.~-_ _:;,_:~~-.~-·;. --,,·_ 

Son · ·, bilat~;~fes':, ~;·sl~~¡¡~~~tÍco~; 'ios'•; qÚ~·flfaeneran ~ r&c¡~~ociamente 
' •' ::~ • ·.--,· •• ~:..,:. o 

obligaciones para 'ambos Óontratantes.TC>é:Jos'quec:lan 'obiigados a conceder'·alguna 

prestación."EI éori~~~,t~f·~~ bii~t;~~-¡ 2u;;;~8~ I~~ :~';,¡i:¡~~-¿~·~b¡¡¿~~·:;~~[¡:i~6~ar:rien~~ ... 15 

;·: "-:.}·~-: ~---:-~::'-~:~?:?,· --~:-:e;·:_-~-;,-~.-';- ,°;".-,,;-;-~ -. -: -F··'"" , -:: --~ J,.' '-'. ~º-' ·-.-·::_·,. /·~·?:!{~.-: .· ----~.-;----
'-·._:?. ;-?'.·~---- ~;t)~'.- ._-··:.· ., ::_·Í. )_-:~-,·~:-,._- ,--~ :'>;:::· 

Ta~~ié~ ·~xist~nlos'.c0ntratos'denominados sinalagmáticos i~p~rfectos, 
los cuales son unll~~~:áíes'~~ él;'r'.nome~to de su celeb~ación '(pues al constituirse 

sólo obligan a' una cie'la~;,Jart~~fy qúe.5e'~6íwierten Ém sinalagmáticos por actos 
-· •':.,. ""o·'<',J''' . . - . . ' - . -

posteriores (al sobrevenir ún'sucésOciúe obliga a la otra); 
.. ,'_, _.,f_-_. ;· : ' ' ' 

•~Código Civil p~ra el Disfri·t~ Í='cdCral~ :.\~iculo t83S 
t!" Código Civil para el Distrito Federal. Aniculo 1836 

- - ---------·---- ___ ,, ______________________________ _ 
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El maestro Manuel Bejarano Sánchez, opina que realmente ésta 

categoría no debería· de incluirs'e ya _que. al momento .de celebrarse· el contrato es 

unilateral, sofament~ u~i. part~ ~.;,. o~figa, y'si posterior.rie~te s~rge alguna razón 

por meclio de la cJa1 bbHgÚ~~ a f~ ofra ~a~e. su f,:;ente ,.;6 h~b~~ ~jcj(i e~ eÍ 6ontrato, 
C•"í•-' 

sino en .la Ley/ o én •.• su caso,? uha · ge,;tión : de negocio~, de cuaÍquier .·forma 

extracontract~ai~ª~_:;;;ci'n;:~~i}f~al~C~:J:lEtn~ 1'a. c~1sti~ciífo•• Y'a : C!ul;;_ ~~·¿¡_;~.j~ª eri un 

:0sn::::r:;~~ri~j~!f ~~~~~;¿t;;~l:f 1:~:fi::l~~~=:~tf ~Jlis~5r:~:~f f J:t:::~::a:~ 
como son.·e1 prabie;.;;~ ete ros; r·i~~·~~s. 'ª teoría de 1a rescis.íón Y.'ª excepción de 

contrato n6.·d,:;,,'.,plicl6.'J < ; > .')/ 
.· .. 

- , - ., ,,~·· ~').:'·. ,'~;·/.. . ; •' _. 

Amerita)iac~r.fa distinción entre .un életo JÜ~ídico ~nn~t'e.~af y_un contrato 

unilateral. El prfrn«i!'~o:ha sido integrado por una sola voÍuntad, como el testamento. 
'. . ~;::.':"· . ' ,, . " ·, . . -. . - , . , . , , - . -· . . 

En cambio el. co~íf~t6 s1;/ fo~~a Jo'..zcis'arrii3nte 'p,or dos,vol{intades cu anclo menos y 

por ende, como a'cto jurídicosiernpre:es bilateral (o plurilateral):La clasificación de 
' ••••• - - • - - ' •• -- • ·:- • - - . ~- ·- . ., - •. • • .• o,·-,-:. , " 

los actos jurídicos.en unilaterales y bÍl.aterá.i;,,5;· se atiene,[~'· ~i:irriero'.cje'voluntades 

que intervienen en su c6nstitucIÓn: si b~sta~~a .• solavo'lunt,ad el;acto. ª!;.unilateral; 

si son necesari~~ ~~rÍa's~'.bil~ter~i .~ plÚrÍ1at~~~1:. Pe~6::¡~'$~ci~;;at~~:c~·¿~~s jurídicos 
, ... ~ 0- ·>:. ,,. __ ~ ... '\"'.< ,-,"; ___ ;.·' :>:··-~ ·'' ' 

bilaterales porelnúme~o,de"su~ Vt;>,IÚnta'd~~')~pueden;ser·a ~UiV~Z~nllaterales O 

bilaterales (ya cp'~~\~()~;~~ibf>,\~~:a:8~'i,;#1 6}i~~;ri~fJ~:~;i~.;~f!~i!{c~ción atiende al 

número de obligaciones que'genera'ri::eí'conirat~es~bilateral si•crea obligaciones 

para los dos contr~i~~;~~;_·~ ~~;'{~T;;'.~~'!;¡';;!5~~~~~~~~' ¿j~d~:6~;¡~~,~~ uno de ellos y 

el otro no. En suma; el acto j~rídico unÍlateraÍes.élquel que se integra con una sola 

'"BEJARANO SANCHEZ. !\1anuel. Obli'gaciones Civiles. 3• ed .. Ed. Halla. 1984. pag. 37. 
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voluntad, y el contrato unilateral es un acto jurídico constituido· con dos voluntades 

que solamente genera obligaciones a cargo de una de las partes. 

b) CONTRATOS-ONEROSOS.Y·GRATUITOS: "Es contrato oneroso 

aquél en que se esti~ul~n ~r.;vec'tlo~ ~;-~r~vá:i'ler.~;·:~ci¿~oco-~;' yg~at~lto aqt.Íél en 

que el provecho es· sbrari:i¡~ie' d;,,·~·~a\Je ;~~/µ~~,;.~ .. ;;: En ~; ci~~roso hay un 

sacrificio que en_teorl~ t~ricl~i~{M~~~~- re6r~~()~d y';;¿Ui~~1inte;•1b'.c=u~1 •. ~,,··algunos 

:~:0:en,:::::::•;ff í¡rz~i~~i~-~~tiª~-!I•t~~t=~tS:0~~,~~ffü~:1:!:0~:: :: 
~ .. · . .' .. " .-r;·;. ;:,., --,.;~·,:'°' •. , :~ .,,,· _·, .. ,•.'".,,-> .-_:¿,. 

implica . necesariamen~e'.(iüe; ci;lrezca!~;,,-obligación:,.puede.f~ener_ra;• pero ~ua ·no 

representa. ~n ~~dri¡,~,~~~~;~J~~~n::.-~~ r<ls 8.;nt;ato~',bil~W~~Í·;~ h~y ;~cipmcidad 
de obligacionesy~n·los on'~~.º~~j-?ªY sacriticlbs·~~cíp~Óc_o~<,': ·.-. 

Parebie~~ qu;:~: dis~i~;~i;t~ ~~ los contr~t~~·g,~:tti~~:•y C>nerosos y la de 
'·~-- ·~, :··:;· ;' .' ~-

los contratos Únliateiralésy bilaterálesflierera·mlsma~más sin embargo se realizan -- . - -.. -. -·-" -·· :·····.- - .. -]," ··: -'.- --. -- .. ·. ';-,_,-- -- "' -·-<-, ·- ·' - .. ·'· -, .. -- -·-· - ' ". - ' _.-
en base- a diferentes: criterios;:miéntras'. en ·ar contrato-gratuito· hay üria ·.intención o 

ánimo altruis;~,'ó~-~I~ '. ~¿~'6;ih~6 ;(;ii:6recer : a' '6trb '.~,l~ ci~t~~~) -~~¡, ;;;;;,traprestación 

equivalente. en el .;-~_ntrat~ oneros6a~tias';~a[tes'~;~tend~~ 6titener de:ra otra. una 

contraprestac;lón de'~~aro'r:~~i'Ji~al~n;~ a\18\~ue,~a-n,'·i~ará;su g·;~~io't::l.;rie~'ci'o- u 

obteniendo la sati.sf~b~iÓ;;-~,~~~-;:¡~b~~Íd~ci/' ,. ,· -····•e: · L{;', ,;~_: 
;-'·:":.·'->'·.· .. ,:".~ ·-·::.:,~:.~:._/' ' ... _;_-,·:~~:·~··. "'-~-,; ;.·_.-'.·:·-·,::'.·" 
- . '·--' ;':'_.·;··<1~· ~-:~./:: :·>:/: ~ .,,,~ . : · .. ' :.·;:: ·}:~:_::<\.::. , 

e) CONTRATOS•iÁLEATORIOS •:y·. CONMUTATIVOS:. [)en,tro ·de los 
··::~·:··-:·:".'':'?·'<:"'.,"e·< ,'_'_.":f-~i-:;_.'_~-- - , . ·r- ·.,~ 

contratos onerosos; ;.éstos_: a ';su-:vez pUeden.· ser·are'3torios•<:l 'c<:l..;~ut.;;tivos. El 

primero de estos corltr~tcis'es:cuandocia's prestaciones que las partes pactan, o 

cuando menos la pr~st~ciórl ci~'ún'3' de ~llas, dependen, en cuanto a su existencia 
.. -., .•,.: ·, ' 

•-Código Civil para el Distrito Fcderat Articulo 1837 
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o monto. de acontecimientos futuros imprevisibles o azarosos. o que las 

prestaciones sean ciertas pero no así su existencia. alcance o definición. de tal 

manera que es imposible determinar el resuitádo económiC::o_del acto' al momento 

de celebrarse. Las partes no saben_ si -el resultado de_ dicho contrato les producirá 

ganancia o pérdida. Ejemplos cÍ~ 'éstl'J~ ••- cont~~t~s; ~l'Jn _ ~I ·jue~o ;;- la_ apuesta 

(artículos 2764 al 2773 del C.C:)i- Íáér~nta:,;_,íta:Hci1'Í (a:rtic.'.i11'J' 2774 del C.C.) y la 

compra de esperanza (artiCU=10~'279-2-dél:C'~·C~).c::-"= -e ·---~- ··::>:'. 

. - -:.:; .· .. ':·;:·:c.. •,·· - ·'.·"·":::~,·-··'.~,--~:: ' 

A diferen~i-~ el;,,' i~;-prlry-i(;!:ros los contratos son conmutativos cuando su 

resultado ecc:iné>mico sé_i::onocé _desde ei momento en que el actó se celebra y las 

partes sabe~ /d~1 b~ro~,:¡-6¡~_:¿;·~~~di~~ que l~s producirá18• La Inmensa mayoría de 

los contratos apJ/e~t~r11-~¡.;tE,' ~º¡.; d~ .ésta índole. 
,._<·~~->Y<~ 

2.3;2::2 Dhie-rsl1is especies de contratos. 

A 'suv_e~.<el.mismo Código trata las diversas especies de contratos, 

desarrollando ca
7

da ·u¡.;c:i de ellos y son los que conocemos como contratos típicos, 

ya que se encuentran reglamentados en la segunda parte del Libro Cuarto del 

Código Civil, clasificándolos son los siguientes: 

a. Preparatorios: la promesa. 

b. Traslativos de dominio: compraventa, permuta, donación y mutuo. 

c. Trasla~ivos de uso temporal: arrendamiento y comodato. 

"
1 Código Civil para el Distrito Federal .. Articulo J 83S 
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d. Prestación de servicio de gestión: mandato, prestación de servicios 

profesionales, obra a precio alzado· y_ transporte. 

e. Prestación de servicio de custodia:. depósito, secuestro y hospedaje. 

f. Con un fin común:: ásociación, sociedad y aparcería. 

g. Aleatorios:. juego, abu~~ta, ;~~t;,, 'lit:anC:iii y compra de esperanza. 

h. De garantía: fianza, prenda e hipoteca. 

i. Que resuelven controversia: transacción y compromiso en árbitros. 

j. Sociedad conyugal. 

2.3.2.3 Otras clasificaciones. 

Existen otras clasificaciones, ya enunciadas en el Código Civil, ya 

marcadas por la doctrina, y que son las que a continuación se mencionan: 

PUBLICOS o PRIVADOS: Según las partes .. que intervienen en la 

celebración del contrato, éstos pueden s~~ privaclcis o 'pú:br'ico~ •. siendo civiles o 

mercantiles los primeros y administrativ~s'¿;·l~b~raÍ~sÍos segundos. A continuación 

nombraremos solamente una ti~eve distiri~ióri entre ellos. 
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CIVILES: Cuando son celebrados entre particulares, o aún entre un 

particular y el Estado cuando éste interviene en un plano de igualdad, como si 
" .. - .. 

fuera un sujeto privado, sin el ejercicio de su autoridad. Al obtener de una empresa 

la prestación de un 'serviéio. 

'. ~-:. ,'. .~/~:f·· --·:::~~>'·f-_: -.· .. -
ME~CA_r-JT;LES::· Cuando las partes que intervienen están 'realizando un 

acto de comercio'a'_h::>s .. q~e se refiere el articulo 75 del Código de Comercio que en 

resumen son por_las·r.azories siguientes: 

a) Po~ que los sGjetos que intervienen .. en ~I contrato. i;on .comerciantes o 

banqueros, a lfienos.qu~se trate de un a.::to cle:,,atur¡;ileza~stÍic~ar,flente.,civ,iÍ: 

b) Po~ q~e éÍ objeto Í3 lo que se obliga _e~ aÍgurla: ,;cosa'.· n;ierC::aii'til. 

c) Por que la ri~-~licl~d del ~bto ~s ~eid~~tÜ, 1C>i: ii'tterrnec:Úarios son los 

tipicos comercia~~es:f; >: < · \ .~ . ·· ~- " i:' { 

A pesar de Ía 'di.sÍin~Íó,:; ~~¿~~. p'ue'd~ d~;s: el ~~5C) en que en un 

;:;-/<=, ... ·:/·-_: 

'· ·-·:·-·_. ,.-. '-_.·.·· ··--: '". :·· .. ·.; .-, :_-, :· :._ .- .· _.·. 
contrato una de las part~s realiz~ ,'un acto ,de c~;,,ér~io y. la C>t~~ un acto Upicamente 

civil. ._. -.- :··.- -· --.-~" ----. ·. ;~. -. -. - > -, '. : 

LABORALES: ()rigi~alment~ era un contr~to de ()rde~ pri;,ado (civil) pero 

debido a los abu~os por parte de IÓs patro.:.es se' requiri~rC)ll ele ·~C>rmas de orden 

público irrenunci~bl~s im;i:.~~Í~s fociC>~~;:;,~~t~ ~o~ ~l~s't~d;;;: p~~~·'proteger a la 

ciase obrera, dec~et~,:,do tJn ~Í;.,i.,:;o d~ cC>~cii6i()n~~ í;,rz()s;,'s e,:, la ~eg~iación de la 
,.. - .. ·.. ' ... ·. - ' . 

relación laboral, co~o '.salarios mínimos, jornadas máximas de trabajo, pago de 
-. '· ·. ._- - .. · - -.· ': - -· - ' ' 

horas por trabajo e;.,traordinario, v~caciones' forzosas; descanso del séptimo día, 

etcétera. 
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ADMINISTRATIVOS: En estos contratos la decisión hegemónica del 

Estado instituye el contenido· del acfo y· no la·. autonomla de las partes. Los 
. . . -· '~ ., -·. . . - . -- :.· ' ' . ' . . 

contratos administrativos . se· cllfererician 'de. los· civiles porque. en ellos el Estado 

interviene en su función de.p~rsrina'deDerecho público;sobe~ana_'.ensltúaciónde 
supraordinación respecto del partiéular, con el.propósito de proveer:la s'atisfacción 

:e ~:;s~::i:~id::~:n~r~~J~i~·1~1i~!~.~j~g~J~ª41~~~~~~tJ~~.r;~:t~J~!~:E~~~~~:j:: 
satisfacer necesidad~~,'~6iE;'étÍ~ás;'propd~:¿¡ona; be~~ficio;;···$óé'i¡,,·¡~~;'.;;tC:> 

:<·:j -~>, ±'.'?{.:~::~(' ;:~~< .:-i -;_·;;\ ~ :~>~~:'""·_y:·~:>/~\: -,Z - ,: .,,_· •• :·:~· -

coNTAATO~-.~~~~,:;,~~CÍ¡;¡1d~''..~.••· ~·~~\~íT1vos:' Es ~;.;.par~torio 
·r-: ·- ,-~, h r , 

aquel cuyo único objeto 'e's·1a: ceiebra(;ión' de ;µñ cb'nt¡~to. o acto. futÚro .. Se· llama 

también preli~;n~r ó ~;e-~~~tr'.3tb~-~::~6·1~f ~a ~·¿rigen. a . o~li~a~io~~s . de hacer 

con~istentes e'n la c~l~~r~·c,;~n~~i'.ébntra:to iJ¡Ji-o> •.. . •. , :· ··•• ' 
. . - .. - . ::.:>: .-:;;:' 
"',··::< :(:·-~<'.'. /i· "•,;·'o". ·,:';'·.c._,~: .·, -;'>>'.,:~·. ,· .,: 

. . • >·· -~·_:·_\ ."-,,'._:,-. - ·:.-_-,,: 

Los. confratos é::í"efinitivósjson:ien iC.~'.qu;;; 1i 0vó1untact. presénte de las 

partes decide su~ reci1~~6c:ci~!irit~~~·~\;;~··E!~ EÚ%isn'.ící ~clJ~i~ó,~E! ~01u~tiic1es. para 
-· !_·.--.·- , ~ .-•• ·-·\;.:'.;·:·"'·';',,0:-::'!"7;~'.·-:-- -- .,r· .. -:_: 

surtir efectos en ese .'r;ci'1'1er\IC.'.? ;;;;, 'úii tutúro. 'cc!nc1uyén'ció. eiacúerdo en uri so10 

acto. • .·• ''e·> . ', ' . . . •; · . , .. 
. . ,,, .. ,.... -,_ .. \·;.:·-"· -····<·:;;·::·-:... .. :>;);> .,~:,··_-·-

--,~'~-~'._ /}:: - ., .-~-·-'; ~-~;;.~,: --...---; 

CONTRATOS CONSENSÜALES;REALES!FORMALESY.SOLEMNES. 

CONSENSU::;~ES: Cu~ndcí para' ;} c~i~~ración de un contrato la. Ley no 

exige alguna tC.r~a .; E!~~.ecificá,: ~ntom::~~ cuél1~uier manera de: exteriorizar la 

voluntad es suficiént.;;: para. P'ert!O!C::C::ion~rlo, son consensuales ya que se manifestó 

el consentimiento para ~11~: 
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REALES: En estos contratos no solo hace falta la declaración de volun

tad, sino que, debido a la naturaleza misma del contrato, se debe forzosamente de 

acompañar de la entrega de la cosa. Estos contratos son reales ya que "cosa" en 

latín es .. res ... 

FORMALES: Cuando la Ley exige una forma especifica para la 

realización de u~ cf nt~~tCi: los contratantes forzosamente tienen que exteriorizar su 

voluntad dé'esa'forrna;ioe no ser asr el contrato es existente pero no será valido, 

afectandCJ sü efic~6i~V8uc:liE'l~do ser anulado. 

SOLE·~·Ni:;:s['s'of'_,los que la Ley les establece ciertos formulismos o ritos 

para la manlfesté'IC:Jó;;;ciéi'ia'v()luntad, sin los cuales impide la existencia del mismo. 

CONTRATÓs,:;P~INÓIPALES Y ACCESORIOS: El confratci principal 

tiene SU razón de S~r y:~u:e~plicaciÓn en S( ,,,i~ITlO;_ Sllrgeeg fornia indépendiente y 

no depende de ~trb~ ~b~tr~'fci?~ú~~,~~~()~i,~ d'.~P~;;~e: ~ ~~·~~~;¡~~ ·, ~;,;feri~o. a otro 

contrato. los acceso;ios mái/i'~~~'i6io~iii;,;s ~6;:; 1.;s ele garantía/ ' . 
' • • " -<o_ ;· " ' ;--. --·.:-· : ,. -· ":» ' ~-. "'-

C 0 NT~~():t:· INs;l-J>.~i~N~º ;-r~: o~ ~;~=;:.JªTº ',,SUCESIVO: 

instantáneos se t~rrnan y élellen'curnplirse inmediatamente> se agotan en un solo 

acto. Los de tré'lcto'.'~~~El~iJ;;j~;;;,' ~quellos ~~~ se cumplen periódicamente, de 

Los 

momento en momento. 

CONTRATOS También conocidos como . . 
nominados e innominados, respectivameme. s,u diferencia deriva en si son 

expresamente regulados en el Código Civil o no; Si se encuentran regulados serán 
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típicos o nominados y si no entonces serán atípicos o innominados. estos son los 

que la voluntad de las partes celebran los cuales se puedeff·parecer en algo a otro 

u otros contratos nominados, se regulan de· aci;_.~rd.o. a .las·. reglas: qúe mar~a· el 

Artículo 1858 del Código Civil que dice lo siguiente.:·" (os·cc:mt.ratos .qu'e ~o estén 

especialmente reglamentados en éste código. se re~írán por·l~s ~~gias genérales 

de los contratos. por las estipulaciones de las partes ·y.' en·· 10. que fúeron. omisas. 

por las disposiciones del contrato con el que tengéln. n,á~ analog.ía de los 

reglamentados en este ordenamiento". 
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CAPITULO 111. EL CONTRATO [)E ADHESION Y CONDICIONES GENERALES 

DE CONTRATACION. 

TESIS cor 
FA.~-=-··.:.:-~--·_ .. :_. :::(tf.J 
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3.1 EL CONTRATO DE ADHESION. 

Los contratos, desde el comienzo de la civilización, han sido medios 

necesarios para que el hombre pueda establecer las bases en los intercambios de 

bienes y servicios que se requieren para su desarrollo económico y ·social. 

Empezaron siendo regulados esporádicamente y posteriormente ·:se han ido 

perfeccionando hasta llegar hoy en dia a codificacio~e.s;':.rni:{eí~~oradas con 

ordenamientos específicos siempre en busca de evitaCÍnjÜsÍiéias:y··9n:pro de la 

equidad y del bien común. El problema es que~·se~ún :;a'.';:e,'~1Í~a~ cultural, 

económica. poliuca y social que en cada momento'··s~•,.va ma'Ait~'i~a''nci~:~n 1as 

civilizacio11es resulta dificil encontrar el eqÚilibrio' e·ni:e '1'á alitorlol'Tlía. ele ias partes 

al celebrar el contrato y los principios de. ~q':'i~ad~')~,¡;tÍcí.,;. Y biE!r'; ~olTli:i~ que tiene 
•, -·, --~ ,. - . ·-

que proteger el Estado respecto de slis gÓb.erna.dC>~,: 

Al celebrarse un contrato enero~: :~~~~~~litatit~ •. cada' ~~;e ~n .él tiene 

un cbjet!vo, ánimo que :10 .motiva .. y. por ello 'buscaiobténer::e.1 ;.mayor provecho 
,<.- ~- ~ - ,,__/" - ::-c•-

pOSible en su contraprestaCión. si no se trata COf'i cuidado' ei,asuntcí. si no axis ten 

instituciones eficaces.que resguardE!n.la eqÍ.Jidac:fy• prc;teJan:ala parte que pueda 

salir notoriamente}perjudicada, ,}a tend~11ci.a .,·na.türa.1' d~j :h~ml)~ejcorno·· individuo 

será de obtener. es~ l'Tlay;:,r ~ro,;e6hC: aÚ~ ;. cJa~db ,sea dlr~cta;;;~¡.,te '.en perjuicio 
-~- .-·~· 

de la contraparte'.· 

Una véz a·sentadas las· bases generales respecto a las obligaciones, los 

contratos y sus .ele.ment~s de existencia y validez. los cuales. son los principios 

necesarios de sustento· de este trabajo, ahora podemos ya llegar al objeto 

especifico del mismo, el contrato de adhesión. 
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3.2 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AUTONOMIA DE LA 

VOLUNTAD EN REFERENCIA AL CONTRATO DE ADHESION. 

Partiremos de la base que dio al sistema jurídico mexicano, como al de 

muchos otros paises, el derecho romano. El "ius comune''. recopilado en su 

momento casi en su totalidad por la colección justinianea, es preponderante y 

originalmente civilista desde el punto de vista de que le daban una importancia 

enorme a las leyes en las cuales precisaba una formula (primeramente 

sacramental) para Ja celebración.de .los cori'tratos·. limitando' en un principio, a la 

autonomía de la voluntad a que! il3 reaiiza~ac~na~e~o estricto~ lo deli;,eado en 

ellas. 

Ejemplos de ello lo encontramos· en el_, Edicto, donde el ·pretor dice: 

"Mantendré los pactos convenidos que no-se.h'ubieren hecho ni con doJ() malo, ni 

contra las leyes'. ~lebiscitos, senado consútt6s. edicitos d;¡, lo~ pri~cipes, y por los 

que no se cometa fra~d~ contra ~u~Jquier~'ci~:e1io;;". En_~Í~is~o.!;entido se 

expresan Gallo en· ~u~ corTlentarios al Eé:l.Íct6i~~~ci~i.'ado ciÓr{b~ dIC::e ~ue "los 

pactos convenidos contra las ~eglas delÓ~reic;'t1.; 6;~i1 no s~n<6.;~s;d;;é!Cios 0álidos". 

Así también como Papinf~;,o y toda la d.;ctrl~a 13n generé!J de ~nionc;s, resumido 

en lo que ordenó Teodosio al consid~rar nulo lo hec~Ó C:c,'nt~~ 1; le;· .. non solum 

inutilia, sed pro infectis"19• 

Jo,) Todas estas citas son reproducidas.·de Ja traducción de García d~ Corral. Cuerpo de Derecho Civil Romano. 
J 889. reíeridas en La....;; Condiciones Generales de Jos Contratos y la Eficacia de las Leyes. Federico de Castro y 
Bravo. 
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Señala Federico de Castro y Bravo que. precisamente fue .Justinlano, en 

un rescripto, el que· dio ·pie a la doctrina para cambiar sU criterio··al · resp.ecto20• En 

una consulta sobre la ~~lidez d~,: un ·~.;~um~nto ~n ~I C::~~(~e. pacta ~~e u~a 
persona promete no usarla excé'pciÓn de fuero del cual goza• por su grado.militar, 

::s:~:e;:0::cTa~aª~~ª 11:itt:~~~~~1tt~:fü;ji1!t;'Jf &~Z f~~¿]f t.~r:~P~;::~~~ 
desarrolladas Y docu,n;~¡;t~:<:J'ai':l!o,~si:·.:pfa;c~tfoe's~·.:;·. cP.~o··.~s.,tee:,11r •• 1.:o~ºªr•·•.·m~·~e~'n'.~t.~eJ.'.;Yti~a.in.';rPa,ºí·z,'.~dee:l.ornpmU1~s.rmono,nloa 
solo a ese caso, sino a'\t~dos ·, . ·' 

duda se creó a1rec:íedor,'deque sitFz~·¡:i~f~c.:~~·r~De iíatiía renunciado a su tuero 

después se arrepentía ele ello· era val,Ído>~'¡() cuaUa doctrina se inclino a lá postura 

==~t::~a:o:" ~~:e~~tis::.·~~:~~;fr~~ii8jf Es~~:~~f ·~n=·~~:e~:ió: ·~: .•. :~:· :~~n: 
:-:-;;c;:-''O··-:- ·? 

no puede arrepentif1Se dé lo qúe'páctó;cde:igÚal forma puede pactar renunciando a 

10 que a iavor c:íéí'e11os 1é C::().ncedé la~ iex:':: ;_;•< .· 
-<. -· ._.,- :-_,."'.. ·;_:;~:~:~:~u.-· 

La pregUnta 6tiu9¿.d',i\~ Ei~~~·;~.,¡;.;,:~ es 'que, independientemente. de que 

uno pueda renunC:ia;<~ Ío~ cj~;éC::i-.i:>s qÜ~··10 concede la ley, ¿esta renuncia puede 

ser en un documenta'~ri~a'bJ•~'·¡~'·Jg~t~i¡~~rt~ por medio de un contrato?, o ¿tendrá 

que ser siguiendo •:lo" ·~~'i>h.,,;~am'erite permitido al respecto en la misma, 

reconociendo una Jerarquía ·..:;,'¡¡;yor a la ley que es de interés general? 

-:.~> ·)\'": ~-~," .:·:·_ -;. 
Los Gl~sadore~ •Tnspirados en lo antes expuesto entendieron que los 

pactos de renuncia e~~c1a'·r'Ei'9.1a general y que las disposiciones que declaraban la 
'·' ... 

:o DE CASTRO Y SRA '-'O. FCdCdc~·. Las Condicione ... Generales d<7 IO.\ Conrrcuo ... · •·la Eficacia dC" las Len .. ·s . 
.:'.? .. ed .. Ed. Civitas. 1985 .. p~g. 64. · . · 
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nulidad de los contratos, por ir en contra del derecho público, las buenas 

costumbres o el derecho' natural eran las excepciones. No ha.bía disposición legal 

que fuera más pesada·que la libertad de contratar .. :Habráque sumarie a esto que 

posteriormente·. sé;entendió · t~l'11bíén ·que' ei}.1ram~,nt6 t~nia.1'3 · fú~r.Za ·sl.Jficiente 

para corroborar: 1á' renunbiá a las leyes: y·· de esta' forma: sanear cualquier vicio 

jurídico .. A. raíz de todo e~tof en' los pafse~~:á~:Ó~rech~ común; se, generaliza . el 

principio de ia libertad cie'pa~tos yla renuncia de'las'leyes:en ,materia'pri\rada; con 

el único límite de r~:s~~t<3ie16rci~ri,~Úblico. ,·.··.·····,': " ? ·:;:'.•' ·,,•· 
Existie:b·n desde ~ntonces posturas que, ~n ~611i;~ cÍ;;, I~~ expuestas, le 

concedían un ..;alar mayor al respeto de las leyes: sobre ~~' :~¿toriomia de la 

voluntad,co~o fu:e la doctrina de los moralistas recogida .;;~·;,;1'0~;.;¿hocanónico y 

aceptadas por los civilistas posteriormente en 1cis.·a~i6~á's.··~a~~~ sÚnt servanda" y 

"volenti non fit iniuria". 

Durante' el Renacimiento, la fuerza c;e'ciente del Estado impone en todos 

los países u11 ·'rríáy6r' respeto a las. leyes'cie"los. soberanos y. se va' limitando 

progresivamente la posibilidad de la renurÍC:ia de las leyes~ En c~da país se dio con 

diferente intellsid~d; cie'rivánc:Íose .;,;r;•~rél~d1á, por ejern~lo ~¡·Absoiutiim6. 

de la renuncia a d~rechoi~6;i:>a'rt~ de las personas en los contr~tos privados, hay 

que pensar que entonces existían derechos y fueros de diversos tipos los cuales 

se le concedian solo a una parte de la población como podrían ser sacerdotes, 

militares, mujeres, nobles, etcétera. Estos derechos o fueros no necesariamente 

eran justos -vistos desde el punto de vista actual y apoyados en documentos como 
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la Declaración Universal de Derechos· Humanos de la Organización de Naciones 

Unidas o nuestra propia Constitución con la abolición de la 'esclavitud, la igualdad 

del hombre y la mujer, el no reconOcimiento de titules nOblliarios. la inexistencia de ,. .·--- - ·- .:-.··, - . . . ·, 

fueros así como todas la¿ gar,antias,i~dividua-les en general-. 

Con el ~as~ cj~f ti~~po i~~~¡Ó ~;.;,i 'é:ía~~ la cu~I ~~ gozaba generalmente 

de dichoS dei'eCha·s·:o·1¿·~;;:»s~-~Pe~~:~i;~'~esa·r-'de·:·eso··;a t0nra Ci~rto p.Oder ecónómico 

y deseaba•' aume¡:¡¡arÍ~~y·.~¿-~, ~~,,.;bién t~~-í~ -~~1iracio~es' a mayor consideración 

social.- estos' torarÍlos'.come'rcia~tJ~ 'e.industriales enriqi.;ecldos que posteriormente 
,¿" 

se les identificaría .·como .burgueses:: Lo'. extraño fu-e que' ellos;• en h.i'gar de luchar 

por aboli~ l¿;s f~.;;~s y d~~e'2h~~ 'él~~ entonces tenían Íos nobles y de los' cuales 

ellos careC::i~n: Ínte~tEirci,:f i;;:,it~;¡~~;}~ obteríerlos. con ~{obJe~'ci··~~· c6'n¿olidar su 

fuerza y su. fortl./na po~ lo- q~e t~mb;¡~~~je·r6én una i1J~ki16h ~-~;;,, ;,.;~n.tener las 

renuncias él' los'cierechos_.~Úeé:;t.~a.~·¡;e;~~on~s t.::.nian 'y q~e Elrán'si'.is•clier:-.tes: 

';<~-~;·.::; ·::·.:. :~~-"-·_._-<·~~--'--~~ .· ·:;.~--->. ->:·~·-''.' 
--~:- :--_·.:<·--;--:...~ - - , ~ -;~: u -

oe e¿ta manera. por ejElmb10: los presi:arní¿ta!; e¿taban ri;ás interesados 
-:_•:;-,-~ ;::!C_~~::,:~:-,-::_·; ·:o·-'~":: 7 _;- -• .. 

en la eficacia é!e:¡¡a'~E;rn:mcia dé las,.a<i~ICÍnes restitutorias 6 réscisorias qué gozaban 

1as mujeres_ casadaS~)OS"--me·n~·r~S~~-c;-:·por.''.~aU'sas pías. que en ra ~boi"ic-ió,:, de. 1as 
- - "' .. -·---. _____ , ___ ,,_. __ , -·-- '- ...:··.:.·-- . . 

mismas y de. esta form'a -otit.iírie'r:csegurid~d en sus cobros y ·mayor clientela. 

También los comerciantes ~ 't/~fi~;3~t~~ buscaban incluir en slJs ccintratos la 
. , . ,, --~-. _•: •_: 

renuncia a las acciones· por· lesión más que abolir la lesión en· -los actos 

mercantiles, tal y como ahora se encuentra legislado en nuestro : Código de 

Comercio en el articulo 365, que dice: "las ventas mercantiles no se rescindirán por 

causa de Jesión"21 • 

::r No obstante de que se encuentre codificado en ese sentido. yo creo que podría ser $Ujeto a una profunda 
revisión. A pesar de que el fin en los actos mercantiles es precisamente el lucro y la especulación. razón por la 
cual legislativameme hablando no puede haber lesión en ellos. de cualquier forma existen principios generales 
del Derecho que pueden ser violados con esta excedida liben.ad. !\1uchos de los argumentos que contiene esta 
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El punto culminante en el cual se pulió el concepto de la voluntad 

individual fue el contractualisnÍo, desarrollado en .el siglo XVII, el cual funda sus 

bases en el individualism.o y el h.isnatúralismo:. 

·. ',·,' .. 
;fuero~·~.i~Ja~e~t~ndo los casos en que se podía 

renunciar. a Jas Je,ye~: asÍ ~Cl~c, J¿;~·~~~~S en qLH3, los ~er~ch~S CO ... tenidos-en ellas 

P:~agr1sc0e0xsn:Jia~e.1 .. ·tre:en.~d:ae:~n;c:r~,.Fa~f.gd'.~ee~ri~n.~~etr;~ .• a·~~l.~.-.·.~e ... e~·~sJ···;.:d·~~e1r.~:.~.:_tr'eisJp·~e:'.·t.~~o~t.ea&_~ql.~a.:.·Jea:eyra·n···.-.. •-.-;el>aE)s.ºZ~:.:f!füJ,:::::: 
' ' ' ' ' e:_úá1~'yaj'raE!s consigo un 

proceso evo.1utivo\p~ñ136'~1ori¡;ii()-~8si.J~~t~nt~do( E!n3 qUI;>'; en 'ésta/se refleja .'.'la 

expresión de··. la_,volÍ.i;,iad''~E!nerald~I- pÚeblo/del 'C>réferi racibnal ,aq'ue••aspiran, los 

ilustrados y d~_-_Ja. ~ti~i:ióF' a'ítii~~·¿?::;;:¿~.Cá6t~-~~~~~iri~~ ~~ 'ra 1';,;y;•,· por J; q:ue 'se 

desprende que no '5e 'pliede llegá;y~y;bien 'común Je·' üná nácion concediendo 
'. ·- '. - • • - ·:'' ' •. - ~· ' - -· - ' t... . . . ;. - .. . . ' ·- . - - • ' ' • . ' • '· ' 

facultades pa~a dispensars,.; del drcieria~iE:.r.;to jurídico ,:;igé;,té odejáncio' ;;{é1eicción 

de la voluntad .,;J ~oi,,e~e~~é áí n::ii;i,,~~~-: 
-, _ .. · :;-f~~- -,-:·::· ·;-:-·.----·· ;~c': .. ¡;c:~-:-

v .. ' en el si~1C> )<1)( I~ í"','.,'ci~rii::ia gen"'ráii.Z~cÍa E>n Méxi~o como en el resto 

del mundo es constitucicmalist~. 'oto'rgándole valor supremo ~ Ja ley, siendo la 

constitución en la que se forma todo el sistema legal y- afirmando que la 

irrenunciabilidad de la ley es una propiedad esencial de ella. 

tesis. encajan perfectamente en materia Mercantil. En la mayoría de los contratos de adhesión al menos una de 
las panes C!-> un comerciante. Este punto es. motivo de otro estudio. solamente se hace la mención para la 
refle.,ión per!>Onal 
:: DE C.·'\STRO Y BR.·"\ VO. Federico. Las Condiciones Generales de los Conrraros y la Eficacia de Ja...- Lt')·cs . 
.::?" ed .. Ed. Ch:ita!'. 1985. pag. 73. 
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3.3 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LESION. 

Estos los encontramos también en el antiguo Derecho Romano, el cual 

en un principio solamente concedía la invalidación de un contrato por lesión a 

aquellos que fueran menores de 25 años. Luego en el Bajo Imperio.se c.oncedió la 

acción a los vendedores de inmuebles que, por nE!ce,sid_acÍ;·. eriiijenaban sus 

propiedades en un precio inferior al cincuenta por cientode-_su valo~.r~al. ,' 
···-::·.:: 

El Derecho Canónico ya en la Edad•Me~i~f3l~rp~i~~~?;qu~ desarrolló 

a la lesión como 'prirlcipio general,: aplicÍfindol.;. a ~.-éualquiér: de ,los ,contratos 
•" " • • <',)e• J .t~,'' ' - '•"' - '- • 'd • •, -, ,Ó' • "' • - "•"" •"' '• "-, • • ,"> • 

bilaterales onerosos en. los. que' existiera' gran desproporción entré' las prestaciones 
- . ··: .'' -~'-' ,,:. .. _. 

reciµrocas pero 'é1 6erech.;: laico solamente: contemplaba la : lesión a ciertos 

casos23
• 

•... _x· 

En el Código d~)-Japoleóflfu~ a~mitid~ 1~' 1és;¿n pero er:i fonha especial 

para 1a compraventa C::uarido e1 _veridedo~·:recibiera url· i)íe'cio_ inferior a siete 

doceavos del v~1<:>r .·re~'1. d~ '¡~ ;~~()~~:. c~it;,.ri6 que . también sé ~pÍi~~ba ~ las 

particiones hereditarias. 
~-·-~ 

-:-- .. --. ,,,.,- :-~:: -~:·:· 

El Derech::~ civil:·'n1exlcanÍ:>c del siglo: antepasado 'siguió la . misma 

orientación entendiénck>.la' corr,o_-un _recUr.so que as~~t:ir.;,b~ ~I equiÍibrl() de las 

prestaciones _únicamenteenja••co,:;;praventa>s~gÚn ... 10 ~stipu1.idci .en· .. ·e1 e articulo ... _.• . " ,,-, · ...... '. . . ' ". - .. . '· ·. ""' ·:·;, .. ,- - . ~ . ',.. . ·-,. ·. ' . ,. . . ':, ;,, -· ,. -- ._•. . . . - ·. 

1772 del Código CÍvil de -1870 y en 'el arÍículo:.1658 :cÍ~l-CÓdig_o Civiide 1 S84 el cual 

se conside_raba despropo¿cionado ~n\.;5 ~sos eri que el ~o~prador pag~ra dos 

z• BEJAR...-'\.NO SANCHEZ. f\.fa.nuel. Oh/igacione . ., Cfrilc•s. 3• ed .. Ed. Harla. J9S4 pag.. 107. 
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veces más del valor real de la cosa vendida o el vendedor obtuviera dos tercios 

menos del mismo. 

Por último, ·el artículo 17 del Código Civil vigente fue inspirado en los 

preceptos contenidos en los Códigos Alemán y Suizo, los cuales tipifican a la 

lesión como explotación de la penuria, la ligereza o la inexperiencia. pero en estos 

casos ne se encuentran calificados. como sucede en el nuestro. 

3.4 DEFINICION DEL CONTRATO DE ADHESION. 

Antes de definir el contrato de adhesión habrá que hacer la mención de 

que a pesar de ser este originalmente de competencia civil, el abuso que.se puede 

cometer con ellos ha dado pié a que estos sean de interés público, ·razón por la 

cual su reglamentación se encuentra contenida en una ley , de carácter 

administrativo. 

La Ley Fe;deraLcle Protección al Cónsumidor, en su Articulo 85 lo define 

de la siguient<(form·a·:·,:·, 

., 

"Ártíc~io ·~~-~ Para los efectos de esta ley, se entiende por contrato de 
«.' ,-_/' ,_ --

adhesión el documento elaborado unilateralmente por el proveedor. para 

establecer e.n : for~at~~ . ~~iformes los términos y condiciones aplicables a la 

adquisición de,.un· produ'cto .. o· a la prestación de un servicio, aún cuando dicho 

documento no conter:iga todas las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo 

contrato de adhesión éelebrado en territorio nacional, para su validez. deberá estar 
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escrito en idioma español y sus caracteres tendrán que ser legibles· a simple 

vlsta."24 

Como podemos ver, esta definición es muy clara y lo define en forma 

general, dejando .abierta la posibilidad de ser cualquier contr.ato que tenga como 

objeto la adquisición de un producto o la prestación de un servicio. 

3.5 OTRAS DEFINICIONES 

El Artículo 1341, en su primer apartado del Código Civil Italiano dice que: 

"es contrato de adhesión aquel en el cual las cláusulas sean dispuestas por uno 

solo de los futuros contratantes"25• 

Francesco Messineo lo define como "un producto de la organización de 

aquellos que, temiendo intereses homogéne;;,5.·() ~fj;,~~5dÍ.spé';,eri;<para su· propio 

beneficio, el esquema de los contratos en·q¿e;¡;ic<:Í~tº~~b·j~;,~.~rtibip~~"'..26 
'" -.:· ·- 7.'"_ ... '··: .;.:~ 

continúa ;'e,~~li~anci~ \ Frillice~;z~;· ~es:\neo: ;0r, ~ti~ ;~ubHcación que 

"Responden • dÍchbs;¿('),:,f:at6~1'. ¡;;'¡l~~·¡,i~jg~n.~1i~~de,,. un{~ápida_<.;,~¿l·~slón ·. d.e los 

contratos, por el gran número' que de'~ííci'~ realiza 'l.mo de los contratantes, y por la 
.· .. ,·::·Y·- .. ~~-·-,-.; .. ,,_>!·'.::'.~'_.·'"0'·,:·-_,-·:_.·. · :-· .• ,.-:·. _-·.·· .···:/·.-·· 

necesidad de unificar el contenido.·d~ las 'relaciones. semejal)tes·qi.Je contienen", 

por último agrega que"su práctiea.:excesiva hadado origen.a.ciertos.abusos, en 

cuanto quede el cliente a merced del e~presarfo que r~dacte el p~ctC'>"27 • 

:.a Lev Federal de Protección al CÓnsurriidor.-A~~ SS. 
:~ CÓdigo Cí\·il Italiano. An J 341. 
:,. 1\.fESSINEO. Francesco. Legislación mercantil y cfriiiraliana. t. ltl . .t• ed .. 1981. pag. 131. 

:~ 1\.1ESSJNEO. Francesco. Legis/<1ció11 mercantil y cb·i/ italiana. t. JJJ. 4'" ed .. J 9S 1. pag. 147. 
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El maestro Manuel Bejarano Sánchez dice que: "en el contrato de 

adhesión sólo una de las partes establece las condiCionés ·bajo IÉls: éuales se va a 

efectuar el acto, que la otra se concreta únicamente a ;ceptl!lr~'A dÍfeféinda de los 

contratos comunes o. de "acuerdo mutuo", en los que. arnbo~···c:iC>ntrayentes 
establecen las cláusulas o cánones que será regirán su re1a6ió~J ~·~;·,el cont~ato d~ 
adhesión las reglas son elaboradas por una de las parteis'y:la

0

.c;tni.~o·'~iene·más 
intervención que adherirse o rechazar su celebraclón"

28
.: "::' ,. ~'. : ''~·. '),'' .. :·:. , 

Ta,mtiién se:, puede uno encontrar con • el ; ~~~(;~~t~i ~~ c<:lndicio;,es 

generales de los co~;ra~i:.s. los cuales Federico de Castro i/Bra·~o. la·s define como: ,,. - . . . ·- .. _ .. - . ' . 

"conjunto de reglas 'lJéi 'un particular (empresario, g,:í.JpC> o ¡.~rr.a de indÍ.JstriaÍes o 
-- - ' ·"' "~·~{ " . - - • - - •· -·· .. -· .- - •... -- -b• -'· - =:···. - - .. -

comerci.antes)ha establ~cido para fijar • .;,·· contE!niclo(de,:éc:t,()'~ y oblÍga
0

ciones) .de 

los cont;ato~: qi.;é'sc:lbri.±'~¡:; d~terrnÍnad~ tí~() ~~ ¡;;¡~i~616~~~ se: ~.rop.o~~· ceie, b·rar. 
-~-. _-,·, , 

Mediante. ta1es'conci1cion~s ;;e'enminan "ª prio.ri~· •. 1ast,:atC>~pr~vios.ent~E!1as.partes:. 
una de ,éstas .. (11:~~~~~.~~ibj.~~·~·t?.~~~ri;~1d~b1fG?~~!f\~.~l~Iifüifai~;· •• ~.dict~r, 
conforme a su interés. o·a ·su··g';'.~to;'-•la ·.reig~.laclón· ~e los··contratos: ·se independiza 

el establecimiento de'lasi'coríciic'iones'é:ie'la'celebración 'd.el contrato 'concreto; las 

condiciones se '.irn'i:>C>rle~ d~ taÍ¿~oJC>'¡~~xora6'1e'qu~:'.~~':'eden 6auflcarse de 

apéndice a la prestaciÓr'i~· ~~-redactan en I~ 'iormá abstrae!~ y articulada que se 

acostumbra en las leyes.:29.'i ··,:. ,:. 

Habrá que diferenciar< aqu( .·entre condiciones generales de la 

contratación con las condiciones g.i.nerales de lo.s contratos en parti~Úlar siendo las 

:~ BEJAJl....\.~O SANCl-IEZ. l\.1anuel. Obligaciones Civiles~ 3• ed .. Ed. Harla. J984. pag. 63 y ft4. 
_<l DE CASTRO Y BRAVO. Federico. Las Condiciones GcnerCJ/c'.,. dr? los Con/ratos 1· /a Eficacia d~ h1~- Lei-es. 
:?" ed .. Ed. C'ivila!<-. 1985. pag. 12 y 13. · · · 

r- ----,~:~;-;;-~··-~:-:-,~-· 

lj' Li: ·, {l n i:j'' :·\:, ¡:-· ii'N 
.L.c.,.:..1.!..:'J. UL• V~l~:...f.u-
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primeras declaraciones de un empresario, grupo o asociación en las cuales se 

establece las normas a las que han de ajustarse sus contratos, mientras que las 

segundas se refieren a -un determinado contrato en el c'uai, al _ser fir.:nado por _el 
~ . -...... - ~' - .. . 

cliente, dichas condiciones entran a formar parte integr~nte .. del mismo. _sumándose 

a su contenid?. 
··'. :·é' 

' _ .. _. 

En las condiciones generales de los contrato~ sé·'d~be'de'con~iderarque 
se encuent~a contenido todo el sustento del .. c::i.:it_;at~J~;:~~···;~I¿ .:~~ncll~iones 
predispuestas o especiales que una sola de lás partes'i::i;,;t~~;,:;inó e;:,'1á célebración 

- ».:.-· ~<. 

El contr~to de adhesión es, más qGe ~-ri~i¿~2~:,c~~.t,r~t~,)~·~_modalidad 
dentro de ellos; ya_que una cornpraven,tit,';~~ápres;tÉJ~ión de ser:Viéio~;,un,mutuo o 

cualquier otro cont~ato este puede ser de.adhesión dependiendo ~rincipalmente de 

la forma en la que fue elaborado, esto es unilateralmente por una de las partes en 

él. El hecho de cómo se estipularon unilateralmente las condiciones, desde mi 

punto de vista. solo manifiesta diversas variantes referentes a la adhesión misma. 

3.6 DIFERENCIA ENTRE CONTRA TO DE ADHESION Y OTRAS 

FIGURAS AFINES 

Cabe hacer la aclaración de la diferencia que existe entre el contrato de 

adhesión y el contrato colectivo, mientras que el primero ya quedó definido 

anteriormente. el segundo surge como la consecuencia de un logrado equilibrio 

entn'> fuerzas sociales, inicialmente antitéticas pero que en este caso la que se 
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podría denominar "parte débil" une a todos los que se encuentran en igualdad de 

circunstancias para confo_rmar_ fuerza y negociar un contrato el cuál será aplicado, 

como base mínima, respecto ·a todos los agremiados. 

Ta~blén se_ cÍ~t,i;,:de_éllferenciar del contrato "per relationem" en el cual 

ambas partes_acu!;,rciél.~-'-'¡,-~~;;;;-e11te que el.contenido contractual o al menos una 

parte del mi:;mC>; s'ei.':;ci~-t~-r~Ín~do por una fuente ajena a ellos como podría 

sucede~ e'n la ilÍt;,,~~~bió;,';ci~'-"~~ ~rbÍtr¿ para un punto en especial, o cuando el 

precio se fija en virtudde factores eXternos (tipo de- cambio, CETES, etc ... ). Aquí _,. .. , ·.- .,:.:-, ·-,..-1' . 

se pacta libremente y pÓr ám_bas partes la intérvencié>n d_e ese factor externo. 

Se puede de igual >foúna,: hacer•- referencia·--en :- un contrato a otro 

celeorado anteriormente como ~;q~el -~~ !;,1 ~~e ,-s'e-"iua;; - las condiciones de 

contratación, a este respecto se tendrá que ver el caso particular para poder 

decidir si efectivamente es un acuerdo tomado libremente por ambas partes o se 

trata de una adhesión por una de las partes. 

3.7 LA MATERIA MERCANTIL Y EL CONTRATO DE ADHESION. 

No obstante que el presente estudio se realiza desde el punto de vista 

civil, es necesario hacer un breve comentario acerca de la materia mercantil ya 

que, como definimos antes, el contrato de adhesión es más bien una modalidad en 

los diferentes tipos de contratos, dentro de los cuales se incluye a los contratos 

mercantiles. 
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No existe en el Código de . Comercio o en alguna otra legislación de 

carácter.mercantil una regulación sistemática y específica del contrato mercantil en 

su parte general. Por lo qúe elconcepto de contrato, sus elementos de existencia y 

valide.z ~sí com~. la ~o~mativa·g~ri.;,~~1. del aC::~o o' n~gocl.; J~ridicc, ····~ del· .. c~ntrato 
mercantil en 10 g~nera1; son tornad;,¡s _en su mayoría i:leº 1a. regulación del Derecho 

civil, tal. y corno fue expuesta .en .. el capítuÍo anterior. De hecho el artículo segundo 

del Código· ·cieT Co~~·~¿io'.::ir,~ncií~·ná qu~ ?a:• ·i~1~~i;[~~; ~i~J~~iC::i;;n.;~ · en ese 

ordenamient6' y ·~~i'.r;;~~: ¡~y~~~~;6~h¡;y;;~(~~ .. án aplicables. a· 105 áctos de
0 

comercio 
:': •• 'ry -.- :t:¡·J: ;! .... _- ,<!'.· ·:::· -- ,-_' 

las disposicionés.deºé:lerechó'é:°ornúri' contenidas eri el. Código Civil:•· 
·: ;'. ·:~~·- !• ' • ' :· ~-;-; ' • - • - " , -

--, -~_:,-->'. \,>\~~-· 

La di~ti;,ció~ . ;;,~~~~ · íbs .. contratos civiles y ·los mercantiles radica 

básicamente en .. el fin.de lucl"o que: se tiene en estos último~. que''constituyan un 

acto de comérc_:io'éle. los.eri_!Jmerados por el articulo 75 del Código de Comercio o 

que sean actos vincúlados a la ·actividad empresarial. 

Su clasificación ;e~. ig.ual .a la· de los coi:itratos, civiles; .añadiéndole. una 

clasificación'córr;¡:)1ern~nt;,;ria·'en.razÓnde S
0

Ú iur.clón económica, pudiendo ser: (i) 

Contratos de C:ariiiJio ªr::' élc,nde! se procura 1á' circulación de la. riqueza. (dando un 

bien por otro o· pÓr ¡:¡·6. S:e6'idó ).' (Íi) .c.;;,tí-atosde ~oÍ~boración 'en donde·. una parte 
---¡ -- --_,-______ ,. _____________ ,_ --""':~--- -· --~-.-"'--,-·--''O·--~-:---·---;--------- .. ---··------.--·-·--- --;:. -·-· - ' --

colabora con sú acti:;id~d'iiáraeí m~jó'r:"d~sarrollo económico de la otra. parte. (ili) 

Contratos. cie ~revenbión:de:•ri,~~g~~ .. ~~::i~~ q•J~ D~a:·P~~~ •·cubre· ¡J· la ótra las 

consecuencias económicas de'. • un . d,eiermirÍado riesgo. (iv) Contratos de 

conservación o ;;u"Sic:JC/¡éJ de co~~~:·.;(;,;) :c';l~!;af¡;5 de crédito y (vi) Contratos de 

garantia para asegura~ ~I cÚmpli";:;ilentÓ de o~ligaciones. 
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Los contratos mercantiles, al Igual que los contratos civiles pueden ser 

típicos o atípicos, dependiendo si son expresamente regulados en la legislación 

mercantil o no. En el campo mercantil la flexibilidad de los contra,t~s .. es ~t:J~ mayor 

para poder así cumplir con las necesidades prácticas del flujo comer~ial, por lo que 

los contratos atípicos son más socorridos. Dentro de .los,,.co:nti:;¡,,!ºs",·rrie~cantiles 
podemos encontrar los siguientes, los cuales son en su mayoría' 1ítipicos: 

-- -"~::',·."-.--.~_;;·-~ . . . . -
··";'.__:' 

a. CONTRATO DE SUMINISTRO: Es el C::ont~~t;,, ~g/~~I que una parte 

(sumir.istrador) se obliga .. mediante .un . p~.;;,c::i6'./~;'~j'~~Jfa'/;;. táv~r de otra 

(suministrad~) ¡Jrestacion~speriódicas §~onti~~ad~s;¡;,~ bl~rt~:s~cosas. 
b. CONTRA TO Eiii.f1íi.:i;.:.fóRíc) · ¿;·;¡;e'6'ci;~~,'~~J;.2,f;'~;~, ~~\;{~~"Ontrato por el 

que una persona ·,ii:adens) e~i~~ga :a 'ot;~ (consiªn~Í~rlo c:i '~ccipiens). una 
- . -.-,· ... -, :t __ ,._ ......... -.".,-·· ,·.·--· ·:. ~]_{:se···-'·· .. :~~· .. :;::-· .,:-'s- ·.'.. ·---~~,·.,. ~.~,~;.:.--, .. ,_:_ .. •. :·,·,-'.: , - · -_ 

cosa con el encargo ·,cié.venderla y.~en'la época 'p'actáda;. el consignatario 
•r,• '::;"';• ' ·~ 

tiene 1a obligación de entregar é1i:írec10· senaM&c:i c;·de' restitúir'.1a cosa. 
; -;·,.· <:-' '.,·)·': . 

c. CONTRA TO. D.E: ARRENDAMIENTO FINANCIE.f30:::Es;el •contrato; por el 

que la arrendadora financiera se obliga a a°dquldóun b'.en y' a conceder su 

uso a la a~rendata~ia; quÍen:~e;~~~li~~~~f~~~~~::t-~-f~~~~;K~~t~·;+;~~do o 

determinable, en pagos perióc:licÓ~ C:l¡jra'ríte:>' un plazC>}~,:Zc:isc:i a a,mbas partes, 

a la llegada.del. cLJal, º .• ~&ti~i~él?~~'erlt~~' 1~·ar;~nd~t~~i~-d~b~~á ~j~r6itar la 

opción para adquiíir el bien: prC>rfogar el contrato o participa~e,ry la venta del 

bien a un tercero: . 

d. CONTRA TOS: DE INTERMEDIACION COMERCIAL: Este. es,: un .. vocablo 

muy amplio que . at:íárca d.iversas operaciones o contratos,·, identificados 

todos en .Que.son gestiones de Intereses ajenos, dentro de ellos, los más 

comunes son: 
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i. CONTRATO DE COMISION: Este contrato si se encuentra regulado 

en el Código .de Comercio y se define como el mandato en virtud del 

cUal el~mandatarlo .. (comisioriista) se obligaa realiza~ o participar en 

un acto CJ' c.:.ritr~tC>'m":r¿~ntil po~cuenta cf~ 6tra ~ersona (comitente): 

ii. CONTRAT¿DECORRETAJE 'o M'e~D1Aé;10N: ~i ~~¿e1 confratC:. por 

cuya ··v¡·,t~¡j' -~ri~ éi~ il35' hart;;,:SLc66.:nit~;,te) •;;9•.;;;·rr;p•,:;;•;;;~t~ ·~··_:illdiÓar a 

iii. 

iv. 

v. 

:::ir~:º[:~:~:0¡0t~rz~~·~~~"{·~1~~~~f{~~~;~~{f ~f:i?-~~~~~~id~c: :n: 

~~~~~+8tt~±~i~~)~~:~f ¡~~{r·;,~ii1-~,,~~"p~l~6~ª ·11'3.mada 

agente; ·conio',int~~r:;ecfi~'r-ic> ~l,~d~pe.,-di~~~e;'.:O~e for,;;~; p;~rT1anente y 

estable;se.-obliga'a p-romóvér y;'eri su caso;··a 6onclulr negocios por 

cuent~, dei_e,.;;~r;sari6'. rli~diante una cl:int~aP.;~s!~ciÓ.,- generalmente 

ligada a resultados: 

CONTRATO DE DISTRIBUCION: Es aquel por el que el distribuidor 

(concesionario) se obliga a adquirii-, comerci'31izar y revender, a 

nombre y por cuenta propia, los productos delfabricante; productor o 

orincipal· (concedente) en los términos y .condiciones de reventa que 

éste señale. El empresario tendrá la facultad de imponer_ .al 

dis~ribuidor -determinadas. obligaciones sobre;la org~nización del 

negocio para la comercialización y reventa de.los·productos.· 

CONTRA TO DE FRANQUICI;..: ~s en ~I q~e cua'ndo ~on una licencia 

de uso de una marca s~ tra.,-~rT1'ita.,- c~'10~[~1~~~¡;5. técnicos o se 

proporcione asistencia técnic~:-•:p~ra que .. fa persona ·a qu_ien se le 

concede pueda producir o __ vender bienes o prestar servicios de 

manera uniforme y con los mismos métodos operativos, comerciales 
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y administrativos establecidos por el titular de la marca,. tendientes a 

mantener la calidad, prestigio e imagen ·de los productos o servicios a 

los que ésta distingue. 

e. CONTRA TOS DE "JOINT VENTURE'' o 'ASOCIACION EN 

PARTICIPACION: Es cualquier asociación·;:¡~ ~-~r~Jn~~ ;ará,1ie\lar a cabo 

una empresa particular que produzca utllidadesipara IÓ~cÚal ello.s combinan 

bienes, dinero, efectos, experiencia y conoCi.+.ie~~Ó~: •. ·E~isÍe cj'¿,'~de .. hay una 
_· -., .::,'.:,::'·1.:~1,_~;· .. '., ·.-_. < ···" ·.- .- .· -;. <_.,_'0.::;J~~Y:,,;_-::;:,·;., .. , .. , -_ 

especial combinación de dos o más: pers_onas '. ~nidas ., conjuntamente·: para 

lograr utilidades en alguna emprés.;;'· es?'e6!fi6a{;si~ .·~~~·y~~ciedad o 

denominación de sociedad. . ,,:··· . • : . - • ··· {:i:'::• ,· 
, .. ~>;';'.:-.'.--: . ·".-~_/:.:-~~ <_.::~ :-. 

·-;-:· 
.:~: 

A pesar de que en 1os<cóntratos mt?Í-cantiles no ~x1~j~:íei1ón ya que 
--r'- _'-

precisamente el fin de estos.'es la esp~culación y E!l,IÚcrO, si sé realizan contratos 

de adhesión mercantiles, le;;$ c;~~1'.,;~'.-p~~~en° s~~: ~Jj~t6s
0

á Íá~ mis;:;:;'~~ i~justicias a 

que se refiere e,lsiguien~~- c;apitul~ en' relación á 'la desigu.;,lda_cl de: fuerzas al 

contratar. 

Las consecuencias, de calm'car a 

las normas singulares, . que sÓn .entre: 6tr~s; ¡a;; ~ias procesálés · .. para el. caso de 

litigio. De CUé<lquier forma en lo su~tantivo no existefi cliferen.;i.;.S irTlportantes entre 

ambas y en lo singular tambié~ sé ~,:;~~entra ~ue algun~sde ellos no son más que .,. . _. -._ - - - -· . -

copias del Código Civil. ya que este fue ~nterior. 

r·····~c· 

l.n_-,·· ... ____ -~~Jil 
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3.8 EL CONTRATO Y EL ESTADO. 

El contrato, como acuerdo por medio del cual se crean y transmiten 

derechos y obligaciones ha sido regulado desde que el hombre comenzó a 

intercambiar bienes y servicios. esto es, desde el comienzo de.' la· civilización. La 

intervención del Estado es necesaria. por un lado. ya que ei ~ie: inte;é·s público, 

entre otros, el bien común, la justicia y la equidad cC:~rÜ_e>\;éi h'at;'iéimd;; visto), en 

las partes por ,io~qJe ¡,;¿() ;;¡; p~~o surge el 

denominado "é>erectio' s'obial" 
··.;.:.,..···:-.' 

Los frecuente:s'abusos'qJe se han producido por medio dEi. lo~ contratos 

a '" largo de-.- lci .' hi.~Í~·ri·~-<Y ;·_~-de -los cuales __ ._ en la ~-~ctui:ílid-~d ~i-~Ü~-~;::, -~u~~~diÉ3ndo. 

provenientes> d~ I~ iri~~~i~~le sed de poder y lucró, q':'e ;~1 ¡· ~~~~C:er es una 

caracter1suca 1r1trrn~~ca ~e1 ~~r humano. ha motivado aÍÉ;¡taciéi a intervenir fijando 

limites y prohibicic)ries{a ,ros·, niisnios. imponi~ncioÚa~ifas:~·Y,,reíii~;ri~.~téindo la 

prestación de I()~ s;;.,;i,.;¡.;~. -Esta intervenciÓr: del Esta:<lc:> ~~Z~Jk~~.~i;:;;e;~ de los 

contratos, asi como· es'peclalmente en .los .·contratos:de.::adt!esióni• ha ·delimitado 

cada vez más ·la autonomía de la vo1~rit~c:Í~::. al};,'C::6ntrat1~'.<C::o.~virtléndolos 
progresivamente en materia del árnl:ÍÍt~ p'út>ii66;'~árilinÍst~átf~ó·~'. élf~ií'i'1~61os del 

derecho privado civil. Tal situación ·h~>:¡~;{¡téicl~·:~··Gutié¡:rez y'Gbnzález a 
..... , 

asemejarlos a los guiones administrativos". :."gulas•: de ·conducta· fijadas 

imperativamente por la administración públida"3 º: 

;¡, GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ. Ernesro. Derecho de las Obligaciones. J" ed .. Ed. Cajica. 197 J. pag:. 84. 
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Cabe señalar que, a pesar que los contratos normalmente se 

encuadraban dentro del derecho privado, existen también contratos públicos como 

son la prestación de servicios públicos, convenios internacionales, los derivados 

del Derecho del Trabajo, etcétera. 

3.9 INTERVENCION DEL ESTADO EN LOS CONTRATOS. 

El Estado del siglo XVIII era conceptualizado como "Estado policía" o 

"gendarme", el cual se ocupaba única y exclusivamente de vigilar que la actividad 

de los particulares se desarrollara en un ambiente de libre juego de las leyes 

sociales y e=nómicas. Este concepto fue evolucionando hasta llegar a ser un 

"Estado providencia", que se encarga de concilla.r laUbertad deUndiv_id.uo co~ las 

exigencias de la seguridad· y justicia social.· Hoy. en día el Estado puede intervenir 

en relación con los pa~ic~l~res>de las sigule;,t~s fClrrna~:/ e: > 
. . .·.• .. '.:.·; ... ·.· .. :'..-·:: .:., . > ... -.· - - .. ' ~. -··:~.:~' ·:·-·:y~::: . -.~·:: _, '':::.:\··,-

- : -:,~'.~.''.'.'~:·.:_~:· ~-\·.~ :· .:, . . -,.,._. -, ' . ' .,,, ' '-'_,--~.: 
'.:...~-- ~. < ' __::~·-·o·<::~ .. __ , . _;.}:;.'.;-· -;-.-_· __ ~--'_.·--~-- :_::·_.-.. - '. ~~_:_~' ~~ .=.~<· e . 

1) Como e ESTADO i ,MONO¡:)OLISTA: i Cuando "el'.' E_sta~~I desempeña 

algunas actividades .t~rT1ati.E!rª~E?í(c1L1s¡,;ai;~¡'1.(¡;,erm,itii;:a}o;; 9_6,b)~~n~~os que· se 

ocupen de ellas por''consic:fera~l~s~estrát~gicas'.'para la' nación:' Centró de. dichas 
-- ----~- "'::.--·:e-:.: .. _--_-_-._, .,_,., --_----_- _,---.,-.-.- --~---~-I -,--.-,,,;_.-... -,,-.-_--:-.,--.--,,,-º:--·~ --· -. 

actividades se encuentran cpcÍr eJe~plÓ la explotación del p~~~~~eo;"!á ácufiaclón de 

la moneda, los ~e~iclb~· c1.,; correo:. telé¡j';¡:,fo, en .u~ tiempo< I~ transportación 

ferroviaria y toda~ía,aún q¿e ~l.Jien\sab.epor.cu~~tot;~~~~. ;;,I S'e~icio eléctrlco 

como lo fue e.n su mo~ento ~I ~istema b~·nC<3rio: · 

Al considerarse de Interés· público dichas. actividades, así como la 

celebración de contratos derivados de ellos, estos contratos se consideran de 
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adhesión ya que el particular no participa en la elaboración del contrato, 

generalmente se ajusta a reglas, aranceles y tarifas de carácter general. Otros 

puntos en los cuales se entiende la protección que sE>le concede al.Estado.es que 

en determinado caso de que exista ambigüedad e'n 'alguna par!~ ~el cont;ato, é_sta 

se debe·. de interpretar a favor del Estado y, en C:'3sC>. de q~e exisÍa procedin:iÍento 

judicial,· las instituciones, servicios_ y depe;,dencl~s; ci~'rél ~dmini~Úaciól1'.pública 

:::::a::ac~e:::. ::v;~:~::t::~-:x:0~~o:1 ~~e~~;~:~r:::,:~rz¡ti:~i~f~::v~:~i:i: 
exige a las partes, t~I y co,.;;~ 2Íi:/~~i1~Íi1~ ef!artlculo 4° del _"Códii;;b iF~d~raf de 

Procedlmi~nt~.s~i~il:~3? . . . :\· ., _ .· . . />e· .. <\>. 
La Constitución .Polítiéa.•Mexicana ··protege 'dichos pr~¿ef~tos. en· sus . . . -- . . - . ·---'. .- ·- . '"".' •.. "~'.., ,._. 

articules 25, 26'y 28 en'los·cu~les· establece·los.princlpiosd_e ra_;~~ectcirfa del 

Estado.· en Matéi-iá ; Ecc:>nómi¡;a;' io~ ·'.cuales. ~on . de~arrC>rrad;;,~ en ; di;,;'úritai!; leyes 

reglamentarias;: 

_- . ___ -_. _: -- ----

2) Como ~-;ARTrcL¿R:· 'cua
0
ndo el ·Estado compleméi.:ita, colabora o 

sustituye la activid.ad ... de ·¡o5 parti~ulares pero sin que esto constituya uno. de sus 
_:_:: 

fines propiÓs.~ Esto ro; púede;_hacér.'poréjemplo, ·•ar ·-participar dentro, de una 
-. " ~--- . ,-,-·:-. ::::--- -~,,~ • : '. . •. ' - .... - . ' i. . ·: :' .. 

sociedad mercantil; en :ció~i::h: -~~1E!' de su ,'ºimperio", actúa como particular y por las 

mismas leyes ycompetené:Ías'(.;;; regido'.. 
'\ :;-,•,.-, ::.~:-,:~;~:,~-; ,,;:: ;-, 

:,,._. \~-::~:~->' 

Según. la~ ne''c~~-i~~d~i{de' cad.a. momento histórico el Estado decide si 

es conveniente ac;it'3/·ci~~¿·~~C:tC>r d~ la economía, rescatar algún otro o 

31 Código Federa! de ProcedimiCnto:i. Civiles. An. 4n. 
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simplemente participar por estimarlo conveniente. A esta intervención se le conoce 

como estatización de las empresas. empresas estado o empresas de participación 

estatal el cual pu.ede ser con mayor o menor intensidad. 

3) Como·· ESTADO. PROTECCIONISTA: . Esto es cuando el Estado, al 

considerar que ciert.; ~~·.;tor de.era pobl~81órÍ se "'ni::uen~r~ en desventaja referente a 
•• ,_._.:. -.· ---' -•· ._. ---: • ----·-·-- -- • ",_ -.- e- - -··- ·;. - • -- ' -

una actividad o fre~tÉ! ,;;\:.na contra°parte, c~eac:iertas nór;.;,as y o~ga~ismos que se 

encarguen de ~rot~~~~:,c,~ inte'rÉ!seis'~e e'sa. ~dr1eY l.~~; ~rg~or~iona 'eje· medios 

accesibles por Íos;c~ales~i~e,ééjl.Jmti~~r, Oras ti:i~~~s·5C,i;i;,¡I~~ ;¡:;¿,~ lo;~ue como 

resultado de .esta inte..VénéiórisJ~ge E!r CIE!nominadCl"D.erec:hoSocial~: 

El DE!réc~~ ~~cil;es una ~IJ~va ~éÍj,,~ d."'¡ r;"'/~~h~;·~Ís~;~t~ del. Derecho 

Privado y der· DerechoPÚblico cjúe iradicion~rmente;:,.;át>;án;sidolas .. liríicas dos 

grandes ramas. ' Pro,teg~·.•·inte·;~~e.s_.~b~tr~8t6s (~~.}º~~:~l.1~1~~f~~~.Sn~}ú~otra., forma 

todos formamos.parte en' algún momentoperÓ.de:man'era individual y aislada por 
- _ _:._~~el~-,. -~:o,;: __ ~·;_~-:;:-_,,.:::._-_:_;.._,_:_:o._._,: __ ::_;w·r . .:_;_-.;;:,_:::z::::_::_~ -·._:,;.. ·----~-- --- -,~~-e - : 

lo que el hecho de ql.JÉ! exJsta'' i:._6;;¡·¡,c;~,:¡:,';;;_;é:f';;_,C:~~áé,t.;.'r gehl;,ral' inhibe. el abuso 

particular fomenta~do Ja ,'justicia) s(:>ci~I. '., EjeiT;pk>s. ,,de, •. este'I~oricepto Jos 

~::b~:ª;:s m:}e~.1.::i!~E~~!·~,~1i~~~~~~~~t~ilfr:·:~r~~tt~~~~:~B~1Vb~:~~:s:'. 
derecho ecológico.y m'uéhos•má~-d~ntró;~~l·:c:Jar se:enc·~~~~~a u/;~;;;recho que es 

tema muy importante para e;;t~ tra4¡¿~el ~~r~cho del con~umid~~.v···. . 
~ -·.,:.·· ;:'.-::: . ·.·. :·: -'···, }: '·.'· .;_·:_· -·_-- .. :~:-.'.-·.''_:::: __ : ' .. :'.·,-.:!;.·.·.·_;_:.:· ... 

-«_.:·,\\:"·<~~ ,-_' --. -. -• ', . 
Este Derecho ··Social;·· á trl3~~·~ .j¡,; · las Leyes promulgadas, limita 

notablemente Ja auto~~mí~ ''cie la vorulitad\á1 contratar con el fin de que 

precisamente en esos contratos por. celebrarse exista un apoyo institucional 
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velando por íos intereses de aquella parte que pueda salir perjudicada. Ejemplos 

de dichas leyes y Jos organismos que las controlen y vigilen los encontramos en la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ley de' Desarrollo LJ.~b~ano.del D. F. (vía 

Municipios·o Delegaciones), Ley Federal de la Vivienda· (JNFONAVIT, FONHAP.o, 

FOVISSSTE), Ley de Inversión Extranjera (Comisión Nacional de· Inversión 

Extranjera y Registro Nacional de Inversión Extranj'3ra) y la Ley Federal de 

Protección al Consumidor (Procuraduría Federal del Consumidor). 

3.10 NORMAS QUE RIGEN AL CONTRATO. 

Ya vimos de que forma puede intervenir el Estado en los contratos, 

ahora, referente a las normas por medio de las cuales regula esta intervención 

pueden ser también de tres tipos, dependiendo de la permisión o proh.ibición que 

en ellas !;e contenga: 

- .. -

-.. - -···... .·· . -- -

1) Normas TAXATIVAS: En el,las· se determina el contenido y alcance del 

contrato, son de ~á~á~ter:bt:>11gatb¿,;;·;,·5¡,;>enC:ue;.:;tran reguladas ya sea e.n leyes 
' ' ' - . -.. -~' "-,_ .. . , - - ' - - . - . ~, -- - ' . " ·--- . - ~-

ordinarias, leyes. regl~me,~tariás'Lo :.0;,·';r~giamentos administrativos. Son. también 

conocidas como leyes preC:épt~va~·:'¡ri'~~r~tivas () prohibitivas. Existe un sin número 

de ellas, y se encuentran.'cOnceptuallzadas. en el Articulo 8° del Código Civil que 

dispone: 

Articulo 8°: "Los actoséjecutados en contra de las leyes prohibitivas o de 

interés público serán nulos, excepto ·e.n los casos en que la ley ordene lo contrario". 
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De igual forma encontramos en la Ley Federal de Protección al 

Consumidor Ja siguiente reglamentación: 

Artlculo 1°: "La: presente' ley es ·de. orden público e interés social y de 

observan~ia entdc:la la RepúbHba.>s~s'dis~osiciones son irrenuncicÍbles y contra su 
'-. -.', _, ... , ;,. ; :--<•o_·-·-';;•_·:,.:.,;,,,;·. ·,. . '• ' ,_.- . . , ' ~ ,· - , ', , 

observancia no ~cÍrán "aiegarse 'é:dst.:imbres, .usos, prácticas o estipulaciones en 

contrario ... - • ) \ \éL;. ,0 .' t' , .-~. ·• . .. · • , · ·· . . · .. · 
,, ¡,,::-~:\?>~--,-.' 

2) Nor¡,,~~ .INDIVIDUALES: Son tocias ~qJ~llas. qÚe son ere~~ª~ por los 

particulares en Ja ~~leb~;;;6ión. de C:~~;~~t'.;'\i;-e~Ísie~ cúari!~s uno se ¡:)ú~da imaginar 

y respecto a ~úl;1q·~;~~:~~r'.r,~; ~·6;.¡e~~1ict~~ ce ~ienamefie· ~~ay:snci6"1_6s' en la 

autonomía de la voi~~t~~ :q~~'.ian't'ói~~ ha co/ne'~t~d'o. á' Jo l~~go ele ~~t~: trabajo. 

Estas normas tienei~·, pÍ.;na valid~i'iierÜ~~~ ~ cÚando no vallan contra disposiciones 

::n~;::i::.ú$Ji~z~~i~f~r~1~~f~e>~1:f ~g~z~t~~f~i~·~:f :j;f ~~~t~:;"yc~:: ... ~e:i 
Código Civi_l,_cicu~ •• ~~c;)D~ip~~f:i~h.~~'t.rl'~í:is~~i_t:>~n:•, ·.·;¿;·· 

·.Artié~10' 179(3;~:-.:~~:).~t~~trat:~\':;~e>p~~eccionan ·'·por el mero 

;:"::ti~~~f J~~t~~~{!~~i~it:~f~jS~'.if~i7EBJ::::~:~"~= 
---~' ,, ::~:-:·,·::/ . ,,. -_:_. ::-·,-... ··-· :---~ .. -

Articulo 185B: ~'Los ~Ó~tr~t6s ~ue ~o ~stán éspecialmente reglamenÍados 

en este cÓd.:go, se_ ·regirán':p;;/,~!S' reglas generales de los contratos, por las 

estipulaciones de las partes y, en lo que fueren omisas, por las disposiciones del 

'í'F.S\<2, CON 
FALLA DE OEiGE~_ 
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contrato con el que tenga más analogía de Jos reglamentados por este 

ordenamiento." 

3) Normas SUPLETORIAS: Son las que complementan Ja. voluntad de 

las partes, es todo aqueuc:> que se encuentra conti!;.,~Jad~ en ley.y que las partes 

pueden, ya sea renu~ciar e~~resam~gt~ ~ello;p~~ s~b~nt;a; son estipulaciones 

que aún y cuando no se.encuentren contemplac:Ías en ei contrato, se entienden por 

puestas en base a la riatu~aleza del· mis,.;,~,. p;;·r ejemplo el saneamiento para el 

case de evicción. También son conocidas como normas permisivas y sus 

delineamientos generales se encuentran comprendidos en los siguientes Articules 

del Código Civil: 

Artículo 6°:· "La voluntad de Jos particulares no puede eximir de Ja 

observancia de la ley,_.ni. alterarla o modificarla. Solo puede renunciarse a los 

derechos pri.:rac:ío's:_que;no_:.átecten directamente al interés público, cuando Ja· 

renuncia no p~rjudiqÜ;,, ci~~e~~~~~~.tercero." 

Arti:::u10)7°: .:L~~.i-~~}~3.bia _autorizada en el articulo anterior no produce 

efecto alguno si :"'o·s~j:,acé.erí·térmlnos _claros_ y precisos, de tal suerte. que no 

quede duda del derecho qué sé ren'uncia.:,· .·· 

Artículo .1~.~~~iS~s.c~~f;~t~n~es. pueden poner l_as cláusulas que crean 

convenientes; perófas ql.le se· refieren a requisitos esenciales del contrato o sean 

consecuencia de' s.u _nát;_¡r~l~z.; ordinaria, se tendrán por puestas aunque no se 

expresen, a no ser que._ las ·segundas sean renunciadas en los casos y términos 

permitidos por Ja ley." 
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CAPITULO IV. PROPOSICION 
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4.1 DESARROLLO DEL PROBLEMA DEL CONTRATO DE ADHESION 

El contrato de adhesión ha tenido un desarrollo impresionante en las 

últimas décadas y aún a la fecha continúa creciendo; los mexicanos celebramos 

contratos de esta lndole día a día sin muchas veces darnos cuenta o. en dado 

caso de tener conciencia de ellos. detenernos a profundizar en las implicaciones 

de los mismos. 

Este fenómeno ··tia.ne •·como origen la suma de ·varios sucesos; 

crecimiento demográfico. ie~ó'rii'e;,os ~aciales, demanda .masiva de algunos bienes 

y servicios, la oferta limitada_de:ellos'eñ>azón desu acaparamiento, escasez o 

monopolio, etc. Como ya se tiÍ;.t:iJa tratado antes el problema no es la prClliferación 

de dichos contratos.sino.los'át:iusos que cóá ellos una parte en el contrato puede 

hacer a los otros; Ge~~~a1i.ií~;;1~t~',;.;,e;:;d~~~rc:> pr~~tado~ Jeis~n,¡é:;C> c'u~nta con 

amplios recursos. fin~ncÍE!~~S:. ·~;cperi~~cia Y:.capacld~d. r1e~ociad~~a· y~' qÚe ·a· eso 

: .. ~;::: :~:rrJ~¡~;~*lffe~t~4:1.~i~~~I$t1I~1~~;~¿t;~:: 
tiene una parte sobre Ja·.otra en este tipo.de'.contrataciones-;;/ <'. :.·.,~ 

... _y·::'.-,-:."'.>?: " ~·.'.:·:.(-'.',;~~}_:.('.~'-'- .- ;..,-, ... ·. ,, __ - ·.:"·. •((!: ';"/·>:.· 
.. -·.,, ... "- "• ~-;,::·~?·,, .,-.;···:.:; ~ -'.-:;_-~,- ;·~:-"~: .·:. 

En estos c~~i;~~o~ ir ~:d~c~i~~: de_ las cláusulas _o'.de la_s_ .condiciones 

generales de contratació;,. e~.· ri3~Íiz~'ciéÍ precisa'~e.;,1~ p;;,r•eÍ · . .;,e,.;dedc;ir .C> prestador 

de servicios " a través di31 e;quipo.qJ~ p~~a el efeC:tb hayéÍ 60;,tr.it~do, la ;Jira parte 

tiene solo dos opciones· respecto ál mismo: 
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a. Someterse Incondicionalmente a lo estipulado en él sin poder participar 

libremente manifestando lo que cada quién pretende obtener, ofreciendo la 

contraprestación q-ue consid.,;r,,;n,, ~.;.cl.,:;cuacl'a. ajustarse erí , ba'se a los 
- ""-; , • e ,' ~ , -:. • ' > 

argumentos escuchados y,. aceptádos •para.' que , al ,·final se llegue· a ·un 

voluntad común 

normal. O, 

b. Prescindir del 

como denece~fr:iac:f prlm;,;rla (1ü'~. teléfo..;o: gas._etc;;:). 

qu_e ·.expresen su 

' en una - contratación 

Podemos~declr-que en !Os conÍrátos de adhesión generalmente se dan 

por lo menos ~~a.-~i -~~ _~s ~ue todas,,de .las características que a continuación se 

enumeran: 

1. Se encuentra ,su contenido elaborado por una de las partes (caracteristica 

esencial en todos). 

2. Dicho contenido no,es susceptible de_negociación, se acepta o rechaza en 

su totalidad.-

3. La redacción _ puede_.: ser elaborada con la asistencia de expertos en la 

materia ~onoclend;; profundamente los efectos.jurídicos alcanzados. 

4. La redacción es compleja con términos técnicos. 
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5. El clausulado otorga más provechos y/o resta cargas al oferente. 

.. -· - - - -
6. Son ofrecidos al p-úblico en general o a un grupo especifico susceptible de 

obtener el servicio o _bien objeto del contrato. 

. -. . .. . 
7. Los bienes o servicios ofr'3~idos fre~uentemente son de utilidad pública o 

necesidad primariá .. 

8. La impcirta~ci:: de Ls( bl~~eS'_ o: se_rvici6s' ofrecidosgeneralmente nO le da 

más aiterrÍativa\iil é::Henté o consumidor que obtenerlos a toda costa inclusive 

renuncia~d~ : ~ id~;~~~~~ C> . 6~~~~ci¡~~do . ~ cargas . que en. condiciones 

norma1E>~·l1C>.acept~~1} 
~:-'\_··:<>>- - . . - ' 

Ante el ~ano~~m~ :n~I que,~C>~:encontr,a:nos 131 prim.er pensamiento 

común son ·.injustos~ coffici ';es :í:>osible: que yo, asr como 1a iotaliciaci: Ci -. casi 1a 

~º~ª~::ª:ú:e2:~~~lrJ!:~~;~!e~J{:-~~~~~lf ~:1Jf J~~~f:;d4:~~~~~t~~=!~t~n~gu~n:i:: 
y que son prcipo~~iC>ná'd¡,.;S':C>• sun:;iiííf;tr~ci;;Js por~ ¡>E>rS'ó'j.;~!;?(f1si.;-~s;::í:{n:iC>rales) las 

cuales marc:~ri-._.~~~1t~~~f~Tª"fe,····•~JX~·f~~~d,T~I~6~·;,~C,c:~.~~;:~1~~ec¡i~;·~.·1C>qu~ me 
obligo, a los. deréi:::hcis•.·a--; los• que., te.ngo •que·. renunCiar_:. Y-~ deinas.., cfréüns.tancias 

respecto de L!n bien .; s~rZici~: que/~·~ e{ indis~~~S~-~i~ p;;,~~ que po~ -~I otro lado 
--.,_·.,-- -·-- '• • :-.-.~-•-c.•""c·.•.; .'•' '''"''·""'<;,.•:::\~J;;,_,.:·-,., .. :;; ·,;·./"";.·"-•'"l-»•""- ~,-._, ,,·,,;. -., ... -,.-•-:;,~·_r, ' "'··'"" · ' 

soy yo, somos. tod~ I~ g-;;:;10,,.c,..:.e C:~mo;yo(~dq,'.;¡¡.¡l"nos:e;;;0 bien ().servicio y que 
•• -:- • ~_.:;.,-' o 

somos nosofros.los que'susientámos'ra existencia' de ésa persona (física o moral). 

¿Por que no; ~1: ce;~tl~a~ >u~ ;;~~ir~t6,. ~Ú.;,d6 intervenir aportando ideas y .... · ..... :·· .. :·:· 

defendiendo mi patrimonio?. Esto hace que lo considere lesivo a mi persona y que 
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no están tomando en cuenta a mi voluntad para la celebración del acto. ¿Qué 

acaso no existen leyes que consagran a la autonomía de la voluntad como medio 

idóneo para obligarse atr'avés de éontratos rm.itúamente acordados.? ¿Qúé acaso 

no existen normas que protegen precisamente que una parte no abuse de otra? 

Como se comentó esto es solo un primer pensamiento, a continuación 

intentaremos tratar claramente como se plasma la voluntad en estos contratos. 

4.2 MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD EN LOS CONTRATOS DE 

ADHESION 

En un contrato común y corriente, cualquiera que éste sea, antes de que 

culmine en la forma que le corresponda y de acuerdo a lo estudiado en el capítulo 

segundo (elementos de validez de los contratos, la forma), sufre un proceso el cual 

culmina en el acuerdo de las voluntades deseado por ambas partes. Una persona 

necesita o quiere: un bien o un servicio, la otra tiene· precis;;;..n;.,,teÍ ese bien o 

servicio y quierE;! algo a.cambio; al .encontrarse .se ofrecen mutuárri.ente lo que 

consideran que;,.:;~¡~;;se:e~ponen los puntos que justifican la consideración, se 
' .,. ';).; ~ . .,-.-.' -,-, ' ' , ' 

ajustan en bas~ á:'1C>;;.~rgumentC>s escuchados y aceptados para que al final se 

llegue a un acuerdb y'~~ci.;.C:t~n conjuntamente las cláusulas que contienen la 

fórmula que tra~J.c;.;;\;ú vÓluntad común. Existen intereses opuestos entre ellos los 

cuales en un p.ur'.it6 s~ .en.C:uentr~n y justamente en ese punto es donde se ubica el 

contrato. 
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En los contratos de adhesión, como ya vimos, al ser redactado éste por 

una sola parte, se podría pensar que la manifestación de voluntad de una de las 

partes no existe, meramente se somete. 

Nuestro Código Civil defiende. y mantiene la importancia central del 

principio de la autonomía de la voiunt~di· <;,:,ediante E!sta >se rebonoce a los 

particulares el poder de obiÍgars'!! _lib-renién\E!é"Y, de esta forma regUlen a su 

conveniencia los asuntos q~É! les ;c;n;:;;Ci.ifi:ietentes, soportados en que el Estado 

pone a disposición del particÚl~i:su fuE!i;B. ·~.:,~C:Úvapara garantizar y hacer cumplir 

lo pactado .. Li;Í protE!C::C::íó•n 1e'~~I 'Í~''cit~r~~ ~ ,e;~ particulares amplísima iibertad ·de 

contratar con :'que .sea·~' conforme a derecho y a las buenas 

costumbres. 

Últim.ame~¡~--~~-~~- ~ablad6' acerca de la "crisis del contrato" o· de la 

"crisis de la auto~ori,í~ d~.1~'.~b1~nt~~ .. ;0¡;¡ se~ por lo_ aritesexpuesto. en relación del . 

contrato de adtiesió11. ya por:,¡¡.· í'rlt~orni~IÓn.-c:ÍE!; la_ ):;.d;.r.;inistración .·Pública en el 
. _:._ ... _::.-';:-:·, - ~ - :::-·-~-·---~-~ ~-~ ~.-~, 

ámbito privadoCjnter\iiniendó"y"'."reistringieñdo'la.'.libert~d· contractual a través de - _/" - - ' ., \. 

leyes, organismos'de/control y, yigÍla~ci:a -~~, fo«::lusive tri.bu na les especiales. de 

conciliación .. Ya_..:;·¡n:;~~;,.;; ¡;;·¡e,~iin'di¿;_-~;;,',jif~t~d~<E!ri l~s C::ontratos. y los, tipos de 

:;~:i:::~~t':~~~~~i~~~~~t:~-~~~~-;Rijf~:,~~:ªt~:::~':~r•::::::if~:c7J•·.:::ª:: 
,::-:,,' - .. 

encuentra en crisis l¡;i l,ib~rtacj d~. c;c;'~tra!ar,. o .'8_.8:utonomia de la' volunt.ad sino que 

cada vez existe un mayo~ sústentó legBr'protegiendo a la parte necesitada en sus 

derechos mínimos ciue"de otra forma"qÚÍzé" no serian tan bien protegidos por ellos 

mismos. 
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Respecto a que si en el contrato de adhesión existe realmente acuerdo 

de voluntades podemos señalar lo siguiente: 

Saleiiles. -quien_ por cierto· fue·, 'el• primero ·en llamarlos .. "contrato de 

adhesión" es citado de la ~ig'ulente °rrlánera: --~~j;~Jernplo, ~~;~files: 'con!;¡idera qué 

son actos unilaterales toda vez que la. Única volúntad que cuenta es I~ del oferente, 

:~:: :ª~-u~;r::eª:~~i::ci:6r~e;r~~~f f 1~~TI~:~~f tt~~l;l::;:5·~~~~!:~:tn~rf~: 
opinan en el mismo sentido e irÍC:Júsi~~ C:oment~~,~~e éstoi'C:orítr'a~c'i'sse,deben de 

estudiar en el curso de dereéh~'.ad~J~'i~;rativo y'n~ ~~~~6,0~:;~!í~ria civi,1. _··.' 
-·.':.:.>:'" ~'./·: . - ,. . . - ... '. - -

EL maestro -~~~~~f BeJarar1(): sán~hez} ~~~;á1t ~u~:Y:·~n ,su111a. es 

razonable ~~c_hazar _la '.opihic;n··ci~;1os <::°1ásicos __ que clesC:übren en é1j\:.n _verdadero 

contrato o la que·,º asemeja a la manifestadón'unilateral'. pues la lm~bsibiiid~d de 
¡ <-~ 

regular su c1ausu1aci0Lco~!1it:l_er1ai:! y:a·u\on~mra.•_-y;1a:.r:ieces1dád~ci~'-aC:atar 

disposiciones· imp~rati~ás_~-~~Úoi,.;stitu~en. i-n~e~tr;;,ri sE! encl.1~111~~ muy 1eJos 

contrato tradidonal~~3 •. ''• <e·:·· -- " 
•'·'·- ·:.:~ "''"- ':'- . ·. _, :<(:· -·~~::::··._· <:_._ ·.. >:-~-~:~·-

El ··contrato]de~~g~~i¿~-ha llegado a ser,, ~-n ;,.;~~~t~.;;i~Jo~. -
-: ,!~ •'.•r,• '• "•- < • • • • - '• • ;' z;\: ~. • • 

las 

del 

un 

actu-institución de'Derech~,Pú,blico: Sigue siendo acto JuridicÓ:por tratárse·:·de una

manifestaéión eX!e'riorciéyo1untad tendiente a producir corís¡;;cú'encias c:i;;,'oerecho, 

pero es una institÚción-porque las genera en la manera y tér;;:;ino's' estableÓidos por 
_ _. --. _ ,··-:.,-.;····:.,•r,, ··--.· -, ·y.~c·,'iC{;'" •. .,~ •. , .. ,.,,_n_/,_':-- '"'",·,u···' · 

la ley u otras normas ol:>Jigatc:>rias emitidas por la autoridad pÚblic'a'. ''El :·contrato de 

adhesión" se separa cada vez:·~ás de .la categoi-ía delco'ntrato'para-convertirse en 

:i: PÉREZ FF.RNÁNDEZ DEL CASTILLO. Bernardo. Contratos cfrih.",!i. Ed. Porrun. 2000. Pág. S:? 
:i:i BEJARANO SANCl-IEZ. Manuel. Obligacinnc: ... Cfrilc.\·. 3ª ed .. Ed. Harla. 1984. pag. 65. 
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una institución: ha ido de la regulación autónoma de las partes hacia la ordenación 

heterónoma por_el:Poder f'úbHco a_ través de_ Leyes de orden público; "con la 

socialización, la· instit~ción tíeric:le a invadir la esfe~a del contrato" (Mazeaud) .•...... 

"Así, del contrato de ad~esiÓn; y a caus~_ de i~ intervEH"l6ión del legislador, se pasa 

al acto-condición''. (Mazeaud). ~.34_: 

El resti:i·de 1~'.d¿~tri·~~ ~/~10:. ~b'nsider¿ d~IT1C>:6C>ritratos.'A'.:mi mejor 

entender na di~ ;;sta bbH~adÓ_ a 6e1~br~r'¿n c;C>~t~~t¿ ~13' adhesió~: ~¡ nC> se· quiere 

no se celebra, la estrüctufá 8ue brif'!_da el. principio 'é:íe: ia' ~Utonomía de• iá voluntad 

se mantiene_intactá:_e:¡ja'ndo una ¡:)ersoria'·'voluntaÍ-iamente firma;_uno,de estos 

contratos obligárié:í~,¡~ ;;,si';;, IÓ ~hé1 ¡,,-~ti~D1~~0/ii.úri ~/cil~r:cib'. no }:;~~'á p~rticipado 
en _su· elaboració,; y simple,y;erite se ad!Íier~ ª, él.''s~ Hbjrtad de ~o,;tratar .·no se 

encuentra dea1~Ll~á fom'.1.~. 'i~p0~i~¡~j;;:'b'~~~~~1~a>i~\i!J~0~d,i,cÍi. p~~ici~ár en· el 

proceso_cJe_cóntratációii_si.'·EstO esÚiia realidad más q'ue'evidenté.én.lo's contratos 

de adhesión.· _e1 ·.ccf~~r~t~llte'.adherid_oG_desde._un-,ÍnicÍ6'.~1i:)-Jb:~6'6e)yi;;~ -'voluntad, 

~~t::~::a:;:,t:J~ii~~?Jr~~~~tcgl~~~J:~!~i~~-·;fff f. n_
1_" t-~~~c~~~~~t~ri~ d69n=~=a e: 

, -,;>' -. -·- . ' .. '1(- \'~ 

entienda totalmeríte:eí clausui~.do clel ~ismo 'ya_~ gue 'si no jc)''e,,tiende:erítonces no 

sabría realmente a; 16"'cid~·se''e~ta :obli~a.n~o:~./ tendríamos que contemplar otros 

supuestos cÓmo~l delal;e,~:Ó~.;J\~··: é• }~: "':s o; ..... 

.. ··.; '· ·-:.·· ·.;,· ... " ... ·. · ... :,:-" "•, . 
No_ obstant~'el 'he~h~ d.,;_ qlJe el contrato de adhesión sea técnicamente 

un contrato en el cuálse:c'umplel1'con.todos los elementos de existencia y validez, 
, ' . . . . '. "~ ... --. ~ ',,-;. 's ' - •." \•,:. ' ,: :· -; - .. -- -' ' . - . 

esto no quiere decir'q'ue 'a'.fravé·s de él no se puedan cometer abusos e injusticias 

en virtud de ~u~:~Í_:biem\; s'erVicio ~s de primera necesidad o por la adhesión 

'.'"'BEJARANO SAN'CHEZ. Manuel. Ohligacioncs Cfrilcs. 3" ed .. Ed. Harla. 1984, pag. 65. 
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incondicional que implica. La legalidad en estos contratos ya no es el tema de este 

trabajo pero la justicia y equidad en ellos lo siguen siendo. 

4.3 EL DERECHO SOCIAL 

Es importante señalar como se da la intervención del Estado en materia 

privada. 

El contrato surge junto con la civilización y el intercambio de bienes y 

servicios: su regulación . se volvió inminente y se fue dando primero 

esporádlcame.nte.'ypocoapoco se ri~n ido perfeccionando hasta llegar.hoy en dia 

a codificaciones muy elaboradas' con ordenamientos específicos siempre en busca 

de abarcar nu~Sos C:onc~ptos Y; evit~~'.injusticias en pro de la e~uÍdad y el bien 

común. -·:. -: ,. . . ; 

Los frecu~ntes abusC:.s 'que s;;;~~~n prod,~ci~o por medio de los contratos 

a lo largo de. la historia Y• dé; los ~~;.r~s. e~ la á~tualidad sig~e"! su_cedl.;,ndo. 

provenientes de., la íiisa'Ciable}i;éc:I de p~der:' y~ 1tlcro; que; á1' ~~~e~e/ es ' una 

característica intrínseca c:le1 se~.humanp~· ha.motivado al .estado a intervenir fijando 

limites y prohibi_ci()i:;ieis ·.··a ,los ,rTii,s~os';} ;':"poniendo . tarifas .y. ·reglamentando la 

prestación de los' se~iC:f~~/Estió i,:;t.;,.~~Adó~ del Estado en el régimen de los 

contratos, así como especial·~~~te,;en:los éontratos de adhesión, ha delimitado 

cada vez más la autc::inomra'..de·::1á voluntad al contratar estableciendo normas 

imperativas y creando leyes como la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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Los párrafos transcritos. de la exposición de motivo del . Código Civil de 

1928 en la introduc'ció,:, y al referi~nos de la lesión reflejan claramente la intención - . - . - - -

del Estado para intervenir de esta forma. 
; ' ' .. ·· 

El. ~echo~_~:qu~el:E~tad;;; i~{~rvenga C:a~a . .;ez más en la manera de 

~;,~~~;~;~~g~~~f ~l1#J~t~Y~~Et1~~~~2Jf~;~~~ 
. - . - ,- - ·- --- " ·,, ,·- ···;_,~--- .... - ' ., -·· . --- -- " . ., ., ' '~ - . ., . - .. -. ' .. ' - . ,, .. _ 

adhesión es. precisarnenté:j,J''falta de parti~ipa'éión';en .la\determiríación del 

contenido del contrai'?''.· c1e.·, 1a·{~;;¡~j~~t)i1: lo 'hLI.; j~~tifl~a 'e' i.:.c1Ús;:, agradece la 

intervención d~I EstadÓ en~}l.O,!f; \ %; <;~;t ' . •·· .. ·.•·· 
{.-.:· __ -·'>_--:_:_~_~:: ·:-.~-·--~'-· ~:;··: _ _ .- _·. -

Resp.ect6~a;_1á a~~6ti~(iió~~(j~l~i~fr~ú~él qlle se .da a. los contratos de 

adhesión, a tra._;és; de 1~ Pr~cu~ádurri;;.F.3de~aí.'cie1 Consumidor, los contratos que 

se revisan y aprueb~n 56~:pri~~dÓs, lo úrii~o J~~ ~ucede es que respecto . a ese 
_,c.> 

contrato la autoridad.lo revís.á_vé1ár;,doporl6s intereses correspondientes y si son 

cumplidos en el.contrate) ent~iiceS' 'no' tiené· nad;,, de que oponerse autorizando sus 

posteriores celebraci~~es'~~~ se~ui~án 'si~ncÍo p;ivadas; 
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4.4 UTILIDAD DE UNA REFORMA LEGISLATIVA A LA LEY FEDERAL 

DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

A pesar de la legalidad con la que son celebrados la mayoría de los 

contratos de adhesión. estos pueden ser abusivos o injustos para la parte débil. A 

continuación enumero algunas de las razones por las cuales considero que pueden 

ser contrarios a la equidad: 

1. La redacción de muchos de estos contratos es extremadamente compleja; si 

yo no ~nti~ndo de lo que se me est~ h~bla;.;~c, y sús;'a16ances, como puedo 

conse;,tir.sobre de ellos. 

'. . :<. 

2. La naturaléza de. los bienes y _seryicios ofrecidos ;~ o~·~i~;,es pueden ser 

necesidades ; p_rimarias;; de las~ cuales : el hÓmbre •.. moder.no . rio puede 

prescindir. ,La'.nécesiciac:i~ci-e est.;~ •• -b.1énés y se.Vicíos .se .PI.Jede ·.entender 
-- - • • • • •, ••·• -, ,••e• "•' •' 

com.; limitan!~·-.;; la,llberta'd•del cciri~limid~~ Ci'i.iesolo pLJede e~C'oge~ o blanco 

o negro, 'Hay~ que' recordar' también lo ql,Je se ha. tratado .respecto al 

elemento .sÜ,bJ~ti~6 'cii'i;; l~·~¡Ó~./ ;.·. 

:.:·· .;> .... 
--o·-· ,,,,_- __ 

3. Los co,,'trai65; ~i.J~j'r;¡; :~-~~ sido reyisados por la Procuraduría Federal del 

Consumidor. pC.,;~~;.; d;::>r:iien~r renuncia a ciertos derechos a favor del 

proveedor.· 

4. La desigu~i distribúción de las riquezas. 
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5. La realidad cultural y socioeconómica mexicana. 

La Ley . Fed-eral de-· Pr6tecc.ión - al Consumidor· le dedica a estos 

contratos. que como y~ ;,,'i:r,os se celebr¿,n 6on rT1uch¡; frecuencia, únicamente seis 

articules; .én su últi;,;o -artl~u.lo se;:;á,11:1 la_i ~l¡us¿las cons:lderadas como abusivas y 

un 
"'. , 

actual se 

el Estado 

en' 1a Íibertad .·de contratación pero ria'> por' eÍ1o"podemos 

decir que' ~¡,, ~~cuent;~. e.," crisis: la libertad de contrat_ar o la auto~';,r:nra de la· 
' - "·,· ·', 

voluntad sino que cada vez éxiste un mayor sustentc:llegal protegiendo a la parte 
- -::_;~-" ~ ;._-:_;-

necesitada e11'sus defrechos mínimos que-de ofraforma quizá.· no· serian tan bien 

protegidos por ellos mismos. 
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4.5 DESARROLLO DEL PROBLEMA DE LA LESION 

Articulo 17 del Código Civil: "Cuando alguno explotando la suma 

ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria del otro, obtiene un lucro 

excesivo que sea evidentemente desproporcionado a fo que él por su parte se 

obliga, el perjudicado tiene derecho de pedir fa rescisión del contrato, y. de ser ésta 

imposible, fa reducción equitativa de su obligación. El derecho concedido en este 

articulo dura un año." 

Dicho. articulo fue inspirado en los Códigos aléman ·y suizo y motivado 

ampliamente en la exposición de motivos del Códlgo Civil de 19;8. L.cis miembros 

de la comisión redactora declararon fo que transcribo en 'Jos siguientes párrafos: 

" ... La nec~sid~d 'cíe c~idar de la m2br di;t~b~cJJn ef E11a ;,q,ueza; la protección 

que mere"Cen los'déb'iies y los 'igncJr:iJ.fl~~s'. en su~yej~Cia.ries con. los fuertes y 

los iiustrados'; la des~1;i}cenada éompetencia fJf'lginá.CJ.~ poi.la introducción del 

maquinismo x e(gigafii.e~éo'desarroi10 d~'1á iiraH'ír1dusir1a ·que directamente 

afecta a la c~ase,<¡Jbrer~. han he~hoir¡dispensabl~rque.el Estado intervenga 

para regularlas relack?n€;síurii:Jico-económicas, ~elegando a segundo término 

al no ha mucho; triunfante prinCipio de que fa "voluntad de las partes es la 

suprema 1E1y de /bi ;;"/:Jnt;~tos''. .. " 

" ... En nombre de la libertad de contratación han sido inicuamente explotadas 

las clases humildes, y con una declaración teórica de igualdad se quiso borrar 

las diferencias que la naturaleza. la educación, una desigual distribución de la 

riqueza, etc., mantienen entre los componentes de la sociedad ... " 

~------

'T'E~TC: ('()N / . ._ JU_L · ''- . . 

~i~. 1_- : '. 
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" ... Se dio a la clase desvalida o ignorante una protección efectiva, 

modificándose las disposiciones .inspiradas en los clásicos prejuicios .de la 

igualdad ante la Ley y'de que la 'voluntad de las partes es la súprema ley de 

los contratos, pues •. se • comprendió que no todos los hombres, tan 

desigualmente dotados ¡,i:,;;1~'.naturaleza y tan diferentemente trat~dc>s por la 
··.··,.·. •. -

sociedad, en atenCión :-: a .. su·: dqúeza; cultura, etc., pueden 'ser regidos 

invariablemente por la misma Ley ... "· 

' '. ~· 

Los párrafos:, antes• t~anscrito~ . también dan una. ideá· ;'.,,'uy clara del 

surgimiento del Der,echo Socia( i~~-p~i~~ipios q~~ C:J~fiE!.:.éie ~ ~~Í 'po; qué existe 

una Ley administrati~~ qG~ es ía' qÚ';,, regula los contratc::>s éiE! ~dhesió~. Tema que 

ya se trató· a nterio~m~n~e~ '· g · · { : • ;.:· ·. ";? • ·. J < / .. ·.••·•.·· · .·· 
-... ~;:;:·,-.:. ·-;:,., '· .. ;(~.~f . · 0

·--- ':''-

AJ mome11.t.;, d~:c~~t~!~~;,~·~'.:~r~~~-.;;blig~6iá~~~'.~~clproc~s·• entre las 

partes: estas coíítrai:>rEisiaciónes tí1¡;c;i~í16él;i,é,:,ie ,;.;..; e¿·¿·¡Ja1e1ii0~'i"Eisciecir. que el 

valor de lo que se da y 11fqu~-~e reé:Íb~ se ~í'.ii:Üenl;~~~g~rifd~ Ü~i::ie;::;~:equilibrio. 
En el momento en q~eUnó~~ ;bs.confratantes i~ciJ~~;~~~¡~·~ciáJ,i;ifntemenos de lo 

- ' . -~ ' - ¡·· . -, - ' 

que dio caemos en lesióii'.'si:í6ei5ci'qÜE!¡:>b'r'prÍ;::;;;¡¡;ié:ies fnj~st~:t:i~Jóeirí;,:;Ciral. 
-~º~ -:_:..:. :~--:ú~;:· :-_·-~-:~ ,~;:~--;?-~-~~~--~- ---- ¿·.,::',~-- ::.~.~-:~;!::. ''"-~ -~-t-~~. i~: .. ~\.:;.>~--~:·.:_. -- - - -

La IEls~Óri ·~~;• ~;}e~t.~~~.·~~~~;Cl·~i·;:~~'~\~':'i~~~~t~ :~ntr~ el' valor de las 

prestaciones de lai¡; pa~~~-la cual 'arroja!un lucr~':e~c~sivO ei:i favoÍ de una de 

ellas, causado por Ja ~xplotéléión de\1a'·su~él 19,.;6~a'r;:cia: 'notoria· inexperiencia o 

extrema miseria de Ja ot~a; Es. uná. di~
0

poslción ·cuyo objeto .. es' Ja. protección a los 
-~ .- ., 

débiles de los abusos.a··1os que pueden ser sometidos a través de Jos contratos. 
,_,- . ..,. ' 

Solo puede existir. como ya vimos,· en los contratos civiles, onerosos y 

conmutativos. 

r- ~----= ~-~~=-= :;--,.,--n-.----

1 FAL{}··'·'.··: \_····- '." 
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Para que se configure Ja lesión se requiere de dos elementos, el objetivo 

y el psicológico. 

El ele-mento objetivo es que uno de· las· contratantes obtenga un lucro 

excesivo; no se-nos dice a partir de cuánto se 'consÍdera e_xcesi_vo. Héln existido 

reglamentacion~s en las que se_ marcab·a una_,.tasa Pé)ra ·medirla·•cventa de bien 

rústico en menos del 50% de su ;;,alar/e~: la RorTl;; cj.;¡J 88]6• Imperio; 1,;,. venta en 

menos de 7/12 de su valor en el Derech'!. fr~~c::,;~:,iá i,,f"'6t~ad~ en .,:,e,:;;,; de los 

dos tercios de su valor en el Derecho civil 'mexlcario"_del ·~iglo antepasado) pero en 
. '··"'°"-· !);¿:·<·;; .. ·.:-:..r~·-:,,:.._~·-'.~·<>1',"::. ,;.=:::~:·;~-{'':-'.~_>.;;·~·.".:,::·.:O:/>·:·,~·.;. ··.; 

todos estos ejemplos solo se aplicaba ¡;l'.u~c~llt~át~ EO!?:~~pecífico,la co~praventa 

de inmuebles y el problema es: q~e·s"'~¿~''0t;1YJt;'~·~·¡d~~i;~tb. q;.;'~'.~e ·c;,:,l~bre, la 

proporción para considerar donde . e'i;:,·p¡~;a; f~"i;é~f¿rí: d·e~e de" s~/ distinta. Se 

tendría que publicar de alguna f;,,:,.:n·;,; ·élr:."Já1rr;~...;te'-J.; li,.;tacJo" q;'.ie comprendiera a 
·------""'·---· - .. - ------- .. -- .. -.- ·. - ·- - - -,-·- .. --- . , 

los diferentes contratos en los ciue:p~.~de ~.~be·r JesiÓn y ,la re.f13~encia que Indicara 

a partir de cuanto se consid~ra como tal'. 

· .. -' -.--·: 

El elemento-psi:a·l¿~i:a'~;~~-~lclo·del cons~ntir'niento•por el cual la 

contratación se realiza 4'>n ~i~cu;:,~ta~~i~sdeslguale~: es. un efern~nto subjetivo ya 

que reside en cualidades de la persona qLJE!:sufrió Ja lesión. No _solo h_ace falta que 

una de las partes sea para el caso ignC>~a,,.te, ;;:,éxpertó ::,- ;:,,ise~;,. si ;:,º que esta 

situación se encuentre calificada. como "suma igno/andi~" o "nc:>torl~ inexperie,:;cia" 
. . - ' . 

o "extrema miseria". La calificación resulta redundante y el listado. incompleto ya 

que una persona que no necesariamente cumpla con alguno de estos tres 
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requisitos de igual forma puede ser victima de condiciones claramente 

desfavorables en un contrato debido a alguna de sus cualidades personales. Se 

pueden incluir estos tres conceptos en uno que los abarcara completamente como 

"circunstancias imperiosas" o "estado de necesidad" o "condiciones 

extraordinarias" o en su defecto se pueden Incluir otros a los ya existentes. Se 

debe de tener mucho cuidado al marcar los lineamientos del supuesto para 

hacerlos efectivos· P()r un lado y por el otro justos a las dos partes·::,: no a.r querer 

cubrir a una destapemos a la otra: 

El CóhÍgo CÍvil Alemán' y el S~Jzci ,fas refieren como e~pl~t~~Íón de. la 

penuria, la lig~;eza o 1á inexperiencia: •• p~~c:;:' rib\ reC:la;;,añ .que éstas sean 

calificadas. El• mismo ,_ orcle¡:,amfÉ3;:;t_o :'trarlcés J~s . ~'éfiere ~C>mo _ el e'stado de 

necesidad, o ?6r 1a-~~p1'01a.c:ió~ ci~su.'.p;n~ri~~'. o~;;;:~u ¡;:;:e'xpe';i~gC:i~ ~{~~~Jizar un 

actc jurídico;. El Articulo 144a del Código. italia;:;ci las refiere simple ~/ sencillamente 

como estado de na'cesldad y ~~sp~ct6 al E!¡E!;,:,e;:,~c; CJb)eti~6 i,,:~;C:a que elvalor de Ja 

prestación debe superar.el doble del vaior de la contraprestación. 
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4.6 PROPUESTA 

4.6.1 PROPOSICION RESPECTO A LOS CONTRATOS DE 

ADHESION. 

A pesar de que la Ley Federal de Protección al Consumidor desde que 

fue creada (5 de febrero de 1976) hasta el día de hoy ha pasado por trece 

reformas en las cuales ha procurado adaptarse a las exigencias de la sociedad, es 

necesario, por lo que respecta a los contratos de a.dhesión, contar con un sistema 

actual y eficaz de regulación y i:-egistro .en.: eI .. clJal ·sé dé .una. real protección al 

consumidor; no isolamente.respectó.a.~ la reguiaéióri.:cie.1 '.contrato en si, si no 

también ofreciéndole ~ ia !sa6i.3ci.3ci 'int'o~lí-l~~íó~ a~IO,;,:i~ d~ él .. 

-· -~·~.~,.·,. ~:~~:'.;'=~< .:·: ·~.: -~ ' . -~:·~:.:_~.-> ~ ." :< ~,>t:? ;;-: ~~:)' . 
----<-.r.- :.~ ~1'.:1_<;·.-,. ::<. - . -

Por lci que i.tañe. a. la. regulación' dei .. coritrato' comci tal serla conveniente 
"·L~--- >-;'.. ·~: .,, ~ - - ·-· - r -';~.;"·~~-'-•-' L "- _ __ ~ 

reestructurar la c:;l.~firÍición ''o.r<:i.E!nad~j~E!,, el_: Artlcúlo .•as:. a. ti,..; ide que·. contemple 

también las condicio~~~ gene~~;~~-de".co.'itrata.::~ón; :í.:.!; ~~ale~ se us~n cada vez 

con mayor frecl.Íe·~:C:i~;. Cii.i7 i,..;~!u~~.JE!1 he~h§;~.#, q~~. E!l .co~su.rT1idor d~be. conocer y 

entender las esÚpulacloriE!~ a Jás'd.:íáies;~¡;; e~lt.:. obligan'é:io, pÚnto que considero de 

vital importancia .• Refe;;~té 'aÍ. A~lculo 86.'s~rra conV~fliente que' Jos consumidores 
. ~- - . . . ·.. ·- .:' • - .· - .. ·e - ::J;; · .. ·_~". ,_ .... -.- ---_· .. _.:.. .-

pudieran pedir a la autoridad .el que.-•se:iregistre. un.-:contrato de adhesión o 
-· - ,, .. ' -- ' '';,- - '.---- .. -, ., "-;·. ,-~ .... ·;,'.·-···· .-,- .·. ----. - -

condiciones generales de contratació.r'í: qi:ie :'sé; c'on'~1éier~ri . susceptibles de ser 

abusivos, obviamente debe de estar fúndáda' dicha petición. A su vez será forzoso 

definir y aumentar Jos supuestos 'de":1~~.·,consideradas "cláusulas abusivas" 

reguladas en el Articulo 90 a efecto de que· éste sea la base en la cual se revisen y 
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registren los contratos de adhesión. Será conveniente agregar dos Artículos más, 

el 90 bis y el 90 ter para que en cada Articulo quede comprendida una sola idea, Jo 
' . ' ' . . . 

cual hace que quede más claro y ordenado. ¡ 

Expuesto Jo a~terlcir,se pro~one !'1odificar el Capitulo X de la Ley Federal 

de Protección al c'onsumÍdor para qued¡;¡r de Ja siguiente forma: 

TESIS CON 
FALL/~_ ~~-~ 
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"CAPITULO X 

DE LOS CONTRATOS DE ADHESION Y LAS CONDICIONES GENERALES 

DE CONTRATACION 

Artículo 85.- Para los efectos de esta Ley, se entiende como contrato de 

adhesión el documento formulado unilateralmente por el proveedor para 

establecer en formatos uniformes el contenido obligacional aplicable a 

la adquisición de un producto o la prestación de un servicio, ya sea que 

contenga todas la cláusulas ordinarias del contrato o solo algunas. 

Se entiende como condiciones generales de contratación al conjunto de 

reglas que un proveedor o grupo de proveedores establecen para fijar el 

contenido obligacional de los contratos por celebrarse respecto de un 

determinado tipo de producto o prestación, ya sea que estas se 

encuentren contempladas en el contrato o se hagan referencia en él. 

Las condiciones generales de contratación, así como todo contrato de 

adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, deberán estar 

escritos en idioma español, sus caracteres tendrán que ser legibles a 

simple vista y su contenido deberá ser conocido en su totalidad y 

entendide> al momento de la celebración del mismo. La Procuraduría 

proporcionará los elementos necesarios a efecto de que el consumidor 

conozca el alcance jurídico de los contratos a celebrarse. 
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Articulo 86.- La Secretaría propiamente o a solicitud de un grupo de 

consumidores debidamente fundamentados y por considerarlo de 

utilidad pública pedirá a la Procuraduría sujetar los contratos de 

adhesión o condiciones generales de contratación a registro previo 

cuando impliquen o puedan implicar prestaciones desproporcionadas a 

cargo de los consumidores, obligaciones inequitativas o abusivas, o 

altas probabilidades de incumplimiento. 

Las peticiones podrán referirse a cualesquiera términos y condiciones, 

excepto precio. 

Artículo 87.- En caso que los contratos de adhesión o condiciones 

generales de contratación requieran de registro previo ante la 

Procuraduría ésta se limitará a verificar que los modelos se ajusten a lo 

que disponga la norma correspondiente y a las disposiciones de ésta 

Ley, y emitirá su resolución dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de presentación de la solicitud de registro. Transcurrido dicho 

plazo sin haberse emitido la resolución correspondiente, los modelos se 

entenderán aprobados y será obligación de la Procuraduría registrarlos, 

quedando en su caso como prueba de inscripción la solicitud de 

registro. Para la modificación de las obligaciones o condiciones de los 

contratos de adhesión o condiciones generales de contratación que 

requieran de registro previo será indispensable solicitar la modificación 

del registro ante la Procuraduría, la cual se tramitará en los términos 

antes señalados. 

~--- .. ;-.-..:=.;..~-~-,..-:.-,.-.. ~._-.. -.----. , 
TI~SlS _. \ 
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Articulo 88.• Los interesados podrán inscribir voluntariamente sus 

modelos de contrato de adhesión o condiciones generales de 

contratación aunque no requieran registro previo, siempre y cuando la 

Procuraduria estime que sus efectos no lesionan el interés de los 

consumidores y que su texto se apega a lo dispuesto a esta Ley. 

Artículo 89.· La Procuraduría, en la tramitación de registros de modelos 

de contratos de adhesión o condiciones generales de contratación, 

podrá requerir al proveedor la aportación de información de carácter 

comercial necesaria para conocer la naturaleza del acto objeto del 

contrato de adhesión o condición general de contratación, siempre y 

cuando no se trate de información confidencial o sea parte de secretos 

industriales o comerciales. 

Artículo 90.· Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas 

estipulaciones derivadas de un contrato de adhesión o condiciones 

generales de contratación que causen en detrimento del consumidor un 

desequilibrio importante e injustificado de los derechos y obligaciones 

contenidos en éstos. 

Las cláusulas abusivas no serán validas ni podrán ser inscritas en el 

registro. 
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Articulo 90 bis.- Para efectos da esta Ley se entiende como cláusulas 

abusivas las que a continuación se enumeran así como cualquier otra 

que cumpla con los características señaladas en el articulo anterior: 

1. Las que permitan al proveedor modificar unilateralmente 

al contenido del contrato, sustraerse unilateralmente de 

sus obligaciones o resolver anticipadamente un contrato 

con plazo determinado; 

2. Las que concedan al proveedor plazos excesivamente 

largos o inciertos para realizar la prestación debida, así 

como para rechazar o aceptar una oferta contractual 

postulada por el consumidor; 

3. La imposición al consumidor que no cumpla con sus 

obligaciones de una indemnización desproporcionada en 

relación a la contraprestación; 

4. La imposición al consumidor de garantías 

desproporcionadas en relación con la contraprestación; 

5. La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del 

consumidor; 

6. La imposición de una condición al consumidor la cual 

dependa directa o indirectamente de la voluntad del 

proveedor cuando al consumidor se le haya exigido un 

compromiso firme; 

7. La imposición de que el consumidor cumpla con sus 

obligaciones aún y cuando el proveedor no cumpla con 

su contraprestación; 
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B. La transmisión al consumidor de las consecuencias 

económicas de errores administrativos o de gestión, que 

no le sean directamente imputables; 

9. Las que limiten los derechos del consumidor cuando el 

proveedor incumpla de manera total o parcial o cumpla 

defectuosamente con su obligación; 

10.Las que limiten o excluyan sin justificación la facultad del 

consumidor de resolver el contrato por incumplimiento 

del proveedor; 

11.Las que liberen al proveedor de su responsabilidad civil, 

excepto cuando el consumidor incumpla el contrato; 

12.Las que priven al consumidor de la facultad de 

compensación de créditos, así como de la retención o 

consignación; 

13.Las que trasladen al consumidor o a un tercero que no 

sea parte del contrato la responsabilidad civil del 

proveedor; 

14.La imposición al consumidor de bienes y servicios 

complementarios o accesorios no solicitados; 

15.La imposición de renuncias a la entrega del documento 

acreditativo de la operación; 

16.Las que prevengan términos de prescripción inferiores a 

los legales; 

17.Las que prevengan términos notoriamente cortos para la 

prórroga automática en los contratos de plazo 

determinado; 
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18. Las que prescriban el cumplimiento de ciertas 

formalidades para la procedencia de las acciones que se 

promuevan contra el proveedor; 

19.Las que obliguen al consumidor a renunciar a la 

protección de esta Ley o lo sometan a la competencia de 

tribunales extranjeros. 

Articuln 90 ter.- Las cláusulas abusivas se tendrán por no puestas y el 

contrato seguirá siendo obligatorio para las partes en los mismos 

términos, si éste puede subsistir sin ellas. La Procuraduría podrá 

declarar la nulidad de dichas cláusulas y podrá proveer la sustitución 

por otras válidas. 

Para el caso en que las cláusulas subsistentes determinen una situación 

notoriamente inequitativa para cualquiera de las partes y que no pueda 

ser subsanable, el contrato será declarado ineficaz por la Procuraduría 

quién, analizando las caracteristícas particulares, determinará las 

consecuencias del mismo ... 

Referente a la información al público acerca de este registro, sería de 

gran utilidad que efectivamente se registraran todos los contratos que se 

consideraran meritorios. ya por la Secretaría. ya por la Procuraduría o inclusive por 

los consumidores mismos que sientan que tal o cual producto o servicio esta 

siendo impuesto arbitrariamente y de forma injusta. Si dichos· registros se 

almacenan en una base de datos, el consumidor podría tener acceso a ellos vía 
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telefónica o electrónica en la cual_ se le explicara sucintamente el contenido y 

lineamientos del contrato y de esta forma, previo a la celebración del mismo, 

podría tener conocimiento_ cierto de_ a lo que se esta obligándo. 

También de esti;I f(:;ima :1os_ proveedores, al momento de hacer saber al 

consumidor_ de.la pre~!a8¡'ón que,1á Pr,oc'u~áduría les concede._ podrían ahorrarse 

::i~:;éÍP~º:~:f l~~~~~~~t~tl~f~~~~:~~Esd~:1lr::d~-: 1:~::h:c~=~ ~~ =~:~. :: 
·· /·--- '-~,:. :V7';'.'· ~·, :~· 

forma precautoria; 'podría' resolver los problemas antes de que sucedieran. 
- ·:· ";' .- ' >·; :_;.'.~-:~- ~ -_:·.';-;>:._ .. =:· .. · .;_: __ ~ ~ --.. , .... ' <~·:~_~;-('.:' __ >"/ . 

La ba~;-~e déÍt~s d~ la que ~~~;:~~~ ánt'a~ic:lrmente correspondería 

directamente a 1~/~;c:>curaduría ~.;dera1i: d"'I _·_-• cc).:;"~umldor .desarrollarla e 
~ "',, -~' -: ~~:-· 
-·-. ·: - .,.,_ .. <·-"'~ Implementarla a través de sus órganos in-t'errios: - -

:.f·.·· 
-<~ 

Así que' "'I 6on'sumidor' tendrí~~d,<:)i;'?cl~l~n~c:J- del - aicánce ·.de estos 

contratos, lo que consideró en lajactualÍdad 'uno''.de-.:los; principales-· problemas no 
-~-'~ - •o:_•?'. :_='.:;:1·-:__.,,:cc-· :--<·. - •• -_.~,: 

solamente de este_te!:iia si nodefsist~ma}uríd_ico'en'generál; el proveedor podria 

incluir en sus c;;,,:;1;~1()s "'1 ;::,úm~ro ;ci<;. ;.~~ist~o ~-'31 te1étonó cié ate,:;Ción para 

proporcionar los. medfo~ de_ 'infCl~ri-¡~~j~~ q\.Je' req~e~irfa la 'Ley~y. la Procurad u ria 

podría desahoga~ ~n pClco ~ás,el fl..;j();cif3 ~Js ~~~ntos. 

TESIS CON 1 
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4.6.2 PROPOSICION RESPECTO A LA LESION 

El concepto de lesión es uno de los más bonitos del derecho, ha 

reflejado a través de los siglos los principios de equidad, justicia y bien común que 

siempre ha buscado el hombre en sociedad, esto es a nivel abstracto (ya que el 

hombre como individuo tiene la tendencia de perseguir su propio bien, inclusive en 

detrimento de su prójimo). La forma como está reglamenta,d~, .. 13,.; . Qll'3stra 

legislación en principio plasma una intención muy co,..;cret~ pe,ro ,d~~g;adiad~íl1'3nte 
poco eficaz. Refcirmando el Artículo,17 del· Código Civil sumac:lc:i. a ,ia propuesta .de 

reforma al cabítuio X d~.1~ Ley de próte~~ió,:, a1cc:>nsuriildo~darra\;...;élba~é sólida 

a la defE:lnsa de 1~uamád,á ;,P~~E:l débil'.' .en 1á éelebrációh d~ 'cu~lquier contrato, 
·~c. ' '' 

independientemente ele su:íiéliu~éliezél:.:·. 
-< ('.;?,' : .. -.-.:-:.·:~-,~~\', -- '. -·-: ~ -, '. 

- .. ,_;:. - _-; :-_· . .:.' - ':·· ·:-

Para ~fectc;/c:l<;!: q~e •el ~~,..;ce~i~ ·~~ lesión·• así comb su ~·plicación 
realmente plasm~' ío 'él~P'~.ii"sacibéln •·1a .. e-~p8s16°ión de: rriC,tivbs ~·:q'¿é··. tenga·. mayor . 

contundencia .. y ací::esibilidad!'t ccfrisidero ·'que 'es. riecesário·. transformarla ;de ·•un 
-• » -~"·:· ~--, "---¡.·_é-;o· .. --.;-o~,--•;::_/:·----·--''-· --~---·-· ·,_,:-;00•- - .;c_c ... - _ _,._;:.;·_;.,_., _-;_.,-•• ~"'~--'"-·'---·'·~~·-,··;,·"·'·,;,_• __ ,_c. __ .,_-. __ .. -_ 

principio genera1ré)i;ñiintico a .n.~rma éi~~~i;,él\ie'prÍ:>~tc~ión:~.F>a~~:e'st~;'.é11. elemento 

subjetivo se · •.. 1.e •,debe/,d.19., qÚitar;sü,, calificación: red~ciéndolo ;,él ' .. üna .''abstracción 

concreta corno,1á~éhu~.ª~'.3d.~ e~il :Sé.~1.9~ c::;ivil Francés;'. la cuál.·ª· ~J~e~·~eser 
susceptible de• urni~ar;.~·: ri~ >ciE!jE!{pGE!'~~s abiertas . á 0dP'óítl..rii5rii~~~y ~\,· 1u~ar de 

proteger a la•· cio~sidÍ3~ada ,··i>árt~ ªébiÍH:· ~~~·?:~~6~~~·';ci~1\;J~1 ·se .• aprovechen 

Por ot~o lado, rE!~pec~o á1 ele,,;entcí objEltivof este dElbe de tener un punto 

de referencia real, ba;.ádo "'.;, ~lgÚn i;,dicador el cual no pierda valor con respecto a 

la inflación, como podría ser la Unidad de Inversión (UDI) o algún otro. Dicho punto 
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de referencia, debe de ser para cada contrato distinto conforme al valor y la 

naturaleza del mismo, por lo que tendría que agregarse o hacer referencia en el 

mismo articulo 17. 

Basado en lo anteriormente expresado, propongo que el Articulo 17 del 

Código Civil quede reformado para quedar de la siguiente manera: 

"Articulo 17.- Cuando en un contrato alguna de las partes en él, 

explotando el estado de necesidad, la penuria, o la inexperiencia al 

realizar un acto jurídico de la otra parte, obtiene un lucro excesivo que 

sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, 

el perjL:dicado tiene derecho de pedir la rescisión del contrato, y de ser 

ésta imposible, la reducción equitativa de su obligación. 

Par3 efactos de este articulo, se entiende como un lucro excesivo que 

sea evidentemente desproporcionado aquel que, según el tipo de 

contrato y el monto de la contraprestación, publique el Congreso de la 

Unión en el Diario Oficial de la Federación durante los primeros diez 

dias de cada año. 

El derecho concedido en este articulo dura un año." 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Los contratos. desde el comienzo de la civilización, han sido medios . . 
necesarios para que el hombre pueda establece.r las bases en los Intercambios de 

bienes y servicios que se requieren para su desarrollo .económico y social. 

SEGUNDA. Según la realidad cult~réJ!S ~~b~~mi~at ~.;Uti~ y social que en cada 

momento se va manifestando e,:;· las '¿;'1Gi11~.,;¿¡C)·~~s ~f3s_ult~\·cl'ifi~H encontrar el 

equilibrio entre la autonomía .de las partes al celebrar el contrato y los principios de 

equidad, justicia ybie,:; c~;;,ún q~:tiéne que :~~bie~~~ ei'EstÍiido.respecto de sus 

:::::• E' =""ª'~ dé adhe:ón~L ffiá' ~:2~~ "Pº de =n<ca<o, une 
modalidad dentro de ell~s:. ~~'~ueó~.:;~;~~¡er contr~to.p¿~~~:;er ... de adhesión 

dependiendo principa;~~n~eLd~~,i~c,r~r:6'~ .• en.:. Iª; qÜe •. fue .•.<;>laborado •. esto es 

unilateralmente por una de las pártes-.;11·:é1/:· · 
· .. 

CUARTA. Los frecuentes abl.ÍsÓs que se. han p!oducldof>oÍ", '11,E!dio de los.contratos 

a lo largo de la historia y•dei\6~; ~¡j~¡~;;;;'~r: ;¡ª: aetualicj~d 'isigÚen sucediendo, 

provenientes de la insaciabl~ sed}'depodE!~:.y l~c~dhciúe' al, parecer es .una 

caracteríi.tica intrínseca del ser humano,ha'.motivado al Estado a i'r.terve.nir fijando 
.·¡¡ /i'~. ,7,- _,. '.-·:-: , .. • 

limites y prohibiciones a los. mismos;··• 1mpC>riierído. tarifas y regía meritando la 

prestación de los servicios. Esta i~t~;;,~~~i~~ ~~I ~~t~d~ en el régimén ·de los 
. . '\'-. ' . - . 

contratos, así como especialmente en" los centr'atos de adhesión, ha delimitado la 

autonomía de la voluntad al contratar pareciendo que progresivamente se 

·-· 
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convierten en materia del ámbito público administrativo y alejándolos del derecho 

privado civil. 

- -

QUINTA. En estos coritratos'-la re~~C::C::iÓn de- las-'c1állsulas o. de las condiciones 
• . .• J•. ·- - . . .• 

generales de contratación .:en· éJ/e~·r'eánzadá','predsamente por> el vendador o 

prestador de servicios o_'a iravés:deCéCiu1i>ó'Cite piira eí éfecta haya contratado, 'ª 
otra parte tiene solo dos cJpció;:i~~- r~~~~¿~,;-,.·,· n,:,¡¡:;,~·: - ---- - --- --

·<<- . -~ ~- > .• ;],, ;: ·.. ·. . ry ·;·;\:·{:; -",.-;<~:~ ... · ... ,;;--~- .:.,::~_;· 
' ·- --'-• - ;':. -~ .:.'.·: ··:·! ... - -

a. someterse irÍcondicié:>r;i.1;.n;;;nt~'¡,,; 1o:e~tlp
0

uíaélo en él, o, 
:.:~).:'. <.-:-:--_,. - -~ - . 

b. Prescindlr_,del·•-blen:·.o·;·servicio-·-e1•-cua1 'en muchos casos puede 
"«',.···.-

conslderar"'e coril'o depec~si~ád pri,,.;¡,,;ria. 

'- .-·· ,.\:,·.~/:}~:~'·_.' f;. '; i~;! ./.;--,_)?~-

SEXTA. En los contrato,;; de:adti'as-ión,<"cómoyavimos_; al-ser.redactado éste por 

una sola parte, se podría p¡;;~-s~;-;q~·é_1~'-':nari1festáclón d_e _vol_untad _de uria de las 

partes no existe, mer~~~rli~ se ~ci~~¡~J¡{;~/ ' -
" .;···.-,:-: ."~-~21;::>>> -:>.,_ ~-;i~~; )?.;·. 

del SEPTIMA. Nuestro CÓdig~~ Civil -~~{.~rí~:-~ -:anti:pe - -- -

principio de la·· a'utoné>'Íl1iá-de~'1á:-~oh.;,,-tad;!(mediante;esta:se reconoce a los 
.... ----.--·~--:-:~::=:·/>:x·~"-:",_.- ..... - -... - ., 

particulares el. poder\deJ_ob_l_iga~~e-)ibremente .y _de _esta._ forma· 

conveniencia loscasÚnto~-que le~ so~ competentes: 'soportados en 

regulen a su 

que el Estado 
· .. i· -·'.. C, ;,·C~ --:· ;;.', ·::.:·:.'> .. '. ::: ,.. :: __ : :. : '! . ·. • , , 

pone a disposición del particular' su fuerza coactiva para garantizar y hacer cumplir 
' :. .· 

lo pactado. La proteccióri !~gal le otorga a los particulares amplísima libertad de 

contratar con -,a-· 11:0itii"ción de que sean conforme a derecho y a las buenas 

costumbres. 
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OCTAVA. Últimamente se ha hablado acerca de la "crisis del contrato" o de la 

"'crisis de la autonomía de la voluntad", debido a la intromisión de la Administración 

Pública en el ámbito privado Íntervinlendo y resÚingÍendo la libertad .;e>,:,tractual a 

través de leyes, organi~-rnC>~ de ca~trol ~ ~igll~ncia é Inclusive tribunales 13~pecl~les 
de conciliación. el E~tádo efectlva;,::.ente lnter;¡iene en los contratos pero ¡'.,C, ·par ello - _._ - _. ·--· .-. ______ ,,.- .. -.- -- ,, . -· ' - ---- . -,.-· - .. , 
podemos decir que se encuentra eri''crisi;_ la liberta'd de contratar ().la a;_.tonomía de 

1a voluntad sino que ca«:ía::Ve~~xisteUri mayor sustenta 1ega1 protegiendo á 1a parte 

necesitada en sus d~~~~~6~ i;lr'ni.'.n'~~; ~u¿ de otra forma quizá no serían tan bien 

protegidos por ellos mismos'.·''''· 

.. ·._ \\••·-· . . 

NOVENA. Nadie esta obligado ·a· celebrar un contrato de adhesión, si no se.quiere 

no se celebra, la estructúr~ qGe_'bri,:,dá el principio de la autonomía de la voluntad 

se mantiene intacta '.cuando :_una 'persona voluntariamente firma uno : de· '·estos 

contratos obligándose asía ¡; :13n él 13súpulado, aún y cuando n? haya pa'rticipado 

en su elaboración y~i~pÍ~fiie~if3 se.ádhiera a él. Su libertad de cc)ritr~tar no se· 

encuentra de alguna fcir~:;i,_é:Su.prlmida o menguada, la li~_ertad: d.e ~Jfiicipar en el 

proceso oe contratació..;· sL:Esto es· una realidad más que. evidente' en las· contratos 
'-'¿e 

de adhesión,;
0

el ·:cont~atan_t~(ai:ttierido_ desde_ urí_ inÍci'? ,l_o•_C<?Íiocey su ;vol~ntad_, 

autónomamente, elige ya sea celebrarlo o na:· Cabe:haceLla~merÍéiÓn_de'_qué es. 

indispensable que 1á .•_persona qúe ·celebre.un .=~ii.fr~Íó2d.e:~.a(j~~si?~·cC>r1ózca y 

entienda totalmente el clausulado del mismo, ya qúe sí''n'o 16 eri'tiéni::!e';'entorÍcés no 

sabría realmente a lo que ~e'.e~t;,bbli~anc:I~ y.tE!~dj;~:~6~;-~~E! corit~f1'lplar otros 

supuestos como el de la lesión. 

DECIMA. No obstante el hecho de que_ el contrato de adhesión sea técnicamente 

un contrato en el cual se cumplen con todos los elementos de existencia y validez, 
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esto no quiere decir ·que a través de él no se puedan cometer abusos e injusticias 

en virtud de que el bien o servicio es de primera necesidad o por la adhesión 

incondicional que implica. La legalldad en éstos·. contratos no es el tema de este 

trabajo pero la justicia y equidad en ellos lo siglJen.siendo. 

DE CIMA PRIMERA. Respecto a la aproback>¡., . ~d;:ninistrativa que se da a los 

contratos de adhesión, a través de la Procuradur;;,.· F~'c:ieral ·del Consumidor, los 

contratos que se revisan y aprueban so;,·~·~¡·J~"c'1·8;~;;:_16cún1co que sucede es que 

respecto a ese contrato la autoridad: io{t~etisa ·~~i~ndo por los intereses 

correspondientes y si son cumplidos ~~:~~¡6';;'~if~i;;'\·9'.;~é>~~es'r1o tiene nada de que 
'., ·:-~;··:,.·.;,; r,:' 

oponerse autorizando sus posteriores· ~elebraC:i('.)R05 cÍ~i_:;~eguirán siendo privadas . 
. :.,-.. . ~ . - .. ' 

· · .:.:~-~ :i:ó:; -·: ::::; ~:' ":._._~-; :~ ~ -x~, =-~-- / "-t -\~~:"·· · 
DECIMA SEGUNDA. La Ley Fed;;¡p~I d~) Prcite°2¿jór,' al·. éi:>iis'C!riié:tci~ · 1e, dedica a 

estos contratos, únicafT!ente ~'.i.is 'ártfculos:;;.en '~S Últir;:ii:;·,:~•rÍ;~i}¡,; ~~ñ.,;la las 

cláusulas consideradas:como ·atiusfvas•_·y~so~c~6ré1m:~;é\se\~'.~;En España al 

:::~e;:º 1t::;ne~t~; ~~<fg~~r~:n~~!~~-~~J~~}~~~~~~-i1r~~~~?~i~2~S:d;:·~: 
Contratación y por último, respecto. a 

veintinueve. Desgraciadamente la 

para los alcances del contrato. 

propone reestructurar la definición ordenada ene.I Articu'16'·a·5 de la L.ey Federal de 

Protección al Consumidor. a fin de que contemple también las condiciones 

generales de contratación; que incluya el hecho de que el consumidor debe 

conocer y entender las estipulaciones a las cuales se esta obligando. A su vez se 
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propone definir y aumentar los supuestos de las consideradas "cláusulas abusivas" 

reguladas en el Artículo 90 a efecto de que éste sea la base en la cual se revisen y 

registren los contratos de adhesión. Será conveniente agregar dos Artículos ·más·, 

el 90 bis y el 90 ter para que en cada Artículo quede comprendida una sola. idea, 

en el primero la definición de cláusulas abusivas y en el segundo la consecuencia 

de ellas, lo cual hace que quede más claro y ordenado. 

DECIMA CUARTA. Referente a Ja información al público acerca de este registro, 

se propone que efectivamente se., ~eglstraran todos los ciC>ntáÍtos' que se 

consideraran meritorios, in~lusiV'E!. pC>r'1C:.si cor:,su~i~Cl~es mi~;,.,os' que sientan que 

tal o cual producto o ,senlicio ·asta siendo impUesfo'.árbitrariameríté y de forma 

injusta. Si dichos registi~~s· se almace;,an en. una base. 'Cle datos;· el. consumidor 
' . . ~'·~--· ' . . 

podría tener acceso ·a ellos vía telefóni<'.:a ·o 'electrónica 'en la cual. se Je explicara 

sucintamente el cont_enidt:l y lil1ea,.;,i~l1tos;dEll C:C:.,:;t~~to ~ el~ esta' ;C>rma, ~revio a la 

celebración del ·,:,.;;~;,:,o, p<'.>dri~' te,:,e<c:on<'.>C:;·,:,.;i~nt<'.> ~1é.~6 de~ a· io .~~e se esta 

obligando. 
' - ~· ···-:-,: "/·:'~~:--:~,(:~~~/:. - ->:·.... ' 

- .-- - ·. __ ._, •·. ·.¡._ . .:, 

DECIMA auÍNTA. Ta;.;,bÍén de esta fo~ma ios, p~oveedor~~/1'11;,:,6ri,~r:,tode hacer 

saber al consumidor de la prest~CiÓn q~eda F'roclJriÍcl¿ría;_1E!s ~.;ri~ede; podrían 

ahorrarse muchos problemas posteriores y la Pro~.J~a'cjl,ria·'~.jb';ía':~~s~hogar el 

área de vigilancia y procedimientos y captar recu~so;··~¡:'á'r~a ·a~··¡~iC>rmación la 

cual, de forma precautoria, podría resolver los probiE!'~-a~)~n"t~it~~:q~e .sucedieran. 

DECIMA SEXTA. Valdría la pena hacer un estudio complementario acerca de los 

contratos de adhesión en materia mercantil ya que hay muchos comerciantes en 
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México que su única forma de captar ingresos es a través de actividades 

relacionadas directamente con contratos mercantiles en· donde ellos no· pueden 

intervenir en la redacción de los mismos~ ;A:: pesar de 'que e;, ro's. c.;nt'~atos 

mercantiles no existe lesión ya que precisam'e:r'ite el fin del, estos e~ la especula;ión 

y el lucro, si se realizan contratos de adh;;.s;Ó'r'i hierc:"ar1tiÍ~'s, 'ros cua'res pue'c:len ser 

sujetos a fas mismas injusticias que se han t~;~~;; ~~ es¡~:~~~í:iaj,;\ 

DECIMA SEPTIMA. Para efecto de que e(:có;,ceptÓ5cie;:·lesiÓn así como su 

aplicación realmente plasme lo expres~db:en ra" E:i'X:?6~ició;, c:I"' rTi(;u'Jos y qué tenga 

mayor contundencia y accesibilidád, cci.:ís~e~6~.q:.~e ~·~ . .:laces~-~¡~ transformarla de 

un principio general romántico á r:,d;.~~:~';i;'j;:;c;1iv<:l}~;;,'\~róie;;ción. Para esto al 
,·;-.. ,· ,·.:¡·.';;..;',')-'.;::_./¡y;'·~:.{::·:·';;~.-;,.~,.-.-~:;:;._;;:·:).-.;.::'-'.,~_ .· .. ,,_·, ·-·. 

elemento subjetivo se le ·debe._def.quitar.':sL(;."calificaclón.''reduciéndolo a una 
.' .,_, ,_. ',..:, --,,,_. ··.J:,;:··."<'.'"'---.~,--,--_ -- ::.:· -·; -~;~.,~ ,,. -~-·. · __ ~·-

abstracción concreta como la enum_er4d~ 'e'.:i-'él pódigÓ, Civil Francés, la cual a su 

vez de ser susceptible .de. ~ti7¡;1·~~~Y~~·~.:;;;;¡~·~~~~~~~ a1;1~rtas a oportunis~os y en 
"-"·'· ·. , 

lugar de proteger •a.:. rá / cionsic:leraciai:.:-parte~;;'(:iébil''., ·· sea escudo del cual se 

aprovechen persona~ d~~ ~; i:i~~g~~ ·,~j'u~~icf~ :~i;,;, el pr~vecho personal. 
.-,,.: . \.:~ e"'.··~~' --, = -:-:-:.; _-'.~-'.'.:· /:-:-: ·•. .':' 

o.' '-;_::/ -,:-< f-'.~~-:. 
DE CIMA oc·r AVA: El concepto ·de' lesi?,~}"s;uncJ de }Cls más bonitos del derecho, 

ha reflejado a través de(os siglÓs)os'priricipÍC>'s'éle eciulc:lád ~.justicia y: bien. común 

que siempre ha buscadÓ ei hi:>'mt>;0~..: sociecl~'cj;~es'tci_es a 'nivel ab~~rácto (ya que 

el hombre como indillidu6"tiene 1a·~~~n~~n'6i'a·8.;'i:;0ri~9üirsu'propio'bien; inclusive 

en detrimento de ~.~ , ~rÓJIMg'); : • L:t!ºf~~-~:.s<:>iTlc)~,~s.tá '!E!glamentado en nuestra 

legislación en principi.; plas'ma unál~tericioií' mi'.i'~/C:o~C:reta pero desgraciadamente 

poco eficaz. Con ra' ref~r;.;,a' 'pr~p~~~ta' a'i~rtí~~lo '-Í 7 del Código Civil sumado a la 

propuesta de reforma al. Capit~,,~ x'cie la Ley de Protección al Consumidor daría 
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una base sólida a la defensa de la llamada "parte débil" en la celebración de 

cualquier contrato, independientemente de su naturaleza. 
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